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BOLSA' DE MADRTD.-·Cotizaci6n:·oficial Clel'dÍa 20 'de OctUlDre de 1930
. ".- p.'

1>RE.C.lm.l~YTES PRECEDENTES
OAMBIOS OA.\IB--------- ~AI.ORES VALOHEH--------- PUBLlOADOS¡ 1'~nt{l 1 Tllnto

PUBLlC

FeehR. »or. IUO .. Fecha. . por.loo.
---.,... , .......,....___. .....,... ...... N, -- -,

; THulol 4 % interior (22 de Agoalo do 1919). Títulol 5 % a,morti:zable, emisión 192't. (Sin impuesto.)

18.10-{}30 [l~,OO Seric P, dc 50.000 pcsetas tlOrninales, 1 al 8.860........ Ü8,1O
17·10-030 ü8,OO S('.ric F, de 50.000 pesetas nomlnalcs ........................... (19, lii 18.10-030 lJ8,OO )) E. dc 2:;,(100 D ), 1 .tl 15.500........ 08,10
18·10-980 tl9,OO » E, de 2SJ)()()} l) .... 1 ........... P' '" ....... (jI),Hi 18-1O-9:m \)8,O() » D, de U,5(0)) I I al 26.600,,, ..... 08,2{í
18·10-930 61},OO .» D, de 12.500» JI •••• t ................ t •• , ••••• 69,Hi 18-10-0:.10 !J8,OO D e, dc ~i.OO] l' l al 244.100........ 98,10
18-10-930 69,25 }) e, ~c 5.000);,1 I~ .1 ....... u •• 'n.J4.u~.. ~1I- 69,2li 18~10-030 118,00 II B, de ~~.500" ' l al 2B8.000,....... \)8,10
18-10-030 60,2,; » n, de 2~SOO l' 1) •• U .....~~ ... U.~ ... U.UIl .. (j0,25 18- JO.!):J() 08,00 l) A. de 500 n J' 1 al 886,067........ !J8,1O
18-10-080 60,2f.í J) A.. 500 II II ........, .................. 69,'16

Título. 5 % amortizablo, omision 1927. (Con impueotoa.)18·10-930 r;S,50 l) G y H, de 100 y 200 pesetas nominalcs ............ 68,25

~ % eKterior' (eltampilllldo) canjeado por emi,ión 1924.
17.10.930 82,00 Serie F, dc 50.000 pcsetas nominales, 1 al 5.000........ 82,UU
17.1O.fl30 81,75 » Jo:, dc 2~,.OOO lJ II 1 al 9,000........ 82,OU

18·10-030 ,'W,OO Serie F. de 24.000 pesetas nom.inales............................ 18·10·930 81 j 35 l) D, dc 12',500 » » 1 al 15.500....... , 82.00
17-10-U30 ;~O,OO » E, de 12.000 11 l) ........................... 18-10-0:10 81,:10 » C. dc .. 5.000 ») .) 1 al 144.000........ 8J,75
18·!().f}30 ¡~O,25 » D, de ó,()()(} D n ."U"U.U.. 4 ...... 'u •••• ~ 80,75 18·10·930 81,35 l) B, dc 2.500 » " 1 al j 69.000........ 81.75
17·10-930] :m,25 l) e, de 4.(}(X)) J} ......................._ •• 80,75 18.10·030 81,35 D A, dc 500 » » 1 al 520.2J6~....... 81,75
18·10-930 :31,00 » B, de 2.0f)() XI )) •••• _u_U •••• UII •••• II ... U 81.25 Thulos Deuda Rmortizablfl al 3 % (emision do ]928).
17·10-030, Hl,OO ;,:. A, de 1.CXXl:D »,.,.·.+I·ultu~.u ....U'~ ..H 81,25
17~10-930 H4,OO " G y H, de 100 y 200 pesctas nominales ............ 16-7.029 :.!,lO Serie H, dc 250.000 pesetas nominales, J al 725;,1'."

IO·ij·Oau 7Z,2Ú ») G, de 100HXXI II )) 1 al 725 ......
4 % amortizahle, emI.¡6n 1908, canjeada por la ele 1929. 17.10-930 67,50 )) ,F, de 50.000 » ¡¡ t al 8.625...... Gj.7~

20-9-000. ~ií,5(' ~eric J~. de 25.000 pesetas nominales ....................... :... 18-10-930 07,50 lJ l~. dc 2,;'000 » ») 1 al 18.552...... u7,75

18wlO-930 .'2,00 .J D, de ]2.500}) » IIUIt.It'U"" •• U.U4U.
18.10-0(10 67,50 i> D. de lBIXJ )J » 1 al H999...... U7,50

:rs:'lO-OOO' ~'2,OO » (~J de 5.()()()} ) ~ .......".........'n ............ ~, ... ,' 72.75 18·10.{I,'10 67,50 lJ e, de S,OOO » Xl J al 80.000...... . 07,;)(\

18010-030 ~'2,OO l) ll, de 2.500 D ., ........................... 1.8.jO.!J30 U7,OO lJ B. ele 2.500 » D .1 al 7.:;.000...... 67,.'30

18-10-93et 12,00 » AJ- de 500» /) 4 ...... U' ........ ~ ... u ..... 1
18.lÜ·1l30 Ii7,OO )l A, de 500 II » 1 al 2U2.500...... 68,00. Títulos Deuda am~l'tizable al 4 % (omisión de 1928).

S % amortizable, emi.ión ]900, eanjllada por la de HIZO.
20-:3·1)30 SfliJO Scric H, dc 200.000 pesetas nominales, 1 tll 2,000.. " ..

1.JOo.9W 90,00 Seri~ F, dc 50.~pesetas nominales ................. ,......... 89,2;,) 22·7·030 87,50 ») G, de 80.000» » 1 al 915......
:17~10-930' 8~O .J E, (Ic 2S.CXKl}) ~) .....",•••• ' ..4.U .... ~ ••• ~ 89,25 }7-10.930 86.00 » F, de 40.000 l> J) 1 al 4.659......
18.:10-930 SIJ,oO JI D, de 12.500 "!J. ' ........................... 80,25 ·l7·1O·030 85,50 » E, de 2{1,(O) l) Dial 5.000...... 8ü)íO
·18·10·9:l0' 8~ 11 C, de 5.000 )l ........................... 89,20 17.10-930 86,00 )} D, dc 10.000» » lal JO.011 ...... 85;50
18-'JG-QOO' 8 , Jo JJy~QC Z},SOO i) .. ' ~ ... ,,, ...... -Io~ ••• It~ .... ~t. 89,25 17.10.030 8(1,00 II C, de 4.(00» » 1 al 20.000...... 86,50 .
J8·10.000' 89,00 I A. de 500» oJ .. ......................... 89,25 18.10·930 8G,50 » 13, de 2.000 J) » 1 al 50,000...... 85"iO

S % amortizable, emisión 1917. canjeada. pOI' la de 1928.
18.10-930 8í¡,50 D A, dc 400» l) 1 al 141.500...... 85,50

9·7·930 8IJ,OO Serie F, de 50.000 pesetas Ilominnlcs ...........................
Títulos Deuda ~.mortizableal 4,50 % (emisión de 1!l28).

17·1o..D30 8:J,50 » E, de 25.000 )' J) ~~J ~7;. 17.10· !);30 88/;0 Serie 11', dc 50.000 l'cse(al; nominales, 1 <11 2.900. ......... i)~,50.. ~ ....... ~~ ............~ ... ~.

IB·IO·naO S8,üO )) E, de 25.0:xJ» )) 1 al 3.000..........J7·10-9:iO 8;1,50 » D, de 12,500 1, S:.l,75..~ ....~." ......... ~ ,......
18·10·930 /l8,60 » D, dc ]2.500 )1" 1 al 6,000..........17-10-930 8a,5O l> e, dc 5.000 " 83.7[1• ~ ••• ~4' ' ..... '.4 •• ~ "" , .. , ~I' 18.10.030 88,60 » e, dc 5,OJO» " 1 al 29.000.......... 88,60J7·}().930 ~!l,M ), B, de 2.500 ) Sa,75...... ,. ' ....... 4 ~ ......... 4 ..... 18.!O-H30 88,60 " B, de ;?,50(}" J' '] al Zj.()()()" ........:' 8.10-000 8H,SO » A, de 500 n

~. ~. ~ 4 •••••••• , .. ~".,' l ..... 1:13,76
18.10·030 88,60 l) A, de' 500» 'IJ 1 al 85.000.......... SS,OO

Título. S % amortb:.bla, emi.ión de ]926. Titulo, Deuda IImorlizablo al S % (emisión de )929).
10·0-030 101,10 Serie F. de 50.(00 pesetas nominales. 1 al 350.......... 16.10.930 97,75 Serie F, dc 50.000 pesetas nominales,' 1 al 1.500..........
:.!5·~930 l~~fí » E, de; 25.000» » 1 al 520.......... 17.]0-030 !lB ,00 » E, de .25.0m» » 1 al 2.800., ........ 08.00

18-10-930 9'l~5. » D, de 12.500 l) l) 1 al 1.640.......... 17·10·030 08,00 » D, de ]2.500 lJ » ] 0.1 4,800.......... 98,OO
]8·10·030 07,75 » C, de 5.000») " 1 al 19,800.. ........ 98,00 18·10.93(1 !J8,OO » e, de 5.IX)!) J' j) 1 al 40,000.......... 08.10
18-10-930 97,. I B, de 2.500» " 1 a115AOO.......... 98,00 18-10-930 9S,OO ]) B, de 2.500)) » 1 al 22.000.......... 98,25
(.~.10-910 O'1~fi I A, ac 500) lJ 1 al 73.(0)........... ,·98tOO ·']s'1()..{l30 98,00, » A, dA 500 ~"" ~ 1 al oo.ooo...~...~. 08,25
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Cambto. remitido. pO," ,1 C.nt~ Olh:i¡d tI. Contra· l't.

PE8,ElrAaNOMINAL~QN,EGOCIAD.AB taci6~ de Moneda, que lO p\lblll:ll qn I.lqmplimien~o[
ldelnumero 8. de f8. R,'1l.1 ordfln l¡'6mllJ'i' GIS, del MI' ~

00 t " 1 t·, ~ o., C"" nldorio de Hacienda, dll (! dI! S.pl\emllr.. de ]930. i4 por 1 perno l.lClIl. con al\Q ,........ "~ . _ '

ldcm fin con-lrnt~ \ u .. , l........ t "¡loAiV.8 Ci\I)l\llllj {lll\flul(l!ll l'f....)U.I:l. (.1<\m\i!gl C!lllnlJ!O& t
Iden¡ fin ll:r6xlmo-" ,........ ji. lllAl(lmu~ IDlnhnOl 1IJll:I;lmoa rnfolmo,
4 por 100 ~mol'tizable· t>It~.t'! 18\O~' ,. .• , - -- ~"

5.P?r 100 ª.mdrtizabIQ........................ llSS;, nOU':P!)rÍlJ, .' ae.sG 31,PG N\lW, 'XQrk 1l
1
6V{i., 9t~ .

, "" ACCu;mllll del.B~nl)(:I·dflE'l'i\l'itl ..." ...\... lO.~ot,nrugelM. 198,00 Derl!n. •• 2,355
Idem .del Banco HIpotecarlo................ 1) ;zur.ioh.•• 192,Oú E8tooolmo ~,
11ilollUlQ la Arrendataria tle ,Tabtlcos... 2.fi,O(¡Borna... Oalo. " .. S
A¡~carera,-Pr~íertl.nto8 ....... ...... ') , Giflébra • Praga;.. • . •
Ide-m.-OrdioarJtLl ., ,•.,.,................ 67.500 Roma... lH,SO . ¡Li8liO&.o.. . 'ti
CéauIas deFBánco Hipote<:arlo al 5 %. 16a.OO(i Milán... MiQ1iltw~ "'. ;t
Id¡;m id. :;L1 6 ljl(,................................. li.(l~ll. 'T.ondre'9" 48,10 47,00

00,(10
001(10
~~lllO

87,50
87,50

'.lIfIl"'" ,"V, .. Qt". amel'UIIÍlbl_
,1 5 lf{¡ (eml.ión de J929).

n"t\QI ".0\'0 p~. ti Flilm.nh~ \lt I1 ln.'
d",.,t~ N4\lla1l1lJ, 8 %

ClIif¡l.t«, IU'QV. ¡;J, \Pt;ll\(ll Orq d_ Te.orena,
., tl %,. tU" alll}l. ". lo

Serh~ 1\, d.e • 1.00 p~~cla5, 1 <11 4,~S1,,,.,,,,
» .a, <1Q ~OO .ll 1 al 6.031, .
• 01 dI! 1.000 .ll 1 al 14.434 ..

l~n \Ulttilcnl~J1 JlI~Tic~l~ ••• ,,~.1 •••• I•• ", ••• "I l

Título. do la De\1do, t~roYlar¡a llmortlza.
bl. d., ¡.tlulo. .1 5 %

Ser1, ".1~~ ~IQOO ~esetas, 1 a ?7.Q~!lHlmllOO.laO
R DI de ¡o,OOO » ] a 2O.$(ló",uUl hJt\,tj(! i

Serie A, de 5(XJ ~eall-tll', J ..1 100.000 ..
II D, de 5.000 » 1 ni 60.000 ..
JI C. de 25.000 » 1 al 6.000" .

Un difereutea ~e4ie:s II I ..

;J:;n d1foren1~_, •. ~ .. ,4., ..... ~~.~•• ~4.U' ... t ........ t •••".

auto A. de 5(1() pesetas, 1 al 50.000 ..
» !J, <lit 5,000 :9 1 al 35.000 ..
:o 0, da ~S,OOJ » 1 al 4.000 .

:gn dU(lrel\t,a leri~." .. " "..

Titulo. d. la Deuda ferrovlar¡••morti~IlJ
ble del E.tado, 4,$0 %,' eml.lóri ·ltZI•.
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!1\I1ik.lw,'1 !lI!t 19 .. -- R, a e 4 '1 "$., I I • 4 • .'j , 'OSUU». 11-

. If l7.1O.{)30 /)US,ll()'¡ ,Danco de I~p¡:¡nil .., ¡: " , {lOO ij~~JW •.
!111-1O-1}30 . 41)0,00 Banco J~Ilflolecnrlo de ,l..spafla... tsoO
l' 17·1O·1130 .....Q100 ,BaIWI:J hspaijol lle CrclIJIO'\ , 2/l0 .S8,tW •

t7 IU·1l30 ~4.. P,Q.\l ,Ban¡;u.. Hj~p:\po-J\.nl~rk~Ill),,, , 500 PO '1
J7~JO.lJ30 ~Bl,{I{l COIIlPI\f\(a Afrel'\q,~ U<I IlllWlcos, 600 231,00 ~
18·10·930 ll.iJ¡(¡O Altqll HntnQ~ dll V¡?~a~·i\II'"'''' 500 lf$f$,OV Q:h •

18-8·980 ~ 61 100 Soci~t1< Gr-aL AzU"l:flrQ{(lUtltC8". /.iOO «S
18·10·930 7a.,3ri cam" n~llaña,,, Qrdill~Tle.~,.,,, líOO '18,O() !::S.
18·10·930 1.u2i:í Unión Esp;¡Í1ol" (lfl l~~pla$¡V[ljl", 100 h(llW f1It1'

J8.1O.930 iH5,OO I I<'crrovarrnC8 AL f., A.......,...... 475 &14hQQ tJ
28·2·[129 @.i¡QO 1dclu Norte cle llsIH1i\a............ 475
28·7·930 l}ñ,OO. Eaneu ]~spaf\ol 'Hlo ~k 1~ Plata,j 000 pesos. ¡ 48

1
0P f

Inte,h anUlII
ollf!tr,Aq1\ll'l1H!' I "\Ir 100

..QIlI(lfl Banal del BnncQ de n;s{ll\fta...... iíOO ---~-.
, OD,(Itl Cé<h,h\lI <ld llal1\)9 }Ilpl;ltlllW-r io. 500 4

Q11fiO' Idcm· jd, tu."'".!!" '.• l •••• ' .....¡ GOO (}
IllO,OO Idcm jJ, Id ,.......... Mil tl
102,10 Idcm fd, 1<1 1 /lOO t l/a
,UU1QlI ldCI11:¡Jí\llQO. ,de ·Cnídito ~QcaJ ¡ [¡OO G
'Io.t)O Soc'~(la.d Or~1. J\¡¡UQ,·' ]~~lll\(i>l... (iOO
03,tW • iSlldu A. I 500 Q1aa, ~ F. C, M., z. ~" w.. .... 'B.¡ /jOO 4 le.
~al~Q Illl~oll4 CI -Amu, .•", ....., C. liOO "
'1»l~Q " 1¡,a JQrie. IíOO a
'llat> Iclem Norte do ~Illtl.' 11," ,orie. líOO :J
'1~1150 fin. ~trIhiQn IV d~13,' t!,lr]!}. llOQ a
72,1JO. Hllcro dtl J9()~,. .. "", ~." seriQ. 600 a
fJ4,OO s.' serlll'GOO

~~Htlt4fnif"t~.clf. /rladrid.
18.10·ll30 I )Q().~O ObH~Mtgn~1 ~ ,.m ..

28-8·929 U9/1fí ExprQ.1lh\Clolws <tal lJltqriur .
17·10·930 O(l,~O' llmpr~ttltQ "Vill~ Mo.d:rld~ :t9J4,
18·10·930 P(),(f() Idcrn I~. 19l8,.....,.... , "II ..
13·ll-930 08,00 Cédulas dQl Ensanche .

-, ii ,.,.• *'4\l!i. ~....

1~ .10 QSO
110·11.aSQ

. ,~.D·Uaa
'14MI.Pll~

!.. I
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JEF A.1'tTRA DE OBR..'\S PUBLICAS D:E
LA PROVINCIA DE MURCIA

Hasta las trece hocas del día 5 de'
Noviembre próximo. yen las horas há
hiles de oficína., se admitirán en el Re
gistro de la Jefatura de Obras publicat"r
de esta provincia, calle de Riqu~lme,
número 18.. y en los de- las J.efaturas de
las provincias de Granada, Almel.'ía. Al•.
baccte y Alican.te, proposiciones parz
optar a la primera subasta urgé.'lte de
las obras de reparación, con adoqui
nado.. de 674 metros lineales, en lo~
kilómetros 67.040 al 67.714, de la ca~
rretera de tercer orden de Alcoy a
Yecla. cuyo presupuesto de -eontrat..
asciende a la cantidad de 216.813,ge
pesetas.

Las obras deberán cmj)-eZar- d;mtrú
de 105 treiD..l:.a días. contados. a partir
de la fecha en que se anuncie en e:
"Boletín 01k:iaI" de esta pro-vincia 1;;
adjudicación definitiva le LlconíJ'a.t.a.
y deberán: quedar: t::enninadas ea el pla
zo de catorce meses, contados a partii
de la fecha. en que termine el plazo
fijado para dar principio a SU ejecu-

. cí6:n. La fianza provisional para tlHD31
p:u-te en esta subasta es de 6~5 pe.
setas.

La subasta se verificara el día 10 de:
citado Noviembre, a las once horas. el'
la Jefatura ~ Obras públicas de est~
provincia. .

El proyecto, pliego de COUd.ici.Hles.
modclo de proposición y clisJ)OSicionc:;.
sobre forma y condiciones de sn pre.
sentación estarán de manifiesto en (;¡
~gociado- de Conservación y Bepar2"
cién de Carreteras del Ministerio d (
Fomento. y en esta. Je-Catar:l7 en lot
días y horas hábiles de ofica

Se pre~á una.p~ parl
cada proyecto• .,. habrá de esta.. a~<
dida ea papel sellado de 3.60 peseús, e
en papel común, con póliza de ipa¡
preci~ desechándose desde mego It
que al ser abieMa B.O r'esulte con la:
requisito eump!idQ; h cual Uev3 con.
sigo el que. W1a vez entregada la pro·
poskión. al Oficial encarg:¡do de ttd.
.birla,. I1Q se pueda admitir y:t ea ningúr~
"'~¡¡;;'cnLü- d :>un:;.auar la deficiencia qtI<i
en cuanto al reintegro tenga..

Las Empresas.. Compaffias- y Socieda,
des proponentes están obiigadu a:
cumplimien1ri del Real decreto de ~ d(
Octubt-e' de 1923-

Con ar-r~glo al apartada Al !1e! ~.

S---1573

PATRO~ATODEL CIRCUITO ~ACIO

NAL DE FIRMES ESPECl..1\..LES
o-

Pub-licado en último término por el
Boletin' Oficial de la prOlJincirl de
Baleares número 9.960, de 11 de Oc·
tubre d€l actual, el anuncio de se·
sunda subasta para éontratal~ 13. cons
trucción :r entrega a la M:~rina. en
los' terrenos de "La Viñet:l~. de la
Base naval de Mahón. de un pa.ñol,
cuerpo de guardia, explana1~ y :r-aIU
V'd-~'arauero,con aEmno af se~"LCIO de
la Aeronáutica naval, por ~~ presente
se hace sabet'" que el acto de la: celebra·
ción de dicha seg¡.rnda suJn¡st~ en lüs
COB.dicion~s qrre por el refeddo anun
cio- se determinan, tendrá lug~r en el
local eorrespondiente- de subastas de
este M'iIristerio. a las once- horas del
día 31 del corriente mes de Octubre-.

Ma<lrid. 17 de Octubre de 1930.--El
Jefe del Negociado primero. ~Ian1l"el

. t)onzález.

OSl!.\S DE CONSEBV.ACIOX"

Hastá las trec-e horas del dia 3 de
Noviembre de 1930 se admitirán en el
Patronato del CircnHo Nacional de
Firmes Especiales y en la Jefatura de
Obras públicas de Toledo proposicio
nes para optar a la primera subasta
de las obras de riego de un l)rodncto
asfáltico ,paraco-nservación del firme
dtdos kilómetros 11& al.122.,33:5 y 161
al 167 de :la carr.etera die Madrid a
PortusalP9r Batiaj~ provin-cia de
Toledo~ e:u:vo- presupuesto de eol!tr3lta
asciende a la- cantidad de 74,.626-,95
.pesetas, siendo so plazo máximo de
ejecución hasta 31 de Diciembre d~
1930. y la Jbnza prcvisional de 2.239
pesetas -en metálico o. valores públicos,
constituida eu Ja Caja general de De·
pósitos o en sus Sucursales•

La subasta 5e -veri:ficará en Madrid,
en las oficinas del Patronato, plaza del
Progreso, 5,. el día 8 de Noviembre de
1930. a las Ollce horas.

El ·proyecto,.plie~o de condiciones
y modelo de praposición esíará'n de
manifiesto. durante las horas de ofici
na, en el Patro1ttl:o y en. la Jefa1llra de
Obras públicas de Toledo.

Las ,prnposicion,es se Pl'e~ntacinen
,~~~.';.'~~Gys~,¡:ü~~ ae

sexta clase (timbre de 3'-~) o
en papel común con póliza de- igaa<l
cmse. acompaiíadaS del resguardo de
la fuuIZa pro'VÍsio-nal, el[ sobre abierto.
en el que se incluirá la póliza del
Agente de- Cambio- y Bolsa une iustifi·

Itados qne en último lo:¡;ar lo insertare. 1~ fa .pro.piedad. de la' fi.anza. cuandf)i
S~ p!'Oc-erleti en e! d:iü y h"r;¡ que ¡¡,u se cOlliitHuY::t en Illetálico, des-'I
oportunamente será anunci:a.d:o 2. la ce- ecbánoose desde lueg,~ las proposicio--
lebraeión de la referida suba..<;ta.la que nes que no ocumplaa- -estos requisitos. I

tendrá. lugar co-n sujeeión al Pliego de e igualm;ente si no se expresa en :ellas,
condiciones inserto en el Diario Ofi- . determinadamente la. cantidad en pe~
cial d.el Ministerio de l\.[arÍIUl número setas y céntim.o6,. ~l:a en .letra. por,.
222 de 3 de Octubre actu31. c:on la la que se compromete el licitador a
"rectificación" publicad9. ea el número ejecutar las obras. Los que no a.ctúen
232 de 15 del mismo mes. en. nombre propio deberán p;."'esenmr.

I
)Iadrid., 17 de Octubre de 1930.-El los documentos justiücath"O!S .de Sl¡

Iefe del Negociado primero. Manuel personalidad.
Gom::ilcz.- Las Empresas.. Com:pañías o Socie..

&--1753 dades proponentes están obligadas a!
cumplimiento del Real decreto de 2t
~e· Diciemhre <le 1928 (GACETA del 25);
y Real deereto-J.ey número 744, de &
de :\farzo de 1929. rectificado en i&;
GAeEn del s..

l\.Iadrid, 11 de Octubre ·de 1930.-&
Presidente, El Duque de Arión.

5-1766

. SUBAS·TAS

MINISTERIO DE MA.R.IKA

. . S-1762

~""EGOCIADO l'R1MEll1}

Se pone en conocimiento de cuantas
personas deseeil interesarse en un con·
curso de proposiciones lihres con obje.
to de contratar la adquisición de trein
st y ocho tubos ¡;ubcalibres de 37 milí
metros, para la artillería de los. distin
tos buques.de la Armada, Que habrá
de tener lugar en este Min.isterio, que
transcurridos que sean treinta fus de
la pUblicación de. este anuncio por la
GacETA.. DE MADRID. Diario Oficial del
Minule:rio de Marina y BolcÜI~ Ofi
cial de la provincia de Vizcaya. con
tados a partir de la fecha de cualquÍ~·

1":1 de los tres oeriódicos oficia.l,~s d
tados que sea -el cine en último tér

.m.ino lo insertare, se procedara en
el día y hora que oportun.amenre será
anunciado a la celebración uel concur
so de.- referencia. el que tendrá lugar
con sujeción al Pliego de bases gene·

< rafes pUblicado en el Diario Oficial
ael Ministerio;de Marina. nW:ncro 228
de 10 del corriente mes de Octubre.

Maddd, 17 de Octubre de 1J30.
El le fe del Negociado primero, Mannel
Gonú!ez.

S-1761

Se pone en conocimiento de cnantas
Pe'I'SODllS de~n interesarse -=n una su
b1tsta que, con objeto de contr:rtar la
c:OastrQoción de edificios para aloja
mb!D(9' de marineria en la Base aero-
naval .de s!t1 lávier (Murc-ia), habrá
~ tener- l~r en este Ministerio, que

. tf9nSi3Íl'ridOs crue sean veinf ... !:U~ 1e
11~~éiij"n de este anuncio por el
¡¡~Q QHc.ial ckl Mini-stcrio de Ma
:rUM1, QüBl'A DE MADRID Y 8<Jll!tín Qfi.

. clifl di la provincfade Marcia, con
lidos a partir de la fecha de- cllalq-,Jie
.:t!l de !1>S tres p-eriódicos ofIcittles ci-

. -

Se po~ en éonocimiento de cuantas
p~rwn'as deseen interesarse en una su
baSta que con ob.teto de contratar la

, adquisición de seis juegos de tubos
.: ¡>ara cálderas de tocpederos habrá de
.tener lugar en este ,lIolinisterio. que
transcurridos que sean ve¡n~ días de
la publicación de 'este anuncio por la
GACETA 02 MADRID, Diario OficioJ del
!"inisierio de MariJZa y 80letin Ofi
cial de la prouincia de "fi:zcaya, con
tados a partir de la fecha en que por:
cualquiera de los tres p~riódicos ofi
ciales citados se insertare en último
término, se prº~ederá en el cIia y hora
que oportunamente se.á anunciado a
la ceJebÍ"3cÍón del acto de la referida
sUbasta•. la lJi!'e tendrá lugar con suje
cl6n al PEego de condiciones pubJi
epdo en el Diario Oficial del Ministe
rio t:k Jla,.iña uúmero 229, pá~Jl3s
1.&5 a 58, de {~cha 11 del CQT'nentemes.

~fadritl, 17 de Octubre de t 930.-El
leú: del Nego~iad() primer~ Manue!.
Gonzá:lez.
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Ipercibiran los obreros de ca la ofIciQ y 1
<:ategoria de los que hayan ·d~ ('lnple:ar
en las obras, siendo desecll.aJas las pro
pusiciones en que no figuren dich~s re~ -,
muneraciones, así eoma aquellas en las
que, :fijadas, sean inferiores a las sc·
ñaladas como mínimo p,lra esta pro
vincia en 13 de Abril del mismo áño
por la Junta constituíd-a con' arreglo-3
la Real orden número 151 de la Piesi
dencia del Consejo de )1ini.~tros, y CJl
ya relación se publicó cn el "Boletín
.Oficial" de esta proyin~iade 7 de ::\layo
del repetido año de 1929,

Murcia, 18 de Octubre d\~ 1930.-El
Ingeniero-Jcfe, José lfada .\ramburu.

S-176a

DISTRITO FORESTAL DE SALA-
I\HNCA

. El día 3 de XO'-iembre proximo, y
alas doce bóras, telí"~á lugar ante la
Jefatura del Distrito fOl"esl'al -de Sala
man~a, sit~ en la capi~al,'p~seo de Ca
naleJas, numero 1, 'prmc]::p.~7 y -2!! h
Alcal-día del puoolo de Alb'ergueriá de
Argañán. simultáneat:nc_nte, y ci!1.3J:re
glo al pliego de condiciónes facUltati
vas y reglamentarias iñs.erto en él iJp
letin Oficial de la provincia de Sdlfl
manca correspondiente a los días 1-1,
13 Y 15 de Agosto,pasado, la tercera~y

última subasta, doble y símu!tán~a, pp
raenájenar el aprove·chamiento de

.pastos que durante cinco años pued~n
aprovechar 250 vacas y 360 ¡anar~s c.o
327 hectáreas del monte mimo 1, "Ce
nestosa", propiedad del Estado, en to
das las estaciones del año, bajo el tipo
de tasación de 40.009 pesetas ,para el
qqinql.lenio, más el presupuesto de in·
demnizaciones, importante 83,75 pe
setas cada año.

Las proposiciones se fonnularán en
pljegos c'eriaCios, eon- sujeción al mo
delo inserto al final de este anuncio,
y se extenderán en papel del sello co
rré"sP9ndiente,

S31.amanca, 15 de Octubre de 1930.
El Higeniero Jefe, Rogelio Rodríguez.

Modelo de proposición.

D. oo., vecino de ... , con cédula per
sonal de o ••• que acompaña, y con ca
;p~dda.d le~ pa'I1:! contralar, e~t~rado
del anunCIO y pliego de condIclon~

para la subasta del 3provecli~miento
4e. p:tstos que ha de verificarse en el
ñi'orite : .. , aCompaña el justificante del
dep6~íto del 10 p" 100 deJa tasación
para presentarse como lkitador, :y
cfrece satisfacer la cantidad de ... (ex
presada en letra).

(Fecha y firma fleI interesado.)
S-lí.56

~

~Ilo 1.- del Real dec¡'eto-iev m'llile~o

%.f.4.. dp. ·6 de Mano de 19"2!l. los ii¡;ii<-t
~jT('S han de declarar en la In'oposición
!~~S ~en!uner~cionesam.niJ~a5 ::¡-tie JH:rc..~i

IMán los obreros de cada oficio y ca
t-c~oria rle los que baya :te emplear en
fas obra!>, siendo d~se<'had.l.s las prop-o
,->kiones en que no flguI'en dich:ls re-·
~!le!'3eioiks, asi como aquel!as en h~s
I!!C, fijadas, sean infCi"iores a las stña
!-n 13 de Abril del mismo ~ño por la
fa 31 de Abril del mismo.lllño por la
Junta eonstituida con arreólo a la Re2l
,Yi'Üen número 151 de la P'rc:;!(}cncia
tId COll5CjO de Ministros, 'V cuy:! rela
ción se publicó E:D el KBoleHn 01lciál"

. Ce esta proyPícia de 7 de 3fayo del re
petido año de lS29.

:\Ic.rcla. 18 de Octubre de 193<Jo--El
. Ingeniero-Jefe, José J.laría .4.rambl.J.ru.

S--·líG4

Hasmlas trece horas del. día ;') de
. Noviembre próXimo, y en las hl>r3s há
:biles de oficina, se admitirán en el Rc
;gistro de la jefatura dc "übr3s públicas
de esta provincia, caBe de Riqnelme,
'Mnnero 18, y en los de las Jefaiuris ~e

{'las provincias de Grantl_da, Almcl"ia, A J-
~hacete Y Alice.'1te, proposicirmes p<1i-a
"eptar a la primera subasta urgente de
-=hs'obras de reparación con adoquina-
-=00; de 5~ metros lineales en los Ii·iló*
"metros 31,478 al 32. de la carretera de
{tercer orden de Fuente la Higuera a
: Yecla; cuyo presu·puesto d_e contr;lta
-,asciende a la cantidad de 169.808,:f6 pc
isetas.
f Las obras deberán ~mpezar dentro
14e los treiñta diás. contad;:>s a partir
~ '&le la fecha en que se anuncie en el
;.....Boletin Oficial" de eSta provincia la
';:Ildiudicación definitiya de la cont:-ata,
;y deberán quedar terminadas en el pla
zo de ocl1o meSes, contados a pa;.-tir de
la fecha en que termine el plazo fijado
liara dar principio a su ei~lción. La
lanza pro~isioñal para tOl11;J;l.r -parte en
-esta subasta es de ~.095 peseta:,;,

,La subásta se verifiéará el día lO del
cjtado NovieÍllbl"e, a las onee lwm!;, en
,la Jefatura de Obras públicas <le E:sta
jlrO'yincia •

! :1;1 p·roYt:<:.to, pliego de condicio:ICS,
~.modelo de proposición y dis'P'OSidones
\ sonre forma y coIidiciorres dC'Sb pre
,sentación es.tarán de manifiesto en el
t~J;8ociado dé Conservación y Repara
:cioñ de Ca!n-eteras del Ministerio de
¡ Ji'óiñeñto y en esta Jefatura, cn·-!;:'s días
ry horas. hábiles de óBcir:ao
~ Se presenüirá una proposidón IJ<JI'a

~proy~P' y ~brá t]ees_~!" exfen
·c.iu::li en papel seI1ado de 3,00 J)t'setcs.
·0 en papel eornun. con póliza de i¡.;ual
préCio, desééh'ári!Iose desdé JuegíJ la
.qú~ al' ser abiertá no resuIt~ CO;} lal
~!!ito'CUJn»lido,lo cual lle,;:' con
,sigo el que, una veZ entreg1da la pro
po~ición al Olicíal encarg-ildo de r'eci
'birla ,no se pueas admitir )~:l en ningún
~omento el suDsanar la defideñCia !}lIC
>en cuanto al reinteg¡-o t~nga..

Las Empresas~COmpañías y SQckda
-des' p:ro~enies esUm ob!l~das·· al
~PI.~tod~1 Resl <1eei-élo de 12-1
de OctuJ>re de 1923. . ,

Üñf ..r~gio al apar~ó() ..\J del :11';';
IIcillo 1.· del Reál décret\l-le~r 11tmU_'ro
744-~ de 6 de )13iZO fk ~fJ~(), -losHi'"ita
"!~.!"es h~n de t1(.,.~:.:;.;. t'n l.a. P¡",pr'!"i
'Cl0n l?~ :'::m::r..~;,::~_,;:;_<!,; ~.d,":'~;::' que

de Conjo ya-La Rocha, j)Gr el do:'~, 'd':'
Quinado, sobl'e base de OOl:'l1lig¿'il y r:e
go superficial de alquitrán, en el fi;;~¡e

consolidado de .la piedra. acopiada t:Tl
la rampa' a Conja y a la Rocln, «)n
sujeción a los proyectos formadGs y
condiciones económicas fijadas en d
pliego de éstas, aprobadas po~- l~l l"(¡''-'~

rida Comisión provincial, e::I ~e:-¡iOJ1 de
13 del actual. sirviendo de bas~ l!;"<i"a

concursar, 1as condiciones siguien[t·~:

1." El presupuesto de licitacióll :--6
ele\'a a la ·cantidad de ciento yo.:intit:C·s.
mil seiscientas noventa y nueve pf",('.~

tas.setenta y un céntimos (123Ji99.71).
siendo el plazo de ejecu,~irjn total de
las obras, el de ocho nleses•

·2.. El concurso versará:
a) Sobre la baja proparchllul rme

se ofrezca en relaéión al pr{'supuc.·:.!O
que sirve de base a la licitaci¡>n.

b) Sobre cl plazo total ~'.e .:'Íecución
de las obras y el de la conscrvac;:;!1
gr~uila;y ,

e) Sobre la garantía técnica nro f¡~
siona1 o especialización del Dmñon('¡T~
te, en la Clase de obra obieto de l',;tt;·
concul'8CJ; mereciendo .)r~ferencia el
que justifique baber eiecuta10 ohra.. de·
esta ínaole en el CircuHo Nacional da
F~rmesespeciales, así como ~l hal'e~
sido contratista de obras; sin :acha al- .~
~na e~ el cumplimiento de COlUj:iro.
nllSOS e.. ectuado con la "Excma. Dípula,,·
ción de esta provincia. -

3.. Los pliegos de condicioncs fa~u-l~
tativas y económicas, ]0 mismo que el
proyecto, se hallarán de m~mi.íieslo (n
la .Secretaria de la Diput3ción tS<"c..
ción de Fomento). durante el tiempo
que esté anunciado este concul''>O. -

4.' Las proposiciones porlrful ('(~Il~
traerse a la ejecución de las OD!'d3 (~ue
abarea este concurso, COn sistenj~s de
pavimentación distintos al prosectaJo~
debIendo en este caso acompañar d !'lUS
proposiciones una l\'Icmeria juslificati
Ya <le la variación y sistema que 1)1'0
ponga, pliego de condiciones facu]¡;:ti~
yas y presupuesto de la obra.

5." El pla1.O de presentacióu de ras
proposiciones durará veinte ilas, a
cont~r desde el sigui~nte al que 8:119a _
publicado este anuncIo en h "Gn~ el a
de :\Iadrid". las que serán admiticl;¡s eJ1
la Secrel2ría de esta Diputación,

6.- La Comisión provincial se re\(J'~
va el derecho, al resolver acerc:J. 1e las
proposiciones presentadas, d,~ adjmti.
car libremente la ejecución de la'> obi-as
al concurs:mle cuya proposición cr,nsi
dere·más favorable, aun cuando no "éa
la mÍls ·económica, o desecharlas todas
si así lo cOll.\iidcra cOllveniente. •

7:- La fian7.3 que el 3uhldh~:1t.do
deberá constituir se señala en ell()po~
lW -del imflO;·te del remate, pmH:;~d() .
ef~i.uárse en -la Deposita;"ia de ja Di- .

DlPUTACION PROVINCIAL DE LA patación pr(,vinn~.al o en la Caia <.h,' De..
LA COHU&A pósitos o en cualquier.a de süs SUl:ll r..

• saleS, quedando obligado a. OlOl"g:i,'. la
Concurso para.· cOl:s~rueción del firme ,corrcspon¡.iicnte escritura ante l\oi~¡;'¡v,

de carreteras pr-oviitcia1es. s~«ndo cie (~entadcl mismo los ga;;'Q$.
Por virtud. del.acuc]"(tO ~úop!ado plil' dcl ~oncurso, in~eicíón je anunci"o; y,

la Comisión provincial t'n sesió::l de 5 deIIlf:ls que puedan pcuITir.
de Septiembre último, y de conformi-. 8.* Se cxpédirá a flivor d,'l clJntI'a~
dad con lo.!fiispuesto en el.artic.ulo 119 lista certifIcaCión men·sual de las obras
del Estat.lll'Ovinc:iaL ;;". u<":¡,.. :> .....m- • c!u~,~j!,,"..u.tl';:l~.!~:¡~~ada ~n !"~~¡~ ú ..
eursoJas'-óbras que originc- h substi~ I)Ql-ada tic }ns mismas, cuyo imporle le
tución del firme actual de la ca rrete: a ser~ satisfecho con cargo ...il presupues
provincialdeoominada tle la estación l10 Oi'dj~arjo vigente ya la partida .d('ls~
de Comes a la <la La -:':m"uña n IJ:.lnte- tinada. para repar-aci-<?n -y C'}Il!Y~?'Vféói1
"t'{.'fil';l :r l:":lmna 3f..nn:'.~..;:¡ a.l)!.:.l:~¡I,.l,l .. i... de carreter~s·_Ji Q::U"Ql.I:l(t" 1l"""!f1' ".; .....
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En virLuu de lo acordado wr la ex~

ce~~nt~sima Comisi~!1 lP-üúiéióM per.',
manente en la ~es16n del 21 a..9 MáYI1
de este a.ño, comple1'ldo, por íi) qJle •
ia consignaciólI se renere. Con e.i.~e U
d,e Junio sjg~ientc d~ la pr~pJ..íi "',rofe
sJón y el dtl,l Exc~.o. Ayuatq¡pe!lt~
pleU!} de 2!) Q.9 Agosto del propIO año
1~30; y habiéndó.~e cumpli-do con lo
diSpuesto en el articulo 26 del Regh
mento D~ra la contr~a¡ación -de clH'c~

tregándose el oportuno recibo a r:(
presen,tacióndel pliego, de o::'onfo!"? .!.
dad co.n lo dispuesto en el artiCUlO ,5'
del referido Reglamento.

6.& Una vez entregado el pliego, . G
podrá retirarse, pero podrá prese,', 'l.'"
varios el mismo licitad()r dentro " el
plazo y coil arreglo a 1~'S condicio: c¡
expresadas, sin acompañar nue,'os l.'S

guardos de depósito .provisional.
7.& Si se presenta'Sen dos o !J¡ús

proposicio:o~s iguales, más vent¡¡júsas
que las restantelS, se verificará en el
mismo acto licitación por pujas a la
llana, durante el 'término de quince
minutos, entre los autor:Cs d~ aque!l..:s
proposicion~s. y l5i terminado dié!¡o
plazo subsistiese la igualdad. se deci
dirá por medio de sorteo la adjudica
ción., como se dispone en :el párrafo
undécimo del artiCulo 14 del repetidtl
Reglaiñ~nto.y c9n estricta s-uil~clón nI
pli~o d,.e -condiciones que rig~ para\
la ~i:ibasta. ~

8.& El"que resulte adjud.icalariG de-:
~erá reaiiúir un contrato con los obre
ros que h'ayan de ocuparse en las
obras, e,n cumplimiento de lo dis_ i

p~~to el~ -el titulo II del libro 1 del.
Código de Trabajo de 2$ de A,;osto
c!~ 1926. Y deh efod. atenerse a cuanto'
dispone respecto al partklHar el cita_O
do Real dece~et9·1eynómero 744, de'
fecha 6 de Marz-o -de 1929.

Ba,rcelóna, i'¡ de Octubre de 192().
El AlCalde accídental (ilegible).

lleva consi.go el que. una ,"ez entrega.!
da la ·pro.posición. no se pueda admí
ür en ning:ñn momento ~ subsanar la
·deficiencia que tenga, en cuanto a su
reintegro.

Asimismo serán desechadas aquellas
proposiciones formuladas por ~pfe'
sas. Compañias o Sociedades a las que
no se acompañe la certificación a qj]e
s'e refiere el artículo 6.a del Real de·
creta número 2.413, de 24 de Diciem~
bre de 1928, sobre incompatibilidades.

Confo.rme a lo dispu~sto en el Real
d'ecreto-ley número 744. de fecha 6 de
Marzo de 1929. serán desechadas tam
bien las proposiciones en que no se
detallen !a,g remuneraciones mínimas
que se ofrezcan :por jornales y horas
extraordinarias de trabajo, as! como
aquellas en fI..ue las remuneraciones
que se ex:pre~en s:ean inferiores a los
tipos que a la saz6n rijan en la loéa
lidad.

2.· Las proposiciones deberán ser
su~crita'S por 19s licitádo~es o por pe~~
svüa .que legalmente l~s I:epresente
por medio de p.oder. declaradG b~stan·"
te 'por nno cualquiera d-e los senores
Letrados de la Júnta de Jefes del
Ayuntamiento, constituida por don
Clau~io ~la~as FoJ;l.~,.D. Fr~n'd~o Te
nas y AIIVés, D. ~ose M!l:na P'l y ~.u
ñero D. Cruz Lahoz e Ibarrondo y don
Amador Conde y Balíu.

3.-El plazo de presen.ta-ción de
pliegos de proposición empeiárá el
día !Siguiente al en que se publique es-
te anuncio -en la G.\.CETA DE MADRID. y Modelo de proposición.
terminara el día anterior al en que D . d h b· t 1
h el h

. úb ..... , veCInO e .". a ltan e en a.
aya de c e rarse la s asta, admi- all d" .. b· \

•• :.3 IN . "." c .... e e ...• numero .... pISO ..., len
tlen-uose en e ... egociadci antenonrien- enterado del pliego de condiciones f:>.)
te expresado. de'diez a doce d!! 1a ina- eultativás y econÓtlllicas. presupueslo'
ñana. en los días hábiles de dllcina. y :planos que han de regir en las obras.J

4.& A todo pliego de proposición p:a:r~. la cl?nstrucc~Ón d'e un Centro de'!
deberá acompañarse. por sepaJ;ado, el Qegnfecclón y Estación de Despioja:.·
resgUardo que a'credite la coñslitución m~ento. ~e comprQVI~te a :~jecutaI" d¡~j
del depósito provisional prévenido cha's oh.ras. con estri~_ta sUJei;ión a los j
para tomar pa.rte en la subasta. El in~ ,:.~presados .documentos y condiciones_,
dicado depósito deberá cónstituirse p~r la canttdad de .. , (aquqi la canti-<
por la cantidad de 26.636.45 pese~s. dad en ·letra y núm-ero). . ,:
en la DepOsitaría municipal oen la Asimismo. a lQlS efectos prevenidos;
Caja general de Depósitos 'O sus Su- en d l3.e·al d~crelo.-ley de 6 de MarzQ.1
cursa)es. CU:3ro dep.ósito d~})el:á cam- d'e f929, el sus~rilo se compromete á1
pletar el que r~lÜt:e adhi<ticatario abonar los jornales mínimos que a i
hasta ellO p'ór 100 de la cantidad im- continuaeión se dértallan: :
porte del rern'a~. s~endo re~~azado en Encargado ,... Pesetas
el acto de la entr~ga todo plIego cuyo '1 Oficial áÍbañil
resguardo respectivo no se ajuste a lo A d t ,........•
preceptuado en el último páfráfo del I y~ an e " .
artículo 10 del aludiao ReglarileÍlto. P.e6n ,.......••

La consíitución d:e dichos depóSilos' Cerr~Je~o .
d b·, . t . 1 ...... t" 1 CarpIntero ., '.' ; .

e ~ra a encrse a p ti~spues o en o:'> Oficial lampista
articulQs 11 y 1.2 del r.~ferid() Rcgla- A' d· .' .
me~to ~- ll.n}a Re~ or~en de 22 de Ef~é:t~r1z ~t;;:-·············"
Juho de 192~, por lo que se refierea'. .
la admisión de eP.dulasde Crédito 10- . Las horas exl.raordl1~arIas se paga--
cal en idéntica forma que los valores Tan en dlas festivos a pesetas ..•
dei Es·tado. . Las h~ras extrao.I.:dinarias s.e paga.

S.- Los refcridos pliegos habrán de ranFen dlas n~ fes\ivos a pes.~ .'-
entregarse bajo sobre. éerrado a salís. (echa y fit ma (¡el proponeIl'tS·)
facción del presentador, y en el an- S-fir,R .
verso debera hallarseescri:to y firma-
do por ellicíla.dor lo siguien.te: "Pl"O-

. posición para o})tar a la subasta rcI.a
tiya a las Qhras de contstrucción de
vil nuevo Ce.ntto de DesinCección y
Esmción de Despiojamiento."

E::. ~! =~;-~;::;V7 j- ~ii-ü~..iii.J;:' ra:") i.iur.:~"s

del .cierre, se hará const:!r por el prc
s~~tador y por el funcionario que re
ciba el pliego, bajo la firma de ambos,
~ ~l.w~~mo ~e ~ntrega intact~ o lá}
cncanstancia-s que para ·su garantía
jiiz"ilren con\'eniente con~ignar, en-
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AYU:NT.'L1\fIEl'I/""TO CONSTITUCIONAL
. DE BARCELoN'A

En virtud de io acora-ado por la ex
cereotisilna Comisión municipal per.
-manente en ,la sesión del día 4 de Ju
nio de este año, completado, por lo
que a. la eonsignación se .refiere, eon
el' del Excmo. Ayuntamiento pleno del
29. de Agosto del propío año j y ha
biéndose cumplido eon ·10 qU'e -dispone
el articulo 26 del Reglamento para la
contratac.ión de obras y servicios a
cargo de entidades provinciales y rou:
nicipales.habiéndos·e presentado du
mute el término de ex·posición al pú
blicollna protesta contra la celehra
ción de la subasta ,por D. Juan Gavi
lán Garcia. que fué desestimada por
la pro]Jia Comisión municipal penna
-Dente en -la sesión del día La de Oc
tubre -de este año. se anuncia al públi
co. la celebración de suba,sta para las
obras de construcción de' un nuevo
Centro de Desinfección y Estación de
Despiojamiento. bajo el presupuesto
de 532.729,39 pesetas.

Los pagos de dichos servicios se
efectuarán en la forma dispuesta en

. el artíclllo 52 del pliego de condicio
nes. que, junto con Jos demás docu
mCiltos, estará de manifiesto en el Ne
gociado de Sanidad y Beneficencia de
la Secrelaría de este Ayuntamiento
para·conocimiento de las personas qu~
se interes"en en la subasta indicada;
siendo de ad\·ertir que el que resulte
adjudicatario deberá COluenzar las

. obras den.fro de ioo quince días si
gUientes a. la Jonn&!ización del con
trato,. y hacerlo todo de conformidad
con'el pliego de condiciones que rige
J)~lra esta subasta. .

La s.ubastase verificará en estas Ca
sas 'Consistoriales, bajo la presidencia
dcJ·Ex(:mo.Sr;. Alcalde -o del Teniente
en <¡ui.en delegue, a 10 veinte días há
biles.. a contar del s~uiente al de la
.publicaciónde este anuncio en la GA
-cET...: .DE MADRID, á las doce ·de la IDa-'
ñana.

ParaIa celebración de la subasta. a
mas de lo dicho. regirán las siguientes
re.=da.-; ;
·1.& Los. pliegos. de proposiciones,
formulados con al'reltln ~J .m'"l~",lo n ..~

abajo se inserta. se presentar~ñ-eñp-;:
. pel del TimJJl·e·del Estado de 3.60 p.e:
.setas o en p:1pel común con ,póliza de
igt1alprecio•.. d~~chán4Qs..e ~~.~';;
go la 'que al abrirla resUlte no" JlaJjer-:
~e cumlllidoc6n tal reauisitO: JO. eüál

9.•- El adjudicatario queda obligado 1
al es1ricto cumplimiento de la léy de
Acddeutes del Trabajo. a las disposi.
ciones relativas al seguro obre:,o. así
como a las del contrato de trahajo. pro
tección a la indUstria naciona.1 y demás
disposiciones w"tadas o qu'e se diclen

. con carúcter gf:nt;ral, dura:Jte <."1 trans
curso de la obra y sean ~JpIicalJles al
C.1S0.

10. Los gastos de eomprúbacíón.
inspección y de liquidación de las obras.
serim de cuenta del contratista. descon
lim!lose de las ceri.ificaciones IDen!)Ua
le;;. o de la liquidación.

La Coruña. 14 de Octubre de 1930.
El Presidente. Angel Aperibay y Pita
da Veiga. - El Sec.etario, l\Iarcelino
Dafonte.
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'~L~,'• ¡os a: es~ de entid~, pro-l ~ signi.;nte al en que se publique es-I Modelo de proposi.ci6n.
·~~iaJes y mmlicipales. y hamendose te alillneIO en la ·G:\.CE'l'A DE HA1Muo. y
'~eDtado en el ténniDo de -exposi· (enninari ~l día anterWral en que D. . .... Tee~ de: ••., h2~nte e~ la.
~vü lil público una ;protesta. contra ia haya de eelebtm'Se la' subasta. admi- calle 1ie •• ~ ~ero .-., PZS? ; .." bien

1,e!>ración ~ la sub~ por D: .fu,an tiéndose en ~1 N"eg?ciado anteriormen· e:r...te~o- del P~ d.e eon,rlicwnes,ra
vilán Garela, que fue desestimada te expq-esado. de dIez: a doce de la ma. caUah'U&$ y eCODQnU~ Pt'eSllJ)IltSto

;p. r la propi3: Comitsión mrmicip'al fana, en los di:as hábiles de ofu:ina. Y planos que han .t:!e Rgll"" en~ ~ras
!"'¡)ermanente en sesión .del t.- de Oetn- 4.'" A todo' pE~go ele pt'upusici{m ~ la ~nstrocció~~ ~ ('JÍJuea Y,j
_ b're de este afi.o, se anuncia al plibUco -deberá acompañarse. por !Separado, el D1.S¡;¡em3rlO;de PsICll!131n.a, 5eCOlIl-

la celehnción de SlIbasb para: las resguardo que ~eredite la co-nslitoc!ón pro~ete a. eJ~~utardlchas obras. con
Obras de cCtnstnJeeión de una Clinica . del depósito provisional pre.enido cstncta SU,JeclOn ? .los expusados d~~
7.. Dispensario -de Psiquiatris. bajo el para tomar parte en la subasb. El in- cumentos yeo1?'dici()n~.por la ('.aB.ti~
presupuesto de 685.887;16 pesetas. di('ado depóSto deberá C'onst::ituirse ~d de ,'.' (aq:w. la .cantidad.en letra Y;

LCA'> P'3g05, de dichD sen-icio se por 'la canti~ad.de ~.~.4,35 pescl.:is, num:ro!- _ z , •
c' elecLtará en: la forma dispuesta en en la Dep.osI!a:n3:munrctpal o ·en la ASImIsmo, a los e~eetos,pre\eiudos

·ti'2.rtic~ 53 d-el, pliego .de eondicio- Caja g1!nernl de ~tos.o ~as S-u- ~~' ekBe~l decr.eI:.o-leJ· de ti de M~rzo,
n~ qIJ~ junto con Jos demás docu. OlrsaLes, CU}·O depósIto di?e-:::x COf!1- . lR:' 1 2.9, '=.S!lScnto se ~prom.e.ea
~n!o>: estad, de manifiesto en el Ne- pf-etar el. qo.e ,resu!te'3dJu<!:~b::'10 .' abon:ar. l~ JOrnales ffiImmos que a.
iioéiad() de Sanidad y Beneficencia de 'hasta el 1., po-rl00. de la canti±ld ñn- contiLtUaClOn sedeblbn:
.~ Secretarla l1e este Ayuntamienf[). pone delrem.ate. sH:~do ~c~do en Enc~ado ::: ..••........... Pesetas .•... o¡

p-ara conocimIento de las pexsonas q¡zeel acto de laent~ga .todo ~ego ~yo OfiCIal aIbaml................ ...•"·sr interesen en la stWasta· tiÍentlo de resgtmrdo respectIvO n~ se araste a lo Ayudante .............•...... •...••
Gdvertir que el que resulte'adjudiCata- preceptl1ado en el último·párra:!o del .Peón -_... ~ ...•_-_........... •......
rro deherá co-menzar las obras dentro .a.'iicmo'·lO.del.~dD_Re-glame~to.. 'Ce~jero ..•.• _•._..........•...•.
de ~os.quince di3s sigaientes a la foc- ~ ?,n~ de ~ches d.epósitos Carl?LOtero .;................ ..':'O¡
~lizacióndcl contrato y realizarlo &b.er~ ateuet"Se .a -}o dispu~ en los Dfk~aJ J.ml'LSta._••_..... •...••
i~dui--vli ~iricla. sujeción al pliego de Iameulos I1 y 12 delrefenGo RegIa- Api"~lldiz _._-~-.._ ••..•-... •......

·ooñdiciJmes.. . , " mento y en)a Real onieu,-de 22 de . ~tcetera. ~tc_

LasUhastá' se.TUiJicacl en eSbsCa- Julio d~ .~92;).p'o! Jo que se ~ere a. Las ho!tas eUraordúiarias se paga~
. ~$ Consi::sl:oriaJes. ba.io: Ja presidencia la 1a'~~I~ ~ ddDlas de.Cr.édito 10- riln en días fest:m3lsa:~tas ...
. del Excmo. Sr. Alcalde o del Teniente <:;3.. en 'l.den~f~.fO!'m.aque. Jos ~f.or-es . L., b()ras .extraordinana:s se paga..
!Wq:uiéndel~e.a lo v~te.4úhshá- ~: EsladQ. '.' ',' _ '.. ',. rin eD. dias no fesfives a pesetas . _•.
filIes. a co~ a8l si,gnieD.leal de la a.1 Lo-s ~eTldDs phegos ha:b1-a!1 ~e -(Fecha J' ·firo¡;, del proponent,e.~

, ~liCición.d<eeste anuDe;o- enbGA- entr~r'se ~ajO sobre. eeI'T8do a sahs- - S-1751
CETe\. 1Ir& JúDnm a las doce de la nta- faCClUudel p'~selFtad:or7 y en ei an-
iüina. • - . Vet"50 d~á.ha1larse~~tQ Y~-

P ,,-, e ._~_." "~:ja ":"'--35ta a do ~T;eIheitador·.JoSl~ente:·Pro-
. ara.La e=--__lOU uz= .;-UV , • posición para optara la subaSb reJa.-

~s (k lo~puesLo>. regu:an las 51- tiva a las obra.<;" {ie 'COfP5trueei6l1 --de
g-..uentes.reglas:·. ínna: Oínica y D~ario de Psiquia- -Q).;."llCURSO PARA,Sli"1lom.""LST&oJ;oE E."\"l::B:G!A
. 1." LE)cSc·"plie,gos-.de pmposiciones•. ¡tría." . . :,.... ELECTRLCA.

Jo~i11a~ con. aaeglo al modelo que ' ,En ei :re"t'eTso':y -e1"tlU1ldo lás líneas El Aynntami~~to de BmTia.na saca a"
.M>BJO se~rb, se presen:tan\n en pa' del cierre, se hari.' con~1aTpor el -pre. -oonew:-so el suministro de energía eléc.

~,
~él, del, ,T,imb,',' r,e d;e!~laOO,'de" ~.~ j)e,- 1 S'e,lltado,ry, por d, iU!lciouariri qae re· triea. para cl,aecionamie!l.fo de suins.

. .' {) ,eR'~ papeL ~~l1D. 'OOa ~üzade I .cibad pliego, ;bajo la firma '-de' aJBbos, tslaeión de ele,ación de aguas, bajo:
. p'l'~ClO, ~ndose desde ~e- 1 que el mismO se entrega in1ado <O 1:IS las si.,,"ttienles bases:'

· la. qa~ al ahriña.resu1!e.• luüller·cllX':1m!itanci::as que para.: 'sug2TaDtia I~" La poten(:ia del S«ministro debe
'~"~," o con ~ recpl~,Jo ,alal 1 jUigu-etl ·.eODYe1lie'nte' -eotISi:ga:ar...en- ser'de 100 .h. V. A. y ·eH corriente
}leva O)aSlSO. -e.l,qu~ una vez en~-tregánd05e el >oportaJao ·~ibo ala trifásica. '.'
~a lap~o,p~slCi&D,no -se:PQecia. adJ:!l1- pJ"tSe'JJtacióu del pliego,. de coufonni- La tensióIl puede ser de 6.000 Ó .

.~r~,~ mO[Ue,llf() el suhro.nar la 1 dad coo lo dispnesto.en el ..rtícnlo 15 l2.9tO wltios en fin de linea, entre
.( dF!klencm que ~ea cumlto a su I del refmdo-'Be3lameato... . oCa1& «os bitos~
)"eLtll~.. ' .' S.1 UiJ3: vez entregado el p1iego,110 La fncueLleia 4ebe ~ de 50 pe-
· Asi~ seraacieseehadas aquelbs podrá ~tÍ'!'a~:pero podt:á 'tlregeUtar riodos. .
~roposlclOnes tlGrBW1arl:.rs -por Empre- varios"eI B1~ lieitad9r4e9lro'del 2.'" El e<m.CtlTSallte debui. presen.
:Jas, Comp3ñía~ o Socie~ades__~las qwe plaroy:ean ~lo a ~ cóU'd.iciones lar Uh -emqais eon las earac:teristieas
uo. se acom·¡:¡ane la certd'icaeron aQ(.le expresadas, siPl~ar mte'l"OS 1"e$- de la línea detra~. desde la
~ refi~e el artí~o 6." del R~_ de- gnardM de depósitO provisiDnat . een'tral -o' :linea general mis pl'ÓXima
c~lo numero. ~.n~, de '2.1 ~e .~roLem- ¡, 7." Si se~lasen dOs·~ más Insta la -casa 4emiqumas del A)"UJIta.
¡re de 1928, sobre ~ncomp3tilnlidades. proposidones igaales. mas,,-en~s mieato, b oenal cORStruirá por su CueIl-

Conforme a lo dispuesto. eJl el Be:tl qge"]as' restaBte;, se veriñearil el! el ta. Eotodos lQs elemea.tos deesÚl linea
decreto-lé~' nUmero 744, -de fecha 'G.Qe ~ miSm(), ado Iicitaciós'P'M'-Pt4as a. la de transporie de energía se erigiri el
:Marzo de 19~9, serán desechadas tamo ~a '1hl..--aio'te titenID.nO -4e 'qUiBee cunrptimiento de !as reglas de lQSelec.
bién las proposIciones en que no sem.iti.{toS, eatre· lesw~ 'de aquellas tricistas *manes del· ~eDto de
'p'tallen las remuner~ciones"mínímas .~cioaes; -,: si 'lermiRadodicllo 1904.
1iié se ~~n por )Q~ ~ lloras 1'lazO ~iese la iguald2d, -se -deei~ 3.'"La insblación total de alta ten
.2-!:traorom:aru~sdetraba]O, -;,51 ~o diripor medie de s.or!eo&adjudica- siÓIl y -de baja. y aparalrn au1iIi::tres
,~lbs en, 'qee las !,em~n-e}()nes ción, comu se dispone eD ~ pirraf() dentro de la casa de máqGiDs., se
~, se expreseo ~n !!1feri&res a los 'IlIIldécimo m:I artículo 14 dS:-epdido . klri por ~enta del A'YU~,
.~~ a la sazoa rijan e'9 la ·}oca- Reglament~y cnu est::l'icbl sujeción al baj0 las~ regi:l$ de seguridad;
Jrdall. pH~o·de .condiciones .q_ rige para pero el OOJ2t:1l1"'S3:a1ie ikbe llevar la ti- .

2.· Las proposiciones deberá n se~ I b. scb.asb. " _ nea bastad empalme 000 la del AJ"mt~
.~J!scritas por los Ucitadores () ,Dor pe;-& 1 8.--, El~ resulte 2d'"~ic:ltuio -ele. tamiento y facilitar el contadDr de:ea"'JU_e -legalmente les repl"e5ente , 8eri'.re:diar un i»ntmto~n los olm?" 1en~ que podrá inst:d.ars~ ~n.la
~l"~'de~,declaodo ~ta.n-l· ros que hayan de~~ .-el! ~s linea de alb o <en Ja de ba3a, 1DdlStin·
.j¡.po-T IIDO aalquiua de 16S~s ob~; ,en -cwnp!imieisto de lo dlS· !lamente, según deseo del concursante.
-l.ett'ad,os .deJa .J:un~ .deJefesdel PU,5,to ew e,eI ,ti:IDo, ,n ,-del, ,lib",,!) l-~1, 4." El, RIIll"mistro de eDttg,, ~ ele,'c-
•~Dtauuelll&, oomtiJtnída 'P?Z" don • Código de Tr-3'b:ljo de .:23 de. Agosto trk:a se coatrata ~l"'.cin..,... !>~_ E~
Oaadio PIanz; .F;'~Rf; n. ~~5~:!:~__ '';'¿'i~a y "(ici)ua' -:lR'Rel"Se lleuamo l,}¡j:;.~ 'COBCW'SOS que esbblezcael

·'lMS,Y,'. AlíT,b"P,• :los,cMaria Pi y,Su-I' 'díspG:ne'~.sp'eeoo al, ,pañi..."'"1JIM el a·b.{ A:>'lm,bmie,Ato, el a,diudiC2briode -esteser.. D. Cnft:··Lahoz e lbarmn.do yÓ(:n do- R~ .d«-rc.~ nitmero 1t4.. :.lile f' !lend:ri ,eJ dereebo de tant~ sil$1¡we
Amador ('".¡fm\ie y Ralia. .' fceba- $ de M3rzo de1~·· q.¡¡e sea pm-A ~jorrar la ·p~ción
.:;: El p~ de 'Presenbcióade ' Ibn:elona,l~'lieóe~e & 19~, j»d:mlL, ,'. .' . ..., . .., ".

· eñegl»' de propMidMi e$p~aci el jEl !alcalde 2CC:(k.¡:¡taI (ilegilile). 'F~ d..~ de tanteo .,':te perdera
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SE~~ADEP:a..

MBKA.~M DK lA. PICOvm.
aA:DE~

Desfinos. "\é:u:anfes ~ lO&.~ H~biendo. surrido· ex1r.avío dos ~
en ,la GaCE't.l DIE Mv-m, .eA ewJr¡,"Ci- guardos de 'depósifo fransmi~
mieuIa yalos dedos de la Re:lJ orilen:. números 97.662. y 109.60-1.,. -de p~
de 2'5 d'e. Ji.'D:Ii'& de~ nominales I~....J)O:Q y 9&.000, en DeUd&.

S3:n .htm de ,~A.:JUa~w. amortizaMe aI 5 por tOO, 'emisión 1927
de Ba1:rios' de. CoIíJIa; Erie1u::b~ sin ñn·¡mesto-, expedidos par esl.:l Su':

- par3 Maestra.;. ~ habiIanfeS;. uc,a.n1:e cursaI en. 3t del\furzo de m7 y 24
el 3t}'de SeptfembTe de 19'3'tJ pa.: h:a5.- de Abril de 1930, respet:uyam.ent.e, a
lado. favor <fe U• .fosé P'fera y Jané ef prj,..

.t ~ttTl'f~ "~f~~.Lo;:..t.-..., E--- '. !!l~!?::!':- ~ r~!~:"-= '~.. ~;;~ii i'ic.i"a .j' Ja
cue-I;-;;¡;r;pnJtaeslro;.1tí2:~i"::aa- né y úJuña Josefa Capará B::ldía.. illdis
tes; -nrc:.mte'el 3(J efe Septie;W)re: de tintarnente. ef orru, Se anuncia :d pú~
193n par trasladO. blico pm-primern·"Vez;,. para que er que

Qtñntamrdtreñas, A~i:cnf;;) de se crea con tterecho a ~C!am.ar l() ve
ídem; Esc~'amixta p:crt:a Ma"5tro;. 38'S- .rifique dentro- del plazD de un la~ ~

. habif:mtes; vacante el 3& de~ Cl)llt'~r' de- b fecha -de inser-ci&rr de ~
bre.de 193& POI"' tr:lsfado. te ~ro en la' GACETA OE M:1\,~''\1J..
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LA ESTRADA .

c1e la propiedad de doña Encarnación
l\foliúao

Dictada sentencia '".:i Ilütifi<:iH.ia ~ ¡~
demandadas, :ma vez firme se procectió
a slu ejecución por la via de apremio.
l' previos los trámites legales fué ti
sada la finca en 9.000 pesetas, por el
perito designado por el actor; h3bién
dose señalado para la subasta el día 10
del próximo mes de Novieroh~e. a las
Once y media de su mañana, la que :;e

I celebrará en este Ju.zgado.
Por el Procurador del actor sc 1.a

presentado un escrito haciendo présell
te al Juzgado, que la finl::a a que autes
se ha hecIlo mérito está inscrHa a
rwmlH'e de los herederos de la seü.)ra
l\Iolina, llamados D. An¡:::el Carpella Xa
varro, doii3 Maria Molina Carp~na.

Do AJltonio Molina Carpena y Octa
vio Carpena Pellicer, en la particip::.
ción qu~ a cada uno se le asigna, ignv.

.1"ando sus respectivos domicilios. e in.
teresa'Ido, si así lo estimaba e! Juz~a
do, se diera a conocer de dichos l,~ña

res la sihl.;l~ión d~ !u finca. deac.uerdo
con el artitulo 126 de la ley Hipoteca
ria; requiriéndoles en la forma que di
cho articulo previene, si estimaha el
Juzgado que los herederos eran teree
ros·poseedores; habiéndose dictado por
este Tribunal la siguiente

~Providencia.-Juez,Sr. Lópcz Gime
nez. Cieza, 10 de Octubre de 1930. Por
pr~sentado el anterior escrito. que se
unIrá a los autos de su razón, y sin
perjuicio de que los herederos del aeu
dor no deban merecer la consideración
de terceros. a los efectos hipotecari;).:~.
en atenCIón a la circunstancia especial
de no haber sido demandaoos 3" habida
cuenta de la conveniencia de darles co
nocimiento de la situación de la finca
en cuanto al procedimiento, practique~
se el requerimiento a que en forma al
ternativa se refiere la súplica del es
crito, para Jo cual puhIíquense edictos
COn los insertos necesarios en la "Ga
ceta de :\fadrid" y "Boletín Oficial" de·
la. provincia. encargando del cwnpJi
mIento de los despachos al Procur'ador
de ]a parte.

Lo mandó y firma dicho Sr. Ju~z.
Doy fe. López.-Ante rui, Juan llern;tl.
Secretario."
•Yo con el· fin de que sirva de reque

rnnlento en forma a los interesados di
chos anteriormente. a nombre de los
cuales se halla. inscrita la :finca libro el
presente edicto en Cieza a 10 de Octu
bre de 1930.-EI Juez, Ambrosio López
Giménez.-Por Su mandado, Juan Ber
nal.

Gaceta de Madrid.-Núm. 294.21· Octuhre 1930

rE<jte, con· camino del caserío Izarzaza- ·1
rra, de los Sreso Aurrecoechea, ~' p::-.¡-

I el Oeste, con !t'Tre~? agr~ga?o a .la C3-

1I ~a qu.e a contmuaClOn se mdlea.
Segund:1, Otra. casa denoruinada Er-·

J

dicoeehea, en igual :érmino de Sondi
ea;· compuesta deploilnta b:lja, do,; pi
sos y camarote, con un patín de 18 me

" ~s d2 profundidad; las fachadas son

]

de ladrillo, y ocupa el edificio una su·,
perficie de In metros euadrados., ha·
cieudo la .superficie total de esta finca
;J44 metros cuadrados; y confina: por
~orte. con el camino calzada de Be

i rr('~iaga; Sur, con heredades de esta
misma propiedad; Este, con terreno
atregado a la casa anterior, y Oeste.
con camino c'llzada, la ennita de la
Cruz y con terreno de Do Pablo Ugarte.

El "I.'alor señala.do a dichas fincas es
cIcle 290000 pesetas a cada una.

El acto de dicha subasta tendrá lu
gar en este Juzgado~ el día 21 de No
viembre próximo, y hora de las once,
bajo las siguientes condiciones:

1.& Para inten-enir en la subasta dp.
hera consignarse previamente, en la
mesa del Juzgado, ellO por 100 del
valor seiialado a cada ulla de dichas
:fin~as_ .

20' No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del 75
por 100 del aprecio de dicha finca; y

3.' Los autos y la certificación de
cargas se encuentran de manifiesto en
la Secretaria, para su examen por los
lidtadores.

Dado en Bilbao a 16 de Octubre de
1930.-EI Juez. Leoncio Rodriguez.-El
Seáétario, P. S., (jIegible)•.
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PLTIW~'¡ATO DE LA ESCDrlLA DE
l~;'''~E::\iEf:OB INDUSTRIALES :DE

BILBAO
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:NüTARH. DE DON TORJBÍO GlMENO
BAYON

Puhlicado C!l kl r;.\(T~·.\ f}j~ :UADRID

'..::h: ~ de No'dcmb.e de 19:23 el ~!111ncioo
·",:of'.?lvoc:iltoria refcr:en,e a lo, ejercicios
',le oposicibn para cubrir h plaza de
.;.I'r·:ofesor nun::ierm.·io de "Ih!ráulica y
:~11;', [luinas hidráulicas y e-lcrnentos de·
:¡11:~(iUl1l3S y mecanismos", se hacesa·
;b;:-;" que dentro del periodo resIámen
..ot~!~~C ''Se t.ccn:rió '~a s,ülicjiuu y -cioclt..
'lH:útación, pr-esentada por D, Juan Ba
.E:l,;J.ica y Ortiz .de Zárste, único csn
..~¡rlaio admitido.

Bilbao. 17 de Octubre de 1930,-El
!,residenfe del Patronato. Alfonso de
i:burnlc3. X---'-1917

:~~;'l: n determinan lo,; articulos 4 _o y
~1 ~.lc! Rf'glameri.to ,'¡gente del D2!1CO

:'k l~spañ,~;.ao....irt¡énct~se que, ¡rap.'
i":~l"'i.. ~tIO ltl,~llC' p!~:!o ,,~~~ rrc-!~"'rr.a'::l(.in

~I,' tercero, se ·cxpedII'¡j, el cQrrcs!'On
:~;l'rlte dl!pHc~do Ú~ rliC'hos resguar
.~~:", anulando los prhniti\'os y qué
.~I:::Hlo el Ba;}('o exento de loda re-:pon
~:i~,i rid2d.

;-h¡Yf'1o¡)~, 16 de Octuhre de H);{.f¡.
'V S«'1"c!:l:-10, (.J, Rin','o.

Subasta para la venta de tIlla·quince
"~'a pa-rtepl'oindiviso de la casa sita
<¡n Madrid. calle de Don Ramón de l.'l
f.:¡·uz, número 019 moderno. y de isual
pañicipación de 125 fincas sitas en
término de Vallecas, caBe }tana, n(l
nlero 2 moderno; calle Paraíso, núme
ro 4-, y calle Maria Jenara. números 2
y 4. Se celehrará el día 15 de Noviem-

. ·bre próximo, en el despacho del No
tario de Madrid Sr. Gimeno (Barquillo,
4 y 6), a las doce. El pliego de' condi
f~Jon'~nyt~tuJos, de ~anifil.'sto en la
~otarl...---l . O., A. D):,I7..
~ X~3921

: ----,

. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE CIEZ-4.

Don .o\mbrosio López· Giménez, Juez
de primera instancia de esta ciudad de
Cieza.

Hago saber: Que en este Juzgado,
pOI" el Procurador D. Amador Rodrí
guez López, en- nombre de D. Francis·
co Pérez Piñero, se sigue juicio ejecu.
tivo contra los herederos de D. Jesús
Mollila Fernández, en virtud de PI·es.

:J'UZGADO DE PRIMERA INST.-\.;.~CL-\. trollO hipotecario que aquél tenia he
~DEJ.. DJSTRITO DEL ENS_4NCHE, DE cho a éste, por la cantidad de 5.000 pc-
~ BILBAO I setas, según escritura otorgada ante el
I Notario Do José. Soriano Cano, en 29 de

D. Leoncio Rodriguez A~uado, Juez Agosto de 1914. siendo la finca hipotc-
:jde primel-a instancia del distrito dc-l cada la siguiente:
:En~anche, de Bilbao y su partido. un huerto cercado de tapias, planta
, Hago sabe,': Que en los aulos ejecu- do de árboles de agrio y frumIes. si
'ti,os que se siguen en este .Juzgado a I tuado en el término municipal de Blan
:Jnsl~nda de doña Matildc Velasco y ca; su cabida, dos tahullas, una oeba·....a
Soto. contra D. Jose :\farHn de Eche- ! y 16 brazas, equiralente a 24 áreas, a!
.va¡·ría y Sangroniz, sobrccob1'O de pe- l. centH.reas y íO decimetroscuadradt>s.
ISctas,se ha ma..dado sacar a pública· dentro de cuya cabida y linderos exis
zuJ~asta, por seg".!nda '·c!., J::cs fil1t'as si- I te lUl:a' ·casa de reciente construcciÓil.
~gu~elltcs: .1 Linda: SaHenl~ callejón de heredero.;;' Don Fcrmín Bouza Brey~TnHo. Juez

Primera. Un;] casa de .nncYa I>Jan~.1 Yediodia,i"io Segura; Poniente, doul de primera instancia de la vi:b )-' pai'
r:o;}oc!d~ con el DO!IJbre de .Andieoe- ¡Virlndes d~l Portillo ~y del Portillo, Ull- tido de La Estradao
;::h:.:'<l, s11a en S()ndICll..c.()mpuesta de I tes D. Jose del Portillo. y Norte don Ha.go público: Que por el PI-0curudor
~!<m~:l baJa•. p.iso princ:iPa.l. con U.'.05. vi- /'. Frap.cis¡:,;o Nú.~ez }folina, antes tierra~ I D. Pedro Varela Caslro. repr~:¡enti:ml.lo
..·lcntW.s y un e2.:llilrote, en el que t;nn- . de- los herederos de doña "laria CanJd a D. ~Ia.nuel y doña Francisca CC';ti:s
t.ii:il hny alta \'ivienda., siendo :;:1 fá- Feri:llbdcz. I&raña, doña ·Cor.stanza. y doña J;:spc
%"h~.d3 de pieJrn, yccüpa d edificio de I Fut: despachada la ejecución sólo c,)n~ ran7,a Eilin Cortés, y doña :\Iaria Jo
;pl;1llta 90 m~t;'os <:l~3{h;~t¡o~, y l.:.¡)n el ¡ tl-a dos de los herederos, llamados dL!"': sefa Rodríguez ,.. Callabal. m<l't"~~<: ':!~
1c;'!'t,no que se le segr:;gó tic ,50 lll(:- ) iJa moisaCarp«~ r",,,,,~!· Ji ::l."ii;;, I;¡j- . ai<iü y YCelOOS, los Jos priil¡ero_~. de
;"!~':.l~: ::::::¡:;d.;;f,,,o;, ,,,uJIJOllcn la supc¡'fldt: ; c;l~J1adon )Io~ina Ortega, por la canli- ¡I la párroquia de Al'ca; las dos si~¡"n-
-1oUJ de e~t~ fin c·;) MG IJ.iti"'o:;·c.i..o.-::;dl':I- ,1:<.rf de 5...000 pesc. tas de "rl.ilci¡),al, l·.f.~v j 5 ¡o" 1" de C~<l~ cd" y 1 .!.- •

. .... ~v , "'"... <1 •• \.::'; .., 3 ll •• a";l'l, (.e
f~OS; que cOilfh~~: pe!" :\"0;-1.', C'on (:,';,,¡. lle .interescs. venridos,mús POi" .:F,íl!J 1 1,1 de Vinsciro, ~ori;:¡s cHus d~ t.:ste Ú:r-
.no calzada de RC:'J'('I:;J~H; ¡Jol' SIlC", con p:j"a costas. y cI~a¡-ga;1do la finca l'I:""i mirw rlllmicipaJ, .se..pj'csemú en ('S.r(,

Jicredad dee:;tll¡~!S¡,:aDrollicda.ct I'Or. 1.:cicn-ada;3nh~riormé¡;t~ y 01;·;1 :~O;1¡;.. Juzg;Hlo demanda ·soIuc· ";ti!¡U¿¡ir-;l':",n
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JUZGADO DE PR:rnlJ!..R-q nSTANCU.',
DE '\lLLA...'''"UEYA Y GELTRU

En \'"irtud, de lo dispuesto por el S~-;

ñor Jnez de f1rime~ instancia d~ u.te \
partido, en proyidencia f~11a d'e ;l~·'-:r.:
dictado. en la Sección cnarto, dd lllH'W.,
universal ele mIiebra de h S.x-i~·d_"l,l

mercantil de c~ta Plaza, "c'a,acuiJert;l.'
Font y Con-:¡Jaiiía", se cita :l t01:los ins,' ,
acreedores de la m:sma, porrnedio oJi."l,
presente edicto, y sin perjuicio de 11.1-,
cerIo por ril"culur a aquellos cu~·os d,)·
micilios sean conocidos por el Ca:¡Ü
sario de la misma, para que el dh 11
de Noviembre próximo, y boro. dc!:1s
once, comoal"ezcan por si o IlOr- n1l:.]ifl
de person~t lega~mente autorizada Il'tr-;l

ello, a la Junla genel'al acol'ltada ¡1:,:"3
el examen de los estados de d~lsilit';J

ción y g¡·aduaci6n de créJi tos de b ("1_.
hda qui~bra, ante este Juzgado y s;¡
SaJa-audiencia, donde se ha de Celd.H'3r'
la mi~ma; con l~. Tll-.,.-..ención de lo,,> ;'.,'1"
juicios qlleplldieran iirogirsel~_. a
aquellos que dejaren de concnr¡-li' ::l la
expresada Junta en el dia~,hora )', ¡u
gar dcsignnGos; ha-ciéndose C'on~¡::,:~~ 3.
continuación los nombl"f"s :Y ¡¡Olail~I!:')''>
de los (lcreedor~s de la q¡úJlra ,11; l~

expresada SOt'iedud, segun cf;nó>hl:1 (·t!

los autos; e:¡,isticndo la prCm¡K~Úil el,;
que alguno!> de ellos b::m' c:tmh¡¡'1,lo Il~

domicilio, ignorúndo;;e, pOI' l.'ta ~!), e!
que altuatmente tengan: ,

J. Puig :\Ieslres, vecino de I~uj::!ti:t;

Vi c t o r CasaculJeri.a, de lbr':'('h::a;
Francisco Colon, de Ce!TCl'J; T'l:¡:::S,
~fussons, de J~u::\lada; Hoig r l"¿':;;X~l:"
de Bnrceloil::\; LulS Latorre, de V;llci1
ci:l; 1.isin; Aulc:;a Bulbrt, de '-JIls; ;,i~'

dina y Compañia, de BU¡'cclon&; Antu
nio Valls, de Iguo.lada; ~I::Uluel lh~f~b.

de Bal"Cclolla; Pedro Alvarc7., de l:a;'
celona; Antonio falló, de !gual.:ti.b; .....!:
tonio Palm~s. de I;;;i1abtla; La C:lrt:~
dora, Si.icesora de Pal¡¡¡c5 1-l, tle Ig~;~!.

lada; Estcba~ E.ro, de Bal~~!.)r.a; J~i

me BosdI, (!~ Iguabda; Gaslila ¡'iJg;~ó1

clleirner. de Barcelona; Antonio Agll("r'
Piella, de B~H'('elona; José Pures Oiivc·
Ha, de Ba¡'(:eJona; G. Sellu!¡ncrid.
Frank, de Fr:mkfurt; José Ro:s~U, ~¡e

Igualad:!; José SerTa, de Iguab<h; Jc:.
lio Martincz, de Sitgcs; Ramón Púrh'..
de Sitges; Alllonio, Llacuna. de I,gl¡[;l:a
da; Alfomo Hermanos, de llal"(:cb~::tl

Francisco ~!iralles, de Horta; Fe<\iiei~
co Assés Gisbert. de Bai'ce1ona; Ag-.'u-'
cia Central de lIilaturas, de Ua;'('" h·
na; Frandsco Roca. de Igualad,]; l\b·
riano TomasCenteIl, de I':;'.i.:Ih:la;
1\1. Artig:ls Soler, de BarcelonJ; Suc~
sores de CasanQvas (lndusll'ia:,;), ,le
Barcelona; .luan Roselló. de Igu:'ó,iL;
Sucesor de Ros. Riera y COll1:}aiiin, ::~
Barcelona; Ramón Aliban. tlc 12:l;.1::1~
da; Guíe! S~lOC ;\Iaciiinery:¡r c.-. d~

Barcelona; E. 1. :M. CarM. de ¡Jarce:'J
na; Hijo de ~!jguel Faura, de Bar~,,:o

na; Eduardo Boqué, de Rarcelon:1, y.
Enrique :'olm". de Barcelona.

y para que tenga efecto la e;itac-;":1 ..
acordada, en particular para aquclhs ,
acreedon,~s que hayan cambiurlo t!~ (h- i
miciIio y 5e i~nore DCrr bnl.:> el m.:e
actualmente :engan, expido d j}rescúl~
en Yillanue\·3 :r Geltrú a 17 de Octllb¡-....
de 1930.-El Secretario, :\1. ¡'[:'C7. ¡...·i'.
na~. .

}(-3?"2tl
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.JUZG~<lDü DE PRIMERA INST~u~CIA

DEL DISTRITO DE PALACIO, DE
l\L\DRID

nio Gal'c1a S.m Miguel, doña Ceéilia
Garcia San Migue,l, casada con D. Fc!'~

min Galilea; D. Dionisio García Pas~
cual y doña Paulina o 'Panla Garda
PasCual, casada con D. Segundo Gil; y
por providencia de esta fecha se ha
acordado IR publicación de los terceros
y últimos edictos llamando a los que se
crean con derecho a los bienes. paTa
que comparezcan a deducirlo ante este
Juzgado, -en el término de dos meses, a
contar desde la fccha de la publicadón
en ,la "Gaceta de Madrid"; apercibién
doles de u.ue no será oido en este jui~

cio el que no comparezca dentro de cs
-te último plazo.

El presente edicto se publicará en la
"Gaceta de Madrid".

Dado_en Logroñb a 15 de Octubre de
1930.-EI JUez, ~Iartin Norberto Caste
llanos.-De su orden, P. H., Gerardo Ba
1no,s.

:JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LOGROÑO .

ue jos bienes }ifOce!lenh~s de la Cape
llania de Nuestra Señora de la Conclp
-ciÓn. en la feligr€Sia e iglesia de San
;Jorge. de Codesec1 'l, fundada el año
1()81, por D. Pedro B~rreiro, con el que
dicen los dem::l-l}dantes halla.sc en oc
tavo grado de p<!ientesco; habiendo si
do el últin:to' Cal}el!~n'~· Patrono de eJ.
ta CapellaniaD_ Ja~obo de C.:>rté<; Cas~
tro en el año de 1863, en que fué de
$ignado, y desde su muerte es tún los
bienes en poder de D. Manuel Cortés
Garcia, hoy su .iuda.

y por medio dd presente segundo
edicto se llama a las personas que se
~rean con derecho a los bienes de que
se trata, para que' comparezcan ante
este Juzgado, a deducirlo en el término
de dos meses, a partir de la fel:h~ de
inserCión del p'resente'en los pc,-iódic'os
oficiales "Gaceta de :Madrid" y ~Boj'.:lin

Oficiál" de esta pro\'"inci3, :1elJiendo
acompañar los dOClLTJlentos en que 'tal
!!e~eehc: f=n-de::::,· y el, corr~.:;r,.[;ndiC'ntc

árbol genealógico, en su ClS'l.'
Se hace constar que durante el pri

mer' llamamiento no se ha presentado
persona alguna al expediente.
" Dado en La Estrada. a 14 de Och'.bre
de 1930.-EIJucz. Fermín B(mz.1,--El
~ecr{'tario, Juan Diaz. . - - .".,

:X~3918

En viftud de providencia del señor
.Juez de primel'a instancia del distrito
de Palacio, de esta Corte, diclada en
el día de ayer ~n autos dcpl'ocedimien
to sumario que sigue el Procurador don
Ruperto Aicúa, en representación de
doña !'lIaría Setefilla Guliérrez Oliva-

D. Martín Norberto Castell:mos Sán- res, contra D. Eusebio Rubio Santama-
chcz, Juez de primera instnneia de esta rinfl, para el cobro de un crédito bípo-
eiudarl. tt.'Cario, se saca a la venta por primera

Hago saber: Que ('n este Juzgado 4Se vez, en pública subasta, por término
sigue juicio universal de testamentaria de veinte días, una casa sita en esta
sobre adjudicación de. bienes a que es- capital, calle de AHamirano, número 4
tán ll:Jmadas varias personas, sin de- duplicado, que consta de siete plantas
si;::nadón de nombre, por virtud del o pisos, y ocupa una superficie de 312
f~lIecimientO' de D. Bern:ilié Súenz Ga.- metros y 39 decímetros cuadrados. y
cía, de nacionalidad española, hijo de ha sido yalorada en la escritura base
Pedro y Manuela, cuyo fallecimiento del procedimiento en 80,000 pesetas.
tuvo lugar el día 13 de Septiembre de La subasta tendrá lugar en la SaIa
1~25. en Santiago de Chile (República audiencia de dicho Jwgado, el día 17
de Chile), que otorgó testamento en di- de Noviembre próximo, a las once de
cha ciudad el 12 de Septienlbre de 1925, la mañana, y se advierte a los licitado
en el que reconoció por su hiio natu- res: que para tomar parte en la mis
ral a.l Méd.ieo-cirujano D. Cristóbal ma deberán consignar pre\-iamente en
Sáenz, y le confirió todos los derechos la mesa del Juzgado, b en el estableci~
que como tal le otorga la ley; instittl- miento público destinado al efectó, el
yendo legados a favor de la señora 01- 10 por 100 de la tasación; que nO se
ga Tcrpe]le, casada con su hijo Cristú- admitirán posturas inferiores a dicha
-hal Sú~m;; a sus nietos Raquel Olga ~f:;¡- _ cantidad; que los autos y la certifica.-
'ria Sát'':1z Terpelle, y al hijo o hijas ción del Registro, a que se refie~e la
que ~st~l ,o están por nacer de D. Cri:;- re.gl~ clia~ta del articulo 131 de. la ley
tó~al ~aenz y' de doiia OIga Terpelle; HIpotecarla. estarán de manifiesto 'en la
dona Carmen Centeno, D. Pedro Adan. Se~retaria del actuario; que seenlen
coña Laura Quesada, D. Franciséo derá que todo licitador acepta como
Sáom:, D. Jerón:l<}o, Santa María, don bastante la litulación, y que las carEtas
Francis(:o Carballo Elizalde, al hospi- o gravámenes anteriores, ~' los ¡irele-

. tul de Traiguen. al asilo de ancianos rentes al crédito del actor, con'tinnaran
,de Sa!1fa Isabel. al hospital de Laula- subsistentes. entendiéndose que el rc-

ro, a D. }ianuel Adán Sáenz; y !egó mc- matante los acep.ta :r queda subrqRado
,'dio miH0n de pesetas (moneda espa:"io- i en la responsabIlidad de los mismos
'la) al S~cerdote D. l\Ianucl Adán S{lcnz, .¡ sin destinarse a su extinción el preGi~
para que lo distribuya equitativamco- I del remate; que éste podrá hacerse a
1e cnt¡'e los parielAtcsdel causante, do- " c3:lidad de ceder. y que la cantidad que
midliados en España, según el grado I el rematante haya consignado para to.
de pa,'cntesco coro él, sin que ninguno I luar parle en la subasta quedará en

,i!e c!!os r>uelh':,cclamal" ;) formuJar que- " p'od~r_del actuar~o, como parte del pre
]"3 ae nmguna especie, judicial o cx- " Clo ael remate, devolviénélose a los de
tr~ju(llc¡almenl~.flor 1a suma que se lc más licitadores sus respectivas consigo
.ssignc; pues en este caso perderá su I naciones.
,t'lsig.iuclón, la que ~lCrecerá. a los ele- Madrid, 14 de Octubre de -1930.-EI
más; habiéadosepresentado reclam.ll'l- 1: Secretario, Doctor Juan lnCante.-Visto

. 'Cio este úUim.l) leg;J.do el-.Procurador b.neno, el Juez de primera lns.tancia, 1
de estos Tt'ibunales D. Francisco Lor, 1Hlegibl~r
en nombre de los herrnanós D. Anto· X~92'- .__.. ...,.·..-_ ....__T·___ ~_~_
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itaiavamB.. ,•.•• ,,_ ·~ ..~ illd.em ·• 1: 1

.,~" ,..........-. "!1Iles_ W~................... .3 3
~ 'BeYiUa .. _ ~••'" .Des .iJ.eJ3::I...,~............. 1It :::2 1J,

1-----1

• jj,g 26

4, 4
-4 4
!6 6
-¡ '7
1. .1
.2 :2

65 t'a
Ti 17
& 't¡'5

:2 ~
.~., 32
1- 1
:$ '36-

:li 1, 1.
.~ " '8
'2' 2

·11 '1.- ~ ..¡1

• 1.
i. '1

• '8
S 9
& .2.- ...
4 .J
1 1.

" 49
15 1:5
~ ~

Iil II

:ih ¡~

•
1

10
G 2
.C ;l

.'"tJáceJ!BS •-..- __.._,.... t.D1lO_........._••~.. ~ ,lA .

~z..d:..: "*,~ :. __~~ ...,..... BovIna ...
•~~ ,•• "f_.lIW:a."W'.I ·_ _ ··t Ov1:na,Jo .. ; ,•• ~.,.
Ctre~.•,_, _ 0\6 _ ....,.......... 'l Jdezn.. .- ...
JG-erona.._ ..,..... ....".. ']Jjmo _......... JdfdIl -:* ' t

Otii~, ~ ; Jaios - ..~ II'~ ,.~ __ .,. __ •

~ ••;,_ ~, .-- ,liieís •..;...~ · O"'V.ina". A •• ;""'''~'''''''
~em. ~_...... JTI1IS _..; _ .....,........ : :Bo:ti:D::a , l." ...

,lileDi.....~·"' _~.If~ ~~ "" ..,. ~~ ' ...
.id~ , ~~~ •....- :U..ao... __ Eqtñn:a ...
~'~ l._;..A .,..".. A :".1"' ,'i Dos , '..................... Pore.ma .
"Buesea ~ _"" IA-.1 t.mo. ,.,.,."...". .. ' .EoVtc:a. I :~ ..

::La~1Ir.. ,.,., I~,.'~ : j-de7!1 ,.~

'~_.._.....'... ~"'.oI.- '~__'_ ~ P~ , JIIIt •• '...•

-~t.iem~""+""_" ••••••".".• )80.'~ ...........- 'E~ __ ,..
.:~:co_ ~ ~' ]l..ugo~ _'. a ~- ,II, '.. B~tna 'Ii .'•••• ., •• ;

'¿'li'iatr'~~¡& le. .~'9IIe,.. _ ~ ". ~' .:._ _ IlJ.em.. ':'W ~· .

.Q:\.";~ .". 'It .. ~' _.. 'ti, 10 •• '_A "fi::ml...,........ ld~ ...... •"'.' ..

.p~.~ ~ •• _ ~_ ..- ",1* ldi.."IIL - , _.
F-.lm~ _ .' '{;~ ~.,..... lderm.- _ ' "" ..
$e~_..~_ ~~ II ••••.••• ~ Equi:l:ta.. '9 ••

Me;:!Il..; ~ - _ JJ(1v;;.....n-a •.••..,.'••-- ..
~1'Jl _ '* '•.• '~_ ,. Ovin-a - ..
~c.. _ •••• _ .,. .~ _ ldetll-- -. ..
j[«,~ ;:IIt'--- ~ 4# ~... I<le.m...__ .
~t:h tI ~ ~ _ r:q~ '*._.'••• ·
···~.' 'III ~~..~~ ~ BO:Siista.--_ ' ...
~.~._•••'""·4 · ~ Ov:iDa_, .._• ." ·
~ _ _ ' ~-o:J.__ C~.,· ..,. ..
::z8.lD:8Cll·..~ 1II·_ ~_,.~'.~~ BQ~_...~.................

',o. ..~--_._.l=-_ -.OO' (boina -.:JZteIIrelC!Sis··························J.f~_._........_ ..,. ~-~·· .._····lldem...-.- --.,"Pasteallel'ose.,' Se.r.il:a__ .._. ~_... ,~ ~ ,. __ •
'. .' l· ,1 '

.,

,.
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-.I .....ESPECIES l'OB KUElt'ri
IlIUNIC!PIOS IlIITA.SIOliES o

;&."rAOAD.l.l!!
SAORD'ICIO

,

. Uno.................... .FJltuina. ,........... 1 .l>

Ide~ .......... 6 ••• 1 t'IIl •••,•••• " ••••• 18 t
·jd-em. ..... lit • ,:. " ....... ldem••••••••'~ JI.••• 2 ~ I

•
4.3 l!

~

U__•••••••••••••• ~ov-ina ••.•••••••• 1 1
ldern.•••••• .- .......... ldem.••• e.. a • .--~ ••• 1 t
Idem. lit ...............

Idem•••__ •••'~':.'~. ~ •• 2 1
4,-

~.~

2 ;

Uno••••••••••• 4lII.' Bovina. ......... 6 Ó
ide:m............... Idem....... ~ ~ ~ •••• 1 1
IdeIn•••••••••• ~ •• Idem............ ~. 1 1
Tres .............. 1It Idem••••••• ~.~ ;~••-:. 6 6
Cuatro ••••••• ~ •• IIde~••••••••••••• 4

~D054 .. 11 •••••••••• Ideni•••••••••••• , 7
''''Djo l

24 ~
,.-

ol

& • • •
Uno...."••• , ........ Bovina ........... () 6
IdeD!.............. ldem.... ., ....-......... & • 2
Dos 4 ,. e· ••••••••• Id~••••••••••••• 2 1

, Tres .............. Idem.......-;;-'••,-;. ;"':•• 1) 4- •
12 ~l

,

Uno.............. , Boyina .............. ]6 16
Trel .......... e' ••• ldem......... ~'•••••• 6 6
Uno,•••••••••••••• ; Idem....... ~.......... 1 1
Sers ........... ~ •• IdeD1•• ~ •••••••••• 7 7
Tres ............... Idem••• '••'., ....... 1 • a
Uno.... ••••••••••••• Idem............-;.. ~ .. ]

Idem••••••••••••• Idena•••• _.~ •• ~ ••• 2 2
Dos. .. ,......... Jde~ ............... b ti
-Idem••••••••••••• l<lem. ......... tI' ...... 2 2
Uno•••••••••••••• I<lam.........'•.•.•••••• 1 J
IdEmn~ •••••••••••• Idem................. 4 4,

Tdem••••••••••••'. ldeD1..••••••••••• a 8
I(Jem•••• "., ....... Ide~••• ; ••••• ~ ••• 1 1
Ouatro ••••••••••• Ideml .........~•••• 4 ~

". o- •
58 iQ

Unu...... te •••••••• Bovina. ........... 1 ~

Uno................ Ovina .••••_.ft ...• 28 Jo
Dos. •• t ••••• ,'". Caprina. '•••••••• 45 l)

Coo............... Ovina ,............ HJ •ldem•••••••• ~, ••':. :Idem...••.•••••••••• ~ • 1
ldeD1•••• :~'.~:',-~' ~. ·Idem................ 73 ~

165 j

1-' ......~..~I ,... . 56 •1-jap;t:t1la • • •••••••

•·:Idem......:.!........... Bmina ... .......... 4 ~

l1no••••, •••••••~. ldeIn........... ~ .... _, 1 1 ..

tun............... Caprina • ........r Q.l

~7 ,

.., .

PROVL,,\ClA

To~,e.do 11I

Zam-cra - ..
zaragoza. • ..

Burgos ""." •••• "
Le6n ..••• " ,.. "' ......
Ln~o..••••••••••••••••
Ovjedo 11I .

Vizcaya .
Zamora ••• , .

-oviedo

ENFJ<iRMEDADES

Peste bovIna t ••••

Peste bovine.

Tuberculosis.~ "., ..
,Taberculose. - .

t febre aflosa _ .
FÜDre aphteau.

'. ¡PasteureloslS ,. II •••¡
Pasteullerose.

. :j
~ . . 1Bu.rgoslI •••••••••••••••

t.:c·oto·r~.,.aagangn~r~.::•••••••~•••:.•••••· Lug'O .
I!I"'- -"'(:f C:;~ ' OnMO "

- .¡ BarCElona •••••••••••••
Perineumonia e:xudativa ~Dta-· Cnenea••••••••••••• ~ ••

gíosa_•.••••••.~_•.....•..._.•·_.......Ü'v:iedo •••••••••••••••
pwpnenmoni•.conJD.gi..-. :1 Navarra ..

Barcelona •••••••••••••
Cádiz ...... 11I "" ,. ...... ~ • "" .........

CSS~6D.. ~ •••••••••••
Guiptizcoa•••••• lt ••••••

La COrufia•••••••••••••
León " ..
Navarra ~
Oviedo .•••••••••••••••
PoIIt:eveBra •••••••• ti •••

-BBntanner •••••••••••••
'8evHfa ,.; ....
Valellcla . ti ti ...

Valladolid .••••••••••••
Vizcaya , ••••••

" . ) Burgos..••• ~ ~ ••••••••••
..' 40,' , CAceres ' .

~,la con1agiQsa••••_ ·•• ,CU&Jl<, .
!6golactie eat.ar.n%le co~euse. 1thdrid.,. .-'

. < • . ¡TOledo' .

t
B~;~ •..•••••..•...

Abort'> eptzoótlc()' ~ ' I,a·()orutla ••' .
~ t· lÚ ¡;iz "1 P .~. l' eme e . o~•• '!'1e. ~. on .

a.-- ile~...~-;.;..lCiudad BeaI • •••••••••
~.e .melUeDii&

\

9>rl>~nco sintomático \
~.ooz¡symfomalj~
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1
,-~ .-' POR :MUE:~

.CNV4~IO]:ql!:S; o
St\,CRHWro

j ~ •

I 38 1:2
5!)U 5

I 2 ~

2.532 42
ti5G 11

15 ~

30 •» " a
13

.,
4,

2" •"
489 5

;:5 ~

4.3~9 89

& &

j & J;

5"1' ti
40 15
~7 U

» • 3
280 12
n 64
28 *10:) lO~

12 lO
3 2
1 1)

116 7
10 JO

2 • 211
~ '" 4,

758 277.

I 14 11
153 148

10 4
90 50

267 2111

80 55
» '" 28
30 18

S 1
12 25

8 '" 18
40(1 400
215 203
10 11

18' l.
4- t

11 5
397 31i

1 1
15 14
10 6

• • 10
t:4 21
38 • 19, ....

I • • 4

I
9 9 -1~52~ 1.393 -

C::;PECIES

/) .
I orC1na .
ld:.;"\ln '.
dem•••••••••••••

luem .
idem.••••••• lo ••••

J.d.enl..: .
IdeIn.••••••••••••
I~!em ' .
Id~m" , •
ldern .
I(Jem ...
ldem " ..
Idem _•.•
Idern.••••••••••••
lcIem lo ••••

Porcina .
Idern.••••••••••••
Idem .
lde~ ..

Vvilla ..
fdem ..
!c!em "' .
~~eln .
¡ll.i:"ll • ••••••••••••

J(:em .
l~le]n .. _ ..
"~~(·ln -; ••
. (~':'::ill .

!(i·..·ln ..
(¡c·n .

¡el 'm .

Porcina .
IdeDQ••••••• ~ •••••
Idem, ,.
Idem "••.
Ide~•• ~ ••••••••••
Idem .
Idem.••••.•••••••
ldem _ .
Idem..• " .
Idem, .
ldenn, ••••••••••••
Ide~ .
lde~ •••••••••.••.
Idena•••••••••••••
IdeDa.• ~ ••••••••••
ldem ,.
Idam ".•
ldem .
Ide~•••••••••••••
IdeD1 .
ídem.,. ••• If". <l •• ".

Idem I t ...... '1l t ..... "

Am~aCIP103

.,os • ~ ~ ...
["no; •..•••..••.••

lJno..••••• ~ ••••••
Cuatro ••• , •• ".......
Uno•.••••••••••••
ldem, "••••

~¡~te :..
," els , .r .

Cuatro .
Lno•.•••••••••••.
'-rres .• ,. 'Jo ••• I ••••

;a:C:S .

ld,~rn;. ; •••••.
¡"refuta ..
tI no•.• "' "' .

f 1)09 iII

Uno ••••••••• l •••

Seis .
Uno•• _•••••••••••
Oos ..... _. 4 lIIli " .. f6.

Uno•••• .¿ , ••••

l<lem .
DeiS '. "ti " .

Cuatro .
Ull!'J ,.
lc~em .
1)03 ..
Guo .
~(lcJn .
. 0 m *' ..
rdem~+ '••

Ocho , .
Dos " •••••••••
l'1rece f' •• "' ••• ,.eno••••••••••••••
IJos .
Tres ~
Ocho ;. .. I , .. ,. , •• ~ •

Seis .
Uno 6 "-

Veinte ..
UUO "'.,¡, .
Idem .
~esenta y seis .•••
Uno ..
Dos , •••
Cinco ..
Uno .,. ~ ••••••••
<2~.tro .
G1DOO .
Uno .•••••••••••••

I
t~~.q.•••.••••••••
Iden1••• ~ •••••••••

I
'.

Córdoba ~ .
Huelva ", 11I. lo ..

NaTarra ..
Toledo .

B:lrce1
003. ..

Bur~os ..
Castei.l6n lo.

Gueuca 11I lo .

Gerona.••• "a ..

LaCOruña lo.

León .
Lu,S"o - " p

Orensa ~ •• lo ..

O\"'iec10 •• "lo" lo ..

Palencia. lo ..

Soria.... 11I" lo"" 11II .

Ternel 11I ..

Valencia 11I 11I ..

Yalladolid•• ~,; ~ ••••••••

Avi la P .

Ba1eares. ,., .
Hurgos ••• ~ •••• ,. •••••••
Cáeeres "•••••
Cádiz " .
Córdoba _••••••
Granada ,. ..
FIua:va•.••••••••••••••
Jaén .•.• ~ •••••••••••••
La CoruíIa •••• ~., •••.•••
I..e6n a.

L6rid,a .
Lugo 0 •• ,. ••••••• _ .

1\la<1rid ~ "" ••••
Oviado ""_ *' .
JPonteTedra •••••••••••.
Santsnder .
SegoTi .
SeTilla _••••••••••
Va1elleia .
"~JI!d~lld .••••••••••••

\ .zamora ..

l·."

~.lmonfa. contagio.sa.... ~.;,,;~••¡,;...l
~mumollle conta!JlellSe du parco

I

Jlal- rojo ~•••••" .
noag~t da pOl'C.

~ W'esle porcin ~.;~;~.!••.J e

'·:;''{I. Clr¡ porc.
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BAlAS-
ESPECIES POR Muma»

ENFER:\!EDADES PROVINCIA MUNICiPIOS lNVA!JIoN~ o
.lTACADA.S

SA,cnmOI()<

! I
i i 1 i1 I

I'f' . . ~ Barcelona • _.•.•.••.•. ¡ L~no .••.•••••• ".... ¡Porcina . ............ 6 6
rlqlllnosls.............................. Guipl1zcoa t ldem...... , ........... 1oem.. ,,, .......... 1 1

Trichinose. f Ir ...................

I I -<
7 7

-'

1Cisticercosis.................................. • , & )) •
C'is ficel'cose. -
t6lera aviar...........................1Eevilla ................... ". Uno ............. _..... 111 Gallinas......... tp '* ....... 18 13

V~lencia ............... Dos. • ...................... Ir Iúem............. iI 111 ......... 218 218
Cholera des pOllles.

236 23&

Peste aVIar•••••••••••••••••••• ,,, ••••••. • .} • • •
P!:sl~ wi.!!ire::o - I
Difteria aviar.+ .............~ ....,........ ~ ~ ~ ,~ ,)

Diphterie avium.

- Cácer.es •" ....... 11- • ~ •• " • Uno,. .............. C::tprina. • ... ,.""" . 11 )).

Sarna.............................. .,.. " ...... C::tstellón •••• ,.. .... , • '.o ••• lt::1em ... "....... "••• Idam.............. lit". 30 •
Gale. N.avarra ._ ..... lit ............. Jdem•••••••. iI •••• ¡ldem-••••••••••••• 10 ~

Zaragoza. • ." .. ,. ...... 111 • 111. Id'1m •. ~ •••••••••• I.Ovina ........... " 4 )~

I 55 "--

I Granada ••••.•...••••• ("CllO ............... " Ovina. ••• 111 ........ 76 "J-Iuelvl!...•••••••••••••• "['no••••••.••.•••• ¡dom.•••••.•• , ••• 40 10
Dls••nulo,;,.•••••••••.•••_...........¡Huesca ............... , ..... Idcm...... "' ••••..• ldem................. 100 100
Distomatose. ; ].J& Coluña............ lit ••• idem••••••••••••• ldern.•••••••••••• 4 *'TaLencia .................... ldem.............. "" .... IdeEn••••••••••••• 14 14 ..,

• ::!3! 12-t

•
EstrongUosis.............................. Burgos.................... Uno.• .o, •• , ••••••• Ovina. ...... '" .. 21 •Estronuylose. --

I
, ..

RESUMEN

ENFJ:&JllilDADES ATACA.DÁS
B>Uü

ESPECIES llfVA3TOns por ..u.rQ O aura.;-
\ Equina ..................... 3 1

Bovina..... , ••••••••••••••••• 1 &
. Ovina ......... ., ............... • •!labia •••u .......~••••••• n •••~.~.................................... Caprina •••••••••••••••••••• t •Porcina ••••••• , .............. 1 t

Canina............ a _ ••••••••• 25 25
. fi"'tlina •• 'lo ••••••••• " •• ,. •••••• ~ • ...

TOTALES p .......... " ......IIIIIi •• IIt ••••••••••,1 ........ •• 30 26 ,-

.....
\EqUin...................... 5 •Bovin'lllt ......................... 83 83

~bunCQ bacteridianO••• l •••••4.,••••••••• z ••••,!,•..!:............. Ovina............. t ............. 338 304
Caprina••••••••••••••••••••• 104 lO!
Porcina • .i. •••••••• " ••••••• " 33 33

TOTALES •••••• ., ••• " •••••••••••••••••••••••• '1116••• 563 523-
-~- ..

Pasteure10sis -. - -_. lOTina •••••••••••••••••• ; ••• 16 li
, ..............., ............................t.I!;•••••••• : Equina 27.....•.•..•••••...... 4- -TOTALES ........................................... 43 15

~



[:Anexo unico.-Página Z34 21 Odubre 1930 Gaceta,de Madrid.-NÚID. 294

:mVA.SIONESESP.!'Q.U ATA.CA.OASENBERllEDADEa

;.------~----------:-------~~----~---.._.;...-------------------_....:....._----...;.----
1

~~s~·
p.e muertA¡ o saerOJld"

4 2

24 2U -!) ~

12 12

!S8 ro- ..
1 ..

» 1)

» )}

!) &

1 ti

1:30 5
45 &

165 1)

fj &
56 1

61 1

» l)

7 »

7 »

4.383 -89_
l) 1>

4.383 89
»

» •
»

758 ID1

W. 213

1.525 1.393

7 7

l) l> -
236 236

b • -& •
4 •

1I1 •
55 •

234 12'

21 •

..•....••.• ,..... ~..

.....•.•.....•.•.••. ~

Porcina

Porcina ••••••••••••••••••••

t3alliuaB ~ .

f.orcina.•••••••• 4 ...... ., ..... •

Equina

GaliinaI;·- '.

........................................ ~ .

.................................................

TOTALES , 1'" ••

TtrrALES ••••••" , .

:T~t:ms' ••••••••••••••_ .."••••••••_ ••

"f" ••··..········_..·····..···.. ···~· ·· -......;..-io.td················ .
.........~_ : ••••~ •••••••M ••:.._ _ _ ••lOYin .

- "",..fd,; 1Bovin.a - " ..ep1ZV'UA,,¡.co ~_ ! ••.••••,.- . í"-prin" .
VA Q •••••••••••••••••••••

\ Ovine; ~ 1
·*~····~····:,·,····· ..· ~· · ~· ..·············l Ca-prina t ",;.:..- ..... -------

T01'A.I.ES 1 ~ lo.

. 1Bovina "' t .

. , , Ovina .••••••••• l •••••••••••

aftosa........5....•.n!: •.": ~ .!. • •••••••• ñ'-'p";n·a
~~. ....•.....•. , ~

. . . .Po.rcin.a., ~

lles"le·' aviar , ,....,••••••~ ~ ~'••••••

(~r)¡era. avj~r _ ...

J~C"ste· ~i ..'; ,.~ ~,••••••••••••••~ .

{:i:::; ticcrcosis •••~•••••••.,; 111 ••• , '

Di.Stom~lfosis

"Estr~gilosi.S

.1:r.,i,qninosis.." ~. as,. s....... • el III LI'.~ .

lViruela

Coriza g~n~enoso -:!'~~................. Bovina o .

lb::....L-•..- .uana- - lOvilla ••.••••••• • ••••••••••••
':1" .I.l:UIl: Uf¡; .lU ••• II ~•••••••••••~................... e p lna l. 8 ••••••••••••••••••,•••

~orto

,Difteria aviar••••*~., •••••"." .,............................ GalIiD.lS , /IIlI ,.,. .• - ....

Pttlmtl!!ia~•• ':_ ~....... Porei.ila ' I ". ••• • .

1t.laJ rojo a: ~ ..Porcina _ ..

DaIina 1; ,,, •••• , l ••••••••••• *.!. •••, ••••••••••••" ••• '.*. -Equina , 11' • lo •••••• "••••••• \------

Carbunco Sintomático.•_ u 4l:.iIl.~ "..... Bovina .111" l' ••••••• ,. .

Peste bovina t •••••••• i1_••, --..~•••A.......... .&ñna. ~ l' .a ..

OCu.berculo$s •••••••••.!..•..!..II ~••_ I '''., ".· Bovina. o1II .

Pe~iDe~oní.a -.emdativa contagiosa " Bovina , .

-t""'"~~ (·().rill .
~'.T__..T_'.., '._.__ _,..' *••~~•••t ••••••••••••••lt···1 ~priDl " •••••••••• o! ,1 •••••••

•agalA"r'ia 4)J]t giMa . ) Ovina.'-~ ••••••••••• _•••••••.
~ ,9 ~••,••••••• ~.~ '............. Capr"lna. ......•••..•••.......

·}tu~~"p .~,~••••••••~~ '•••• III••••••.••••••••••••••••••,•••

.Fidu'e

&aana, ~ d.Uetll1:Jre d. 1~30.-Z¡~ .:.MrIl c.-E.iciuey SaJÜd.a ~1l~ Sotos .bAll.-T.°B.°: El Direoto'r
pneni de .Agrlc.ltura,El Marquétl~ RUGO....
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rRA.i\llBEZ .B.llENQ,",J"lfn.edo.; ,l&ijo', de
'Ra:fa~ _y Ele ,Guadalqpe,~J:!aI !~· ••~e
;cino de~,(d.e4WQiesiún.eleetnicis
.ta"casadQ, :tIe.ClUUleIItG 111 ,cnahÍI ,;años'
:<le ,edad; ,pmcesado·dn)~a !.pw- Jhllr~;
;b) ,'fr.ustradQ, iBIÍUIeJ'.l) ~lID<del .año -.ac-·
~tual; compar.fteI:4. -en timulinoide",wez
'dí,a:>~mnte,--=:el..Iu7,gatWdicinstru.cciGn..dcl ;
'illiitrilo del $:¡dw:dm; tiie &eville~ 1Y $e- I

.eretarÍa del .5r- 06auziDaMo. lCáHe «'fe! '
:A:lmirante :áDwdace, 'UllÍae¡¡O d~ ~l:"a'

.:1ier ..constitnian ten ,;prisión•

I causa número 3d:5.de 1930. sobre est::!
fa; comparecerá, ·en térniino de dieZ'
.dias, .ante el J~o..de.in&traccián del
'distrito df: .la~cl»n~,.ele dicha .C:l-·
.pital. Secretatia. vacante, ;para ..:I!8IiPon
.der de los~ <.tpJ.'e .J:eS1iltan ;cmi1rs
.el .mismo;~o4Petreihini¡ento ile :SCl
,declarado -r.ehelde.

-L'UGO GARUA, Neme;;io; de prúf~

sión cantero. de unos vemtisic.te a.áos
de edad, el cual, ...;egún noticias, ti-en.e
Iamíliaen Orense; se hallaba trabajan

4io len"]as :áh7::as·aiél ::Jllle.1i'o • ~c.ieu!a '$Y
.se marchó a Villa .Sa:l.ju ..jo; domicDi&-:
do últimamente en Ceuta y se halla en:
ignorado }>.WlaÜ.6:OO;,:pro~es~do pn;- el 6.234
delito de es.tu,pro; .en el sumarlO n(une- . .
.3rP.18 '* atml};a=np~.,en 'jé.'JLi- ~ PEREZ PJlEB.A$.!FUlU:1s.co; iilCmiid- ~
'110 ,d:e~ idías. ame .cl~ ..de "1 .cliado .últimámente ..:en·Rarccla:rn!, ~-l
Ceuta, para reduch'sea pásión, laCHa] • :.sclmo Clavé, ..míDlel!D ;3 ;f¡pensiíín'Ba-,

.-se ha .dOOFet8.d:o .siD .;fiam;a, ten ~rjtas lear); procesado en ~caus.a -número ·:106./
d:e"~~auxa, ~ .;n;;a:~rJ;esil~- :~ :1~30, sobre.est~fa; comparecera. en::
·ntClt'd1~tOma.; ~e~ue termmo de selt> ...días, ante el Juzgado
simn~.:sel:iÍ.Ree1madPmehelile de instrucción del'distrito de la Lonja,l
y~e~,.e:l~n¡"ili> JIq,JUe~Q:hr r ...ue ..dicha ,~i1al,~tati.a.:de.ID. To-:
;gato ~ ,,;}liana .NSans; ,JJ;;WJ .¡r,petciliioiiento

'.1fJ91ñ ",*1Ser ,declal:3Elo .Jlei8cldc.

,,6225

~,apr;r.Jilbi.m...i.en.fD:.iü.2U#ecIaJDd~

.wel:dJe&<R..dte .bu:urrir~'eiZ'- ..éianú
~~.ibi"',ide.ao~~

_ ~1f1-.e:bD:f«b.~qle».d:On.U-·

',n~~~es:o&,dm.-d~~¡

~~;'Ies;:J1ia,:Q~'~<J1'il iHD. .de
'la 'PlibJJt:rmi.t'tn .1~ -ez"I!Sld'
.;pdiWlic.o 't!fitfitil:JI ·ante ltl .~11:t:J: .:()

.' "Trl'bumtlque·S'!P. .se1itila, xe"les .:ci~ .
1km;w di~ ..mcar,gánilUSE ,.a ,
~ .1M3' .i1ater~;,Jj .~esd.e ~
~..~ tidcis1~.ü.~
husca, captura 'W -'l!llO.Rducciórl tie'
~llDs• .poniéndoles a disposiciiJ.n , 'ilfY.2..9D ;
d~ di_~ Ju~% ~ T.:~un~~._c~narr•• il '~~~:::iltlmiei~;'i:J-'~
glO tn'8S'~~'-Tr~¡'IlSde la l~', fumm:rente~'.::Buree1Jm, ,ntlle .rtn, <
de c:ERjufe:iamient.o criniÚUll,.ii64 dC'nÚIll'er-O >1!22 ~(!üenilit); 'Wr'~d8ilo ~Qr ~
lJ1 .k¡i¡ .. ~"!B4JuiciitB.n&mlD·mTli1a.r de ahaniiento:de :J:iierf:eS !l 'C"stfia, 'CJuaa i
~"". :nümeTo "1l86 ,de ':l9'ID;.::.~,'cm'

¡ 'ter:nmn:l'de tdiez~;"'.rlloo.al .'D:~udo ;
,demstI'lleriión·:Qe1~dt"1'fior.Í!c. dce'¡
13arcemna.wana '5eT"1"edneim~ ]prisión-:
~~ '*elles ~earg~~ 1re; f'~ .
.Slillan; Wo~I1to';re --,5eT.de-
dGl'a.WHm mebe§lia. ·í

'1mJUi

. L1Z-.u"~GA:;arn.\t-0SillE, t:<ieM';!!lSlL-; ~
<detre1J:B.a ;y ..cinr.o ,años ...de~, iliiio.

. (h:..A..g.usi:i.,~y ~;J..osefu,~:na1:.dr.aI .
;1.1etBe.la:.i.c.oaiq, JJ;atlido '.de ..:P.:amp.h¡Im,;
..de ,oli.cio· clro1e:l.7. ',CQD ~s:b:HCC".ÜJ%I'fY .:ID - :/
iecciien1eé.;.ilomiciliaili:l úlfimame:ñ.tc En '.
..Hilhao.; n1~ed, ..en -JÉnDiJW de
·ltiCZ..dia-:;. <f:JJ .él.:J.nzgado'~e iÍnstmet:ií,n.·!
·WlltI1."ih~iJ:omil ~.a-ospita:l. detdielt3. vj-"
1tol•.con a!l ,.fin,de.euastituil!i!iil ~n ..J>Iéi
,,Sjiln,. se,gím ;.ro .;;a"CaGdaclo ¡por.arto en
-rausa,-Dinre:r.o Jtj ..~ ,:.wao. :'par· eLde1ü<)

üe'hwniciilw:y:k.siOJle~cn:iluéndo
le qüc de .:1ii.OC'9JS".~$.er.á~ra
J.lo rehehle ..y*~ :~d =€l' .;pe:,jnt:::.il ;-s Jo

.Hue h3::,¡a~. .' :
:1íI!l89 '

¡¡

. ,GIJE'B.B.ERQ. L!J¡elano; .de .mIOS'
"cincuenta ..aiil!l5.;n:ahmil,lle ~ix, .
.\iudo, ;a1to"más :hie;n "gmcso....~¡j~te'

:lihrsa:Be,gra"pan1álón.B:e ,pmla ;ll~O, '
~.ru;:gros, :1mN>csta ·~r.a, le'

. táltan ~Jas fuentes. 1le :1ap~suj)e-"

Jimr,.Sin i.h:m::ii.ciIi:o ~acido • .del .cam
'¡lO. can A>r.efereacia min:eoo. eSe .:dedi;,;a .
..3 hacer .¡pazos 'y .muy ;,alimonado >S J:a
J>:cllüla,; ]JT.o.cesado....n.su.tUa.I'io .gne ~e
inStruye en él'Jnzgaoo deinstr.uc~ión:

,de Ecij,a,..niimem :95 .de 1930,,pox\e! dE- :.
.Jilo -de:esta1.a; -.e.QKl;iareceoo "e.:J:C! ':UJll:.
mo, con el lin 'de ser :.,tteihlcidoa ;pi!i
&iOn; ape~i.Qiéndole que en otro Cll'SO

':>era dec1.arauo rebelde y le par,:¡rá el
perjuicio a ...qJ.le:hu»i=e lugar ~n ..jl!)'~-'
~~ .

".
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JO-·,1{):i U

CAZORLA

CAMPILLOS

Don Pablo Guillén y GuiHén, Jue:t
de instrucción de este partid{,.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades, así ch-i!es C4r.
roo militares y Agentes de la Policía
tudicial, p.roce.,:!~n_a la busc~. 1'.:. resca,~_ . ,.

p{tmlolo a la l¡¡·c\'cdud posible'; ¡lues as{
lo he acul'<J.auú (;ú i:l SUlllál'll1 mimera
116 d~l co;,r:~'nte:lño, por el dt·J.irfl de
11m'to. •

Seiias.

Gno de ellos viste traje de crudillo
claro, con go,ro. dclista~ l:thmeas y
négras. y ap:lt'enta téner'unos'\'~intey
seis años, ae estntura regular. pelo ca
noso. con 'la cara muy 'colorada.

Ot1'O regordete, yestido de ohscuro~

con gorra negra y un :pañuelo nc~,o

co!g3do al cuellQ, con botas negras; y.
el úliimo delgado, moreno, estatl.!ra re
guIar, con truj~ blusa y pantalón, lodll
obscuro, con gorra negr-a y za¡;i~¡¡os lle~

gros,
Dado en Arcos de In Frontera ti 1 de

Octubre de 1930.-El Juez, Diego Ra
rnírez-Cárdenas.-EI· SecretarÍo, LitCll
ciado José Reyes, '

JO -1087n

BARCELOXA.~SUR

Po!" la presente se cita y lI:Oi,¡a al
penado Francisco Alcalá Rodríguez..
natural .de, Adra (Almeria), yccino de
esta ciudad, habitante últimamente en
]a calle Atlilntida, núÍnero 85, h:dos,
curas demás circunstancias se igno¡'un,
2S1 como su paradero; comparecerá.
<ientro del ténnino de' seis dias, ante
el Juzgado de instrucción <iel distrito
del Sur, de esta ciudad. Secretaria de
D. Sil"erio Valls, al objeto de ser re
querido para que satisfaga la muH.'l en
que ha sido, condenado en expcd!cnte
número 169 dc 1930, instnúdo por la:
Delegación de Hacienda de esm pro
vincia. por contrabando de encendedo...
res. '

Barcelona, 8 de Octubre de 1930.
.El Juez, Ignacio de Leiva.-El Secreta...
rio, (ilegible). .

JO-1000S

El Sr, Juez de instrucción de esta
villa y su partido, en providencia de
esta fecha, dictada en el sumario nú...
mero 75 de 1930, sobre hurto de c3ba...
llerÍas al vecino de esta poblacióll A10n-
so Gallardo Valencia. ha mandado ci...
br a Juan Rccio Molina. vecino de Vi!...
l~z·2\lálas~,. que en 26 de Agosto ante
rIOr vendlO una caballeria al ,'ecino
de Villanue\"a de Tapia ManuelCam~
paña Bueno, y cuyo actual naradero
se ignora, a fin de que en el' término
de diez dias, a contar desde el si
guiente al en que tenga lug:.lt la inscr
c~ón de la presente en el Bolelin. Ofi

,czal de esta provincia ~. G.'lr.ET.~ DE
MADRID, compa.rezca en la Salaau
audiencia de cste Juzgado par:) pres
tar declaración en dicho sum .uio con
3percibimiento que de no com¡:;:¡;,,-,cor.
le parará el perjuicio a que haY~1 hl'!ar..

Campillos a 7 de Octubre ~de 19:30..
_El Secretario judicial, Antonio Ca...

hrera,

Don Manuel Cabezudo Astrain, Juez
de instrucción de est:l ciudad y su par
tido.

Por el prllsente edicto se cita y llarr"..a
a Miguel Panadero Sililchez, CUyO pura
dero se ignora, para que deiIb"O del
término de diez días comparezca ante
este' Juzgado, con el fin de recibirle de
claración en el sumado que se sigue
en este Juzgado bajo el número 216 de
1930, sobre lesiones a :Migu~l Giménez
Pérez.

Dado en Andúiar a4 de Octubre de
1930.-El Juez, Manuel Cabezudo.-Por
su mandado, Isidro Dominguez.

JO-109G1

'ARCOS DE LA FROSTERA

Don Diego Rarpírcz-Cardenas y Pre
g~ de Olh;cr, Juez municipal d.e esta
CIUdad, :y en funciones de instrucci6n
de esteparlido. '

Por el presente ruego a las Autorida- I

des ch-iIes y militares y Agentes de l~
Policía judicial dispongan se pr6ccd:a
a la busca y captura de los individuos
cuyas señas se anotan al final, supueS
tos au tores del lmrio de una cartera
conteniendo 1.125 pesetas y varios do
cumentos, substraída al "ccino 'de A l~

geeiras Juan Reviriego González, en la
madrugada del día 30 del anterior, en
el sitio La Yerbena, proximidades de
esta pobladón, y siendo habidos, se
pondrán en la cárcel de este partido, a
diSPOSiciÓD de es~e, ~n%.gado; parlici-

J0-10000

1Gijon, a fin de ser emplazu,l" en la 1
1nll~ncioll;da 1.:';\U~a pu:' e:.bfa. 10920 l
I I
1roZGADOS DE PRIMERA INSTANCiA !

AXDUJAR I
I

DOn ),ianuc1 Cab~zuda Astraiu, Juez I
de instrucción de esta ciudad y su par-
tido. I

Por el presente. ruego a las Autori-
dades civi:es y militares y fi,gentes fle I
la P..:>licia indicial se pi"Oceaa a la ,de
tendón de dos sujetos de aspecto t!"2~ 1
trantes, de las señas siguientes: de 1
unos treinta afios, de rcgul::u- estatn:-n., I
rubio, vistiendo' traje negro, gorra ne
gra y alpargatas, uno, y el otro mOl'e- r
no mliyobscuro, vistiendo panta;t)D'
claro de rayadillo, blu~a blanca,. som- I
hr.prn rt-P .n.~¡'!l ". !:1ln.!1"'d~t'!;l'" 1l,1!J.nr9~'".11')¡,~ ¡
~;i~-e~t~ti-;;;o;-~i-dfu23 de .T~lio del I
corrienteaiio ~il el sitio conocido po..
el Salado. lenuino de Arjona.' próximo I
al camino de Andújar, y conseguido
que sea, los pondrán 3 disposición de I
este Juzgado, y en la cárcel de este
partido, en lUédlos del' sumal'io que se
sigue bajo el número 144 del año ac- I
lual, sobre hUi"to de ¡:.aballerias de la
propiedad de los yecinos de Escañue
la, Patricio Alcalá Moro y Manuel Sa
balete del Pino, conocido por "Mata de
la Palomina", del témino municipal de
dicha villa de Escañuela, perlenecicn te
a este partido judicial.

Dado en Andújar a G de Octubre de
1930.-E! Juez, Manuel Cabezudo.-Por
su mandado, el Secretario, Isidro Do
minguc:,:,

S.239

6.241
103i'2

6.242
10941

6.24Ü
10!140

SANRO~IA MOI'.'"XE, E;nilia; natural
de Valls. provincia de Tarrasona, de
estado soltera. profesión sus labore~,

de sesenta y cinco aüos d~ ¡::~a~1. hijo
de Domingo y de tTeresa, dúmiciliada
últimamente en Sabadell, C~¡¡~ Joa
quin Costa: 123:, sin instrucción; pro
cesada en causa número 12;) de 1929,
:por el delito de estafa, seguida en el
Juzgado de instrucción del- (iisti·~to del
Hospital, de Barcelona., como ca:r.pren
dida en el número 1." del 3i"Hculo 835

· de la ley de Enjuici::müenlo criminal;
/Comparecerá en término de {jjez dias
ante el ex,presado Juzgado. pnra cons
tituirse en prisión en diclw dud::Jo y
responder de los c¡¡rgos que le rcsul~

ten bajo apercibimiento de s('r decla
.rad~ ~elde y pararle d pl:\'juicio a

'J,I1re haya lugar.

6.243

YALLE Sk"'\CHEZ, Alfr..-uo dd; natu·
.zal de Gijón. estado viudo, profesibn
albañil, de cincuenta ~- do~ años de
edad, hijo de Manuel y tie ~hrÍ:l, de
estatura regular, moreno y m~l en~a

rad,o; vi.ió en Gijón, hasla el mes de
F¡>,hrpI"o, r'_'llle .(¡e Buen Su;:eso. des-'
püés en Cirilade.illi de ·O...~;éíio; cnsa

'de Nuño, y también en Sm~:[l. hoy pa
radero ignorado; domicilüdo úUima-'
mente en'Oviedo; proceso:uo por el de
lito de estafa de una máqt'ün:.. de escri
hir¡, comparecerá el1 término de diez
~ ante el Juzga~o de Orienle, de

SA..."\CHEZ JflmXEZ, ::.\LlltH:l: n:,lu-
, ,'al de Teruel, de esb.do so!u:n\, lJro
!esión vendedor ambubn h.". de cua·
renla y cuatro años de ed::t d, ~in dürn i·
cilio; procesado .por tentat!\"a oc ho·
micidio (sumario número 22 ~ ti': 1930) ;
comparecer :en término de uiez dÍ:1s
ante el Juzgado de instru~don de Su
badell, para constituirse en pr;siún.

. que le ha sido decretada por 1::1 Supe
rioridad, en, méritos de la eX¡Jresadu

'cáusa, bajo apercibirnh'nto dt: ser ue
darado rebelde.

TIRADO PUERTO, Fran{ bcc; hija
de Manuel y de Rosario, n;,lUI'al ~' ,'e

,cino de Sevilla, p,rofesión c ..n'cro, de
estado soltero, de treint:l y r.u~ve años

· de edad; procesado en caus;¡ por lmr
to frustrado, número (30 de lil30; com
parecerá en término de di~7. d ¡as ante

, el Juzgado de instrncción u(:l distrito
del Salvador. de Sevilla, y Secretaria
del Sr. Ganzinotto, calle Almirante
Apodaca, número 4, pa.a :;er consti
luido en prisión.

TORRES G.A,LYET. Jose; hijo de
,José y de Catalina, natur3i y, vecino
de Bilbao, de est:ldo soltero, ,>rofesión
gitano, de .einticuatro uñm: de edad;
procesado 1)or hurto; comp;;,rcccr::i en

, el término de diez dias ante el Juzgado
· de instrucción de Yitoria. u::¡jo aper
: cibimiento de que si no lo \'crificuse

6erá declarado rebelde, pu!"{md~1~ el
¡>erjuicío a que hubiere lu;,;:.u-,

109iiO

~-:
J.,-.,"
··~.1
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JO-l0922

HOYOS

Sczlas del semoviente.

Don Enrique 1Ioreno Albarrán, Juel.
....1,." ; C"f.~H;"'~;;"" "A .II:l.':-+"" ...,.;11r:ll ,,. (:n n~ .......
""""' ,i,a ~" .............. ""'.IL..., ..........."" "-.:I~IU. tI.II.&..LiLIL ~ ...t~ ~_.

tido.
Por el pres.enteedicto hago saber;

Que en este Juzgado se sigue sumario
sobre hUl·tO de caballería, de las señas
que se dicen ~l final, de la propiedad
de la vecina de Cilleros Maria Campa
Y¡Ízquez, cometido en dicha jurisdic~

ción.
En su virtud, ruego a todas las Au~

toridades, así civiles como militares, )
mando a los Agentes de la Policia ju
dicial procedan a la busca y reseat.
de dicho scruoviente, Y. caso de sel
habido. sea puesto a disposición de es
te Juzgado. en unión de laS' personal
-en cuyo poder se encuentre, si en el
acto n.o aaedit::::n su legítima adquis1
ción.

. ECIJA

para llevarlas al ferial para su venta, 1brc r.lemán e~.el de Yfollin l.?d~1:nm3ni
para qu.•. e. comp.areciendo pr~$té.ll d~- . Y~~ Uh::e ~l::' hJJo de li.lgu~~Edeimm~It?'
C!aracl~.m en ~:'ln<;:1' que se SIgue. nu~ de naturaleza alem.ana Y.. .t,;UYO domlcl~
mero 2~7 afio actu~], por hurto de cli- lin se desconoce. pereclO ahogado; a
chos semovientes, bajo apercibimiento. fin de qu~ la persona que pueda dar
de que si no compa¡-ecen las parará anteceden.tes acerca de su ycrdadera
el lleríuicio p'ro~cdente; filiación COlOpa.r~zca. ante est~ Juz;;a-

Al propio tü,mpo. ruego, a la Autori- do, dentro del termino d~ diez dlas.
da.:1es :Ja busca y detencion dee:xpre~ para exponerlos anle el mIsmo.
sados dos gitanOl>, que. de ser habidcs, Al prupio tiempo se instruye, por
seriín puestos a mi disIJúsiciim .en esta medio c.el presente, al que se supone
cárcel. - padre del interfecto ~iiguel Ede1mmam

o a la pCL-'5QJ.a que ostente la represen
Sellas de los gitaJlOS que,.se SU])Qlle ::¡ ladón ltgal del mismo, de las acCÍo-

son los autores del ilecl19. f' nes que le concede el articulo 109 de
la ley de Enjuiciamiento criminal, por

Uno. de unoS' 'treinta y cin~~o ~ños, el mismo término de diez dias.
traje de pana obscuro, somhrero ancho Dado en Granollers a 23 de Septíem-
negro. botas neg.;.:s y se crct se llama bre de 1930.-EI Juez, Carlos Vazquez.
lUanuel. El Secretarío. Teodosio AznaL

Y otro. de 'unos diez y siete años. JO-10921
traje obscuro, gorra negra, botas en
terizas. que le llamaban Antonio.

Dado en Córdoba a 5 d<! Octuhre de
1930.-P. H.; el Secretario, Juan de Ju
lüin.-EI J:.lez, Sebastü>'n Barrios.

.iO--iuS75

Don Antonio Camoyán Pas:clwl, Juez
de instrucción del partido de Ecija.

'Por la presente ruego a todas las
Autoridades y encargo a todos los
Agentes de la Policía judicial practi
quen activas gestiones y diligencias
para la busca y rescate de las caballe
rias qae luego se reseñarán, sustraídas
al wcino de esta ciudad José Ostos
Gomález, en la mañana del 2 del ac
tual, de la finca las Cab:!zuelas, de es
te termino municipal, poniéndolas. C~t

so de ser habidas. a disposición de e3
te Juzgado, como asimismo. y en la
cárcel de este partido, para que tenga
lugar la entrega, las personas en cuyo
poder aquéllas se encuentren, si no
acreditan su legitima a:!quisición, y
los autores. de la sustracción, por te.
nerlo así acordado en el sumario mi
mero 141 de 1930, sobre hurto.

Señas.

Una )'egua castaña clara, edad dies
y siete nños, alzada 1,35 :netros, raza
español2, calzada baja de la manO Íle·
quierda y pie derecho, tiene lunar~

blancos en ambos costillaresr pel~
blancos en la frente, lleva la marca d.
)a Comp;:ulia el Fénix Agrícola, letra

Yegua de catorce años. terda, alza-.¡ P número lOen la nalga izquierda.:
da 1,58 metros, raza española, hiei-ro sumario 81 de 1930.
de la Compañia el Fénix A2rÍcola eJi 1 Dado (,:¡ Hoyos a 8 de Octubre de

.la cndera izquierda y el número 78 en 1930.-EI Juez, Enrique Moreno.-Por
la espaldilla derecha; 3ticnde por Go- su m:md:Hlo, el Secretario judicial in-
rriona_ . terino, )h,tías Cristos•

Otra de diez años, uIzi1da 1,57 me--
tros, torda vinosu, ,<iza española,
atiende por Barriguera; hierro, como
la anterior en la cadera izquierda y
particular en e' anca derecha.

Dado en E.::ija a 6 de Octubre c:!e
1930.-El Juez, Antonio Cam(JYáu.~EI
SccTeta;-iQ, Federico Barrachina.
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CEUTA

. 'elálico sustraído.

Don Pablo Guillén y GuilJén, Juez
4Je "instrucción de este partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades, así civiles co
mo' militares y Agentes de la Polida
iudicial, procedan a la busca y resca
te de' un mulo de tres años, pelo cas
taño, bajo de marca, sin hierro, he
rrado de las manos: el cual rué hur
t::<GO el día' 20 de Septiembre último
'dd cortijo Cañada de Cerbera~ -lérmi
inillo de Chilluéva'r, al vecino de la
mbma Bienvenido Rodríguez Torto
sa, el que de ser habido será puesto
a tlisj)osición de este Juzgado. con los
tenedores ilegitimos, así como los au
tores del hecho.

Dado en Cazorla a 7 de Octubre de
1930.~EI Secretario José R. Carmona.
l::IJuez. Pablo ,Guillén.

JO-1(1913

Don Antonio Maria Vacas Barbudo,
11:f'Z de instrucción de Ceuta.

Por el presente ruego a todas las
~"'l';.or'ida~es de la Nación y encargo
n ros Agentes de la Pol!cia judicial
r' :.~;::cdan a la busca y rescate de lo
(;I:'~ después se rescfia, y caso de ser
h::llidosea puesto a mi disposicIón,
t.:P'1 las personas en cuyo pOder se en
l'l;tn~re, si no acreditan su legitima
él~_;f]uislt~i6n..

~,¡¡l treLilia '~l c'¡üéo ,.pesch.s en v]a-
b ~ Y l~j!letes' del Renco <.1e España, 1'0-'
i ,:::13 en la noche anterior a Antonio
í :'':' 'C G<1rcÍ3•. rlc su domiciJio~ calle
L.¡;8~ci<ls, número . 3~ potteria~ pues, j

,.,; ¡ En he.•1COl'J.atlo en el sumario nú- 1
1;'~' "0 177 de 19:~O !'iohre robo.

':Cp~;'l.• ~ de Oduh;'c de 19z9.~ El
1St ..:rd:.¡;:jo (.n~¡,;ibh;j.· e 1=1 Jm~z.. Anto·.
J~ ¡.) :'..¡.u·!~ \Tacas.

i
J Don :",,-nucl )¡Iesa Holg:¡do, Juez tle
I inSirucciúll' de esta ciudad de Infan-
I tes y sup~rtido. .
- Por r-l presente se cita a Cistóbal

I
~ ~runrique )Iartíncz-, vecino de esta ciu-

dad.cuyo actual paradero se igno"a,
,. 'para que en el término de diez dí:~s.

la contar desde la publicación del pie
Do:! Carlos Vazquex Ruiz, Juez de senteec.ido, comparezca ante este

i:ORDOBA~IZQCIEnD.\. 1 instrucción' de GranolIers '3l su pilr-, -Juzgado, !'.iío en la plaza de la Consa-

I
üdo. I tución, número l,a fin de ser oído

Oan Sdx~s1i:ín Bnn-ios (jUZW(HI. JlkZ En virtud del presente se hace sah~r Ien el sumario número 49 del corrien-
dl~ ¡;~:,ljuccíón int¡·"ino del d¡';~.·jt;) Up., quecl día 6 de Septiembre último, c<;- te año, por el delito de estafa; Con el
la li:íiU;el"da, de CóxdoLa. tando bañándose en una laguna del apercibimiento que, de no compare-

PG~- d ¡'.-c"c.. tc~¿.j;<i.t:ti¡¡,pü" ti:.- 1 t",nllinú lÜUjii~ipai~ue Caldas de i\.iont- I cer, le parara ei perjuicio a que ha,ya
m' :'1) ':l~ dllca Li~:¡s. :l ¡los giL"l(';S, cu· bnyel joven de diez y nueve años de Ilugar en derecho.
~':''¡ ~;e¡i¡is :tI ij¡',al s¡:~:s:pf'c!'im;i.rr, ql.Oe Iedad, súbdito alemán. Enrique Stenl- . Dado en Infantes a 7 de Oetubre de
en I.1 ¡:iúx:mn 1:::';":~:~fc.ri3 d;:Bd:fiCZ,. gel' y que después p~recc haber sido :1930.-El Juez,M. :\[e~a Hojgado.-,~
Cl"~~·t~i.;¡;ron d.--; J:~l;hlS ~- una: ye~a.t bllutir.adocon los nombres de Bernar- 1 El Secretudo interino, ,\lberto Otal.
Jl:.·,~ L:l.:m;:¡I~.~ate¡,i;, prt'Sl) en Có¡'doi;n, • do Juanico Pütlsetti~ aunque· su. JlO~- . JO-1 Q~2:~

te de una mulet:1 de c::.torce meses,
:castaiia. 1,42 d!'l 3!Z~da7 .nlya de m!J.l0
e¡t~da" .cyü., cl.hl~rro o :"2.r~a de la
Corop.ama ,El Fénix. Agncola en 1:\
~adera .. izquierda J 9;y una yegua de
~cho 3,iíos, de 1,48 .de alzada7 ne~.
N .en la nalga'· derecha, lucero en 1.:1
frente. parche blanco en~re las narl-

. ces' y cinta blanca en lü., cm~hera, Teo!,
igual hierro en la m~lga i:i:qmcrda \-~o,

hurtadi.s el día 28 de Septiembre úl
timo de terrenos del r=ortijo el Casti
llo término de Chilluévar.propiedad
'de' Antonio Alansa Cañarlas, las' que
'de ser habidas serán puestas a diSPO-1
sición de este JU7.gado con los tene-,
dores ilegítimos y autores del hecho.

Dado en Cazorla a 2 tie Octubre de •
1930.-El Secretario José R. Carmon;;¡.
.El· Juez. Pablo GUill6!l..
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lJOOI Bllf"":ret dd,W()L·YRuna;..Juu de
insftucdÓft"~.~~ .- .

Por virtud:,~ Ja,.pres~ ~quisito

. ria ruego y encargo a tod$ clase. de
· Autoridades, tanto civiles. como mili

tares y Pofi'dia- -jm:HC'ñfl; la busca y
Il'escale de 10 que al final reseño, hur
tado' a' .fo5é.~ D.omé:lech, la
noche: del 22 :9: 23> '~~. S~embre. del
sitñT FUente: r:re:~áas "v:tejjrs, térmi
ncr .re ~l;'""Y cas~ l!'e" set" ha
bidb' sea- pUest'o' a- dispas3cmn de· -este
Juzgatfu; can sus tt:mdb:M5 i.:h:gíti
lnos.

Asi lo tengcr acordaod"o- e!l' el{ suru.1.rio
que instrnyo>, ~con tm.; man,'o, oajo el
número 197 de IlmO.

Don Adrián )WreuG,~ta;J~de:.
inst~B."!fu Mérida y su partido.

Por el presente ruegG-a. todas las Au
toridades civiles y militares. e intere
s~ (fu; los;: .Ngent~ de!" la.>.Po.W:::ia' .PJ,d:i..-

· da!, proc:elUnna~la.bus4:a Yi·resmtte· de
· la; caballeri'8. .que:. al. fIir.ta.l. s.e. ~"p.~
lm.l'$:b deL siti<J lile:d.: de. Era:s", térmi
nOl :Wm:ricipal.. d~ ~agalejt);. bl-,Jlo-,
che:-del 2¡9-- 3k3G~,.etcl, n~'Sep~
br,;e;;~ cn:yo-. sem&vieJ.t"e; ~d de
Juan:~ (!:@nnepciáat· timniciliado en
dichOl poeblG:., slU:á~~ dispasi,.·
cióm de'-este':.tw;gad:b, dlm ~s..J,TeTS9nas·
en, cn:pa n~.se"~;!li.·~ .rere
dilJam. sUi.~. a~9Wióli...

A -,;-ii-tud' de pro.idencia. [echa de
hoy, dictad.a po¡: aL Sr_o Juez de ins

:tnItción '<le esttr ci'otllnt en sumario
~nfu"llc.-.()25 .del, año actual. sobre uso : '. ,i¡;s,,"~.€ar.DiU~.J-üe'JÁ lIlll.....
Hit- nomlh:e·~tb;.s~ cita. por' la; nici¡,u4"L.etndol liee:st:aJ vnl;l;celJ< fun
l¡H''Csen1"e a elr iiTdhiffiro. que díip'Ifa~ cfrmes.deLde-~n-del. p~.tid{);.
¡m.nr>;r~ c\:ntonio. An3Ya... Va.zqnez;, ¡k- por usar ~_lic:~e$ propSerorm.
~acl.rznta Y- sIete años- d~ afud, mitn- Par eii presente ruoegQ y encargo a
• r....r. da ffibcfirrejo~, pi"O"Vili.-cia: de l\l¡na~' todas las Autoridades :y Agentes de la
~. (lo'Jl!idli.r.íiO: _en la, afdea de. N.a¡;:: Policía judiciai:. J)I"OeedJw. $ la busca ~.
rr~"" ¡)e:I1enecientk: a Ma4lfnejo, llilb- rescate del semoden1e liurtado el dIa
,rl~: :'1-:iwe.r~A:lI3.;ra~.,y,de RoSallá. 24. de Septiembre: :PA&.ade,- de!. sillo de
:"';u'¡,p...-z DI<l~ ,501.[(.'1'.0... del campo', a.... nomfuadQ .::er...q:ni~~ del. ü.!rmiilo mu
,fiQ~ lJe' !i/.Le comg.arezca anTh este.1bz~ nicipll.l de E'ecL""!l~r; al vecino y láDr.a;-·
'g:,R{,)' .:.e inst...'-ucción.,. silo en.. la Rlantá do¡: de dkho CQr:ti~· .l0s2. Vegll.: Que-' )'Ido c:lp-ón" de W195 qp.inc..c meses.
W;fll de la, '.:asa COllSiStbr.fuI;, ayenrdá. sad"a. . 1,33 metros de alZada. cupa mis.". ra-
Uc.r.,.~nd~dl?·C§~<fc5~,de~~ ,-.Yi c~s~:;"(¡:e ser h:l1ii·d.o s~a. puesto., a.. z~ espuñola; señaspartiCllI.¡ll~·: })(;..,Ci-

.. r,e11, e.l temuoo dir odio_ dfus".. cott. dis,ww-can... á::l=. e:';te:. .hl;;t;g¡,!UO~, C¡Ur. J.:as.•. }JI<lIlco....hragado y r~ lf:"~!':l "\;' !H.!.!~~ 1.
pJ n,! d~ s~r Gfdo ó3ü E-.a:Jl.i'5;':¡ú1'·(;¡f~""I'Persau.a=;.en;. CU?ia, 1~·Lse. ~Ifr~. J en la C":::I.dern:. izqui.erd~h
h:loW ~I'cibim.ier.!.o df- multa. lkccl,G.- sr no ·amedifus"-n:. SJO(... le2~ l,woc.c- ¡ Da¡lo enPOsad::.s ti. 6 dé (JcfuTn-:: de
ca..3.:ill..l)~etas.de:noicompareeer~nar. den.cfu~ . . '.. . . 119~.-ElJtiez~p..:arael derllio.-EI Se-
oS'~dt.I,e'~rlem.a."s el- perjui.Ciil. a. ~.liUr .~~p.,;t~(l..aoo~en:-el' s.mn:.irfu,- c¡·~tario irrdlcl.&l;P. H.~Ju:;..r (";:..1:i-;~: .
lhier~ ~..l;;~' .crm a~ref;rp a dereclio. numm;:o~4:fJia-~ll'.. ' . '. . .' m~lüS,,"3

t
Eaj_,(1.~d:e~s...J SeiiDs•.

. c!"thl!io;.Xli:itm~. .
& \uMu'd! a--l¡).. ~'·pnr ef S~ ~ J.O-lr.Q3B1. Mula. de. doce ~.!lÚ<l<fu r,SO: m~

dur' I-rrer .d'e" ill'St'I'tIeci6w ~. est~ !J'aI'- : !ros, ~fU,;¡Th.clar.a. ~-e5Prnola. Ufut""-
tUfo'. e.l!" autl:1d'e'est'a' fédin, dictm:ro" en:.. :.I<11)~GBESQ; ea en kp·al.eta;"illRDQ" ~a'YJTa'lga-' .
el' s:::mmrib número fOOi del corri~nte der.eclía.; señas;pal"~' rayada d'e-
lañó": sObre' l~:ii:mes' dÉ!' ]!;\tis' Sánclrez' Por la presente;, que. se e7pj&: en' las. cnafr.o. -e:rlremid'ams, ray.a' negI"a'j
MO!1"t'f"el,' se Cm"f. per la presente, a'.lris· virtu.d'": de lb 'aG01'dkdo.-l)Orel J"uzgado crnzada" en la: e'Spi'Im" do~ lro>r-aUa
¡personas' qtIe'"orupaDmr li'tiS' :lUttmnlv.i.... de'i~ d!ft~ dé1 Qm_. a fUego ea:fus;ccirvefun-es,li'iel'l"Ucfe'-m-
Jlcs' !:l:ltt'it:nHI' (iB' y otilo' d"e la matri01r- graso; de esta- 6árlE;..sn- -eaoCQlar la. re- Compai:iia:. el' F"énir .-\gñcofll' err- la: pa",
:lacK 'li1~ af me-d'i()' día· d'ei 4' dei ac1tnd. quiSitoria~.d"e ~Ih:t 6 de'~ de- leta.d~ lh. tmIlI'O, iZqoíer.tht,.lclra Se~
iib::ttff p'l>r'la' ea~I"3; de- M"adrtd" c.m~ 1930, publicada e'n la GACETA DE~ mer,n.,:m:.
~r~Olr a lh: estheiOw ue' V'illagomo; . milD -de 11, de igual mes, y Boletín Oli- Dado en, lIDmclia: lIdIa':~ de Oclu
Y 3or·m;sar-- fí-enre- a' lit' «&seria. de' lh... cial:~ 5:. de Ma~ sigaieDte¡...llatnaud.o- br.e de m30.-Ef' Juez, hé ~a.
ra!"es at'r'Opei!lffron' a didio' l~ona.tlo; a Juan Oemeu:te'Gama, maturaLde Li- P. & M:, Estlilinn: Vilfa:.
par.Ú" qtt~'d:rntt[)', ~!; lf-r.-nlJro. de,~: nareS <Jaén), de veintiséis años de .m-"--~
dk.s cOm1)rt~ e'rr esf"e Juzgado~. a" edad;' hijo,~ ¡mur '!T Maria~ ])l:001!$a;.
fin' d'e~··recib.iHe!S tfudirrcrción:; bn'jo da:- en;; :e!~ sumario.,: imltnáÜD .cnrr, ello mí_o
3D~ijtñT1ie:utO'" de" qu~ .si no' lo ven'-' mer.o.:mOi:dEf t929~, sobreusn~ci6n:.de
fic:H1"..les !'üra'I'<Íi" el' perjuiei~l' a~ qUe' funciones,
h:1:;~:Il~r; . ~tij .. 30 d~ Sépiúmlb~ -de W3lt

J2¡~ll. 5 de Octubre de 1930.-EI Se- El'~c::r.l:lt:arlo;. p~_ H~ Mino1ás.. 6:lDtil:-
~¡,etario, LiccnciaUtt'{Jasé Ortiz. Yisto bue!JRl.';.;el .Iuez: (ilhgib~.,;, .
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Anexo anico.-Página. 339

Don Alfonso Armengol y Dbz ct~:
Castillo, Juez de i.tslruccién ~kl~).c~,
tido ~ t'i!!o_

I Hace púnlico: Que en ('>eh, .1m'.:.;;:"
y bajo el número 225 d,< ,"'.;'>;:1'.
afiOc,se sigu::! sum~\i:¡o. ¡),~.;. ~.; !i~"j::l ,1:

~~~;~~~t~i. ;~li~/;T'J~1 ~:::.;; :<')," :;¡::

Prav:3 t~~~t¡~ri~~s). C:l ~:! ~:·::t ~ : '.en-

SIGCEXZA

TARA.t~COX.

21, Octubre 1930

Su l'adda. . .
Per e! pres~a!e cdkf~ rtl:eg<t )'"

L... 'c .i.·';-..s Agustla Sak,-',.~.). <;;no
J'~~:'. ~'.: ;::s~;-t:;~::f.Ó!1 Ce cst:l t<:,;:.;,¡o:rl 'y

En TIct;,¡d de lo marrdado por c:f'se.
?~0.r Jüez de fn,sp"u~h~n de estc_:J?'al':
uac, e:¡vrOT~lUO ae IlUY.. s~ elrn al
perjudicado Carlos Rau.sl'rm1s, vecinO
que fúé de B::r.:;elona, paseo Nacional,
15, p::-inc1pulprimero, J' cuyo actnal
par~dero se d!:sconoce•. a 'fin de que
~n el téLr.!Íno de diez días, coni~dos

desde lainserci6n de' la presente en lá
G.;CET.... OE ~I.'\.mnD, comparezca ante
este J~TZgndo, sito, en la calle de Doü~

Juana G.onzález,' 14, paral13.cerlc en·
treg,r d? la' indemnización que re eo·
ri"eSpoIlde en causa, por'lesiones" con·
~1"a F,rancfsco H'erns; apcr~"biéudole
qú«; de 'ilocúmparecér, le para,a e~
perjuicio :;i queha'ya lugar. ' ;

nre.a a: 7:de Octubre (le 1930.-E!
Sec:-~tiriO(ilc.:r.i;;!C'}... ..'.... .

ro-l0~8T

YALE..'\CIA-l!ERCADO
DO;l E,milio Agu;ldo y GonzúJ::·:~. Ju~:z

de- i~trucció1'.' dI:! pJl;-t:ido d.~ '!.'ar;¡n- nc:;r ¡mm Espinosa y GQzah-ci. :n,1..
;:¡birado, Juez de instrucción del di~·

CÓ~~l' ..rl pre;;~nie rüc:::o y eTIcar,:¡;Q a 1, tr!to del l\fcrcudo, de esta ciUlüd u{
las Autoridades y A3ent~" de poncí:! !' .Y~:J!.:nc¡a.. ,

Po!" el presente edicto, mandado J"
procedan a la' lms(';) r CCllp:lción de l ;,n'J.r ell el sumario que en e::>1e Juzi¡..
un:J. burra uenue".-e ai'>o';, n~~l";]', c:::n f do ~2 sigue con el,nÚJUero 328 de 19311
una R ~!l e-l -IIOt:C3. :'Ül,~ll~~ :1!~::I~ 1_1.cri""~- f - 1 cñ d h b ~
da de l~js !:1fr:WS; n,J !;'r.:-:'¡¡ r'n~ln, U~ ( :;~G:' el le o e' a er sido :1t7óllada.,

- ... , el día fr d'e los corrientes, 'ea la caIl'dos :..;nC5 'y n~~f.;:'¡..'),:o s.m Il~rr~~r t r:~qnc- ..de Cecmo Amaros por el :ntomóva
ñO;'}l!1:I h~f":l ,n;c:::, <:1 ;~~ITr·~,e.. m~rc:! Fard, placa de prttebas V mí.
~fi~:::\¡~ ~;;~<l~.c;~~.~::r:;:;;~:;:1~;~;~;I(~;~:: me,:) 1&O.191,cond'acido por sn pro.
en la mridi-..ly,drl ~k; ~~ ,t.:-; ::~"l::,;, ,h:'¡ plf:t:u·ro pFrancisco Llopis, CresC'cncu
si.fu cO,n_oci:J,"l' pO!", .• :.:.!~::¡·.t.,". (l¡. !."n.., ','U- Romero uente, que resultó lesionado,

- se in5t¡·IT.ye, conforme preVie.J.eel aro
hof'es, ternlm0 1'"\1::,,:;:,:;1 e:' ,\cc;;:;,(ln, ticu~o 109 de la le"~ de EnJ·uiciamien.
de este p,n-tI"}", ¡.i ·;,:~~~o '~': Ft:{'c:~c "
de- Pedro ~~1Jn,;-,,) n::r;G'Il C;~n1~~uet'o to criminal, al esp"so de dicha lesio·
Serrano. . nada Vicenfe Tello, cu:ro actuar domi·

Caso de sei' h:ú¡4~1$, 5o::;-(,n p:J.~st:Js cilio y paradero se ignora" d~ los de·
1 .echos que tiene a mort'ra¡'se parte en

:1 disposición de ('.:~;: J:.:z6;:::o, con _:1S dicho sumario ya renunciar o no a 19
persO'C'3:s en cUJ'o ,Pode, &v ClH'.U2!ifren, . d . ,
si no j'ustific:m su· lc3i~rm:l adquisi- :l! emmzacíon de perjuicios que pu·

dIera corresponderle. '
d~~i lo acordé, por r~soluc~ún de es- Da:do ~n Valencia a 7 de 0-;;tubrc de
b fecha. en' sumario nue instruyo con 1936~-EI Juez, Juan Esp;n~')sa.-Els.a.

'l cretario, Sah-ador l\IartLlcz.
.el número SS del corriente alio. por JO-10946
hurto.

1'a:r:mcón s. 6 de Oclubr<: de 1930.
El ¡uez~ Emilio Aguado.-EI Secreta
rio, José Luis Heredero. ..

.!Ú-·1Ü!H3
. Por t"l Dresente•.v ¡>n ~i.!':!:url a". 'h

n~?l'dtldo.P,oc e,~ S,e.u,-;;ór I"ue,~ ,de"i~,;sil':lC~ .{
ClOn de esta clUda.d Y Sil pm-'I-ldo.· en
proveídt' ¡-~ido en,el sUmario lJÚJ:l!C- I
1"0 70 del ~,ordeute,.año, i,m.Z;:l1~d~,p.:rr I
rnalv~acw~ 4e caudales. !Xw!¡cos, se .
eira al mé-ulóaúQ .ra;:Ul .Fc.rtliuv Gücll' l

- Don Benito Gálvez'Rtrlz, Juez de ins.
trucción de La Rambla. ,~

" Po!' el presente.. en m:m;ilire de S. l\I.
el Rey (q. D,~ g;); .exlwrtlryrequÍero
a tod:rs las Antorída'tles efe la Nación
proc¡;:dan por medio de' susft..,gentes a
la basr:a y rescate de fa caballeria que
al fimI se :reseña, de la propiedad de
D. ~fmJIrel Vérgarn. Alvarez•.vecinode
Puente Genil, sustraída el dia 26 de
Septien1bl'~ último del$. finca· de "La
Higuera:"'" -íkl térmillode. SantaeITa.,. 'la
que, C:ls()' de serhahida" será remitida
y puesta OC u1SpoSÍCIon lié este Juzga.,.
do; así ~O:'l(} la captnra y conducción
a Jahisióa de este partido,. cúmo. de
tenido, del.'.autOl" o J:mtores delhecho
y de In per.;onas en cuyo pDáI' se,'en:
cuenlr..·• si no acreditan. ~'-' l¡):Jmnia
adquisidúu.· ,.

Reseña.

Siete eerdo5. entre. macl",:¡s. y belll.
bra!>, :Pelo colorad~ de unos nuc-,-eme
ses de edad y de unas cinco az;robas
de peso cada ano, con hOja, de higue.
Fa en .~ Greja, izc¡merda y rasgada la
clerecha~· .

Dado en La Ralub!a a 4 de Septiem
bre de 1930.--El Secretario, Ricardo
Aguilar.-El Juez, Sellíto Gálvez.

J0--10819

SANTA. COLO*!. DE F AP~'"ES

Don Luis \Tallero Quero, Juez de ins
trucción del partido de Sigüenza.

En,la.. causa seguida en este luzga!io
con el número:U de 192.9. por !eSio
nes.por iIilpru.dencia, c¡)ntra Juan.·Ban
tiSia.Vidal M.::l.ta.p,or I:l Audiencia pro
vincIal. d~ .Guadalfl,iaI'a ~dT¿tó sen
tencia con f.echa 5 de rutio último~ de':
clara& fimlcpOr autO de!4 dél IDís
nio~ por la qUe.se cQÍ1~en.aar,procesa
do Juan Bautisfu 'V'i'd:il .mita fr las pe-

TT_ .....'1-.....__...... ".:¡.- _ • .-_ :!':. ..... _ ..l,. ... nt"'l' --- ,.. . .... . . '. • ....... ..... ............ •
,",U" LO'a.~~.""""u,uc ..", ...,,;. U~ ).,,),1 nas ue ocao me:oes (le. P1"l5l(,'D, "::.IJIJIJ I

metros de alzada, capa rucia, raza cs- pesetas de m~a'~r costas, así coreo a
pañob. herradaeen- el de la Compa- que abone, cntre o.tl::os, :i Eatilio Gar- "
iíía el F~nix Agrícola V número 11 en cía Benito fu: Cantidad de 150 pesetas,
la nalga izquierda;"el' de la Mundial'· eomo indemnúácioude perjuicios; na- ~
Agraria ell. la espaldilh izquierda y lliend,o aeo¡-dadO;en pro'i:idene,ia ~e

otro, en forma· de cruz, eonfuw, en la hoy hacerlo Saber a dicIlo &'ttilio Gar- I
tabla izquierda del.cuelIo;. y cia .BeniiO,' veciDoqu~ flté de Madrid, t

Una muleta detr"és tneses y medio.. en Ia,<:alle Huerta. A.rrn:yo o Solana de 1
capacastaiia ~cora" de buena alzada, Aluche, 'ÍlÚI"'...ero l .. curo,actll:ll P.aii:t-:f
sin hierro. ni señal alguna. . dero se igriora,.:p:ol' medio del ¡Jrcs-en~ I

Dauo- ell La'Rambla'a 6de Octubre te,·Yse lf~: ~equiere,asimismo a los ¡
de 193fl.-El Juez, Benito Gálvez.--El electo:;; dela...indemaiz:ttión. f
Secretario•. RicardO' Aguila¡:. . Dado en 'Sigiíenzu :l. G de, Octuhr:~ ¡

• J0-10927 .de 1930.-,-E) Secretario, LIpiann Sanz. ¡t
,El Juez, Luis YaUejo.

.. JO-.Hí3~i

~,..·r·

, .....-----------------------

ISeCretari,,·0, lilte.n,'-ento,r que fué del Icargo, a, todas las Autoridades tanto ci·
AynntamjPem de Th.. villa de Blanes. .....nes como militares y demás Agente~
para' que com.¡:)arezca ante esi:e .ruzga- de la. Pulicía juilici'lil, 54; ¡:;rüccda ti. I~
do, dentro, del término de diez, días" a busca"y ocupación de unas 4G an-obm
fin. de ser oído;, aperciliiéndole que, de aceite, de 15 grados, rob¡I(Ias. la
de no efectuarlo,.le parad el periui. noche del 25 al 27 de St:ptiembre pn
cio. a que en del:echo.h:<iya lugar. sado, del cortijo Sari Marcos, térnrino

Santa CoIoma de Faroés, .L~' de Oc- de Torreperogil,' de. Ia propiedad de
tubre de 1930.-El. S~cretario judicial, D. Ramón. Díaz, de éstos, vecinos; pro·
.Joaquín Llinás.· cedién dose . asimismo a a.erisnar

. .10-1~)8St quiénes, sean !os autores del hecho, dl':':
teniéndolos,en.su caso, )- poniéndolos,
en la careel de este partido, 9. disposi·
ción de este Juzgado; :Y el aceitc. de
Ser ha:bid.o~ se ponih·il. a disposición
de este propio Juzgarlo.

Dado en Ubeda a 6 de Octllbra de
19'30.:-El Juci, T:Agustíri ·Sclc.edo.
mSe1:I"etario; P; a. ~bnuel Lópe.z;

. Jü-109"tá

RA..1\ffiLA: (LA)

Df>u' iSenj:ío Gáivez iiUiz,. ¡~e;¡;de .ins-
truccióll:, de La Ra.n;:bla. .

Por "el. presente" en. 'nombre de
S. J1L,.e1 Bey (<r. U;" g.:). exhorto y re
quíero.Q· todas las Antoridades de la
N aci,4n, llrOcedan,. por medio de sus
Agentes, ..a la~ husca y resi:ate de las.
~í:ss q,ueaI final se reseñan, de

. la propiedad del),¡,.PedJ,"o, Nietn. Na~

"'Varret-e~ .vedao de esill ciudad,. sus
traida, el dia 28 d~ S~tiembre: últi
D:lO., de la .finca El Porretal, del térrnf·
:0'0 de. Santaella•. las que, caso de Ser
habidas,., Bef'án ' remiti.das y: puestas. a
d.isposiciól1. de e.."te '.J~do; asi como
la capUlr3: y condnccián a la prisión
de .estepar.ido,: como detenido, del

. autor '4)- ,autQres. del heeb:o y de las, per
sonaSeJ1 cuyo poder se encuentren,
sí no·acr-ed,itan su legitima adcruisisi-
ción. ,.
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ESPELlJY

R'ZGADOS MUNICIPAL~";

y a Avelino Rodrigucz :\-larín, natur~ll
de Palencia, así como a dos mujer~·s,
con quieres convivían., de cuarenta y
cinco y diez nueve años de edad, ~1
objeto de llevar ro: cabo diligencias j~'
diciales por razón de sumario. que se
sigue en este dicho Juzgado bajo el
numero 69 del año actual, por infide~¡

dad -en la custodia de presos. cuyos Si.••

jetos se fugaron de la cárcel de V1

lhvieja de Celtes la noche del 30 a!
31 del actual; apercihidos-que, 'de HO
comparecer, les parar~ el perjuicio [¡

,que en derecho haya lugar.
Interesándose, a la par, de todas J:<s

Autoridades y de sus Agentes procc
dan a la busca de dichos cuatro indi
viduos. y si fueren habidos se deteu
gan a disposición de este Juzgado.

Vitigudino a S. de Octubre de 19;>0.
El Juez, Agustín B. Puente Velosó.
p .S. O., Juan de Dios González.

JO--l0949

El :;, ::,;,- Jue:z municip~l de ('"f;] vi
l!~l y.l~llir:.ls¡o Gal~l ~liv:lrcs, en j;l'o
'\ l(<l~llCla de este dI3, na acordado ~e

die a JU:::il López l\luj'joz, de cuarenta
y odw años rl~ edad, jornaiero, d~ jg_
norado pn!';ldero, que el día S de S;::1)
1-1~mb·rc próximo pa:óado Tiaiaha s¡n
MUete del ferrocarril por ei tren 4005
desde Bucza a Espelóy; compareccl·~.
en \.:rmino de diez días, ante este Jui:...

BURGOS

Don Antonio Fournier González Li
cenciado en Derecho y Secretario del
Juzgado municipal de Burgos.

Doy fe: Que en el juicio de faH;l;;
seguido en 'este Juzgado contra Jcs~
Rivero Danz, vecino de La Conú::¡,
por hurto de una bicicleta. se ha dic
tado sentencia. cuyosencabezamic;lto
~. parte dispositiva son como si~u(;:•

"Sentencia.-En la ciudad de Jbr
gos a 23 de Agosto de 1930; visto l;<)l~
el señor D. José :\laria de Colso y C¡;
ballos. el Juez muniCipal de la mi:"¡;l.l,

.las precedentes diligencias de j~¡¡l'¡o

verbal de faltas por hurto de una bi'l
cIeta a Bernardino l\loreno contra .'u':
sé Rivera, de diez y ocho años, jor:~~=
lero, domiciliado accidentalmente l'a

Burgos, son instrnídas a virtud de (re
nuncia recibida de la Comisada de \'i-
Bilancia de esta provinc:a. .

FalI~ que debo condenar y con..!~
no al denunciado José Rivero Dan7.~
como autor de la falta que se le ifil,:U
ta, a la pena de 100 pesetas de I~':l::ta
y pago de 50 pesetas de indcml1 :L.U.
ción, que satisfará en la forma prc',;:-,
ta en los artículos 1i9 Y 1S1 del Cl-~ ¡_
go penal y al pago de todas las co"tó.;s
call.'iadas.

As~ por esta mi. sentencia. lo p;';j_
nuncIO. mando y firmo.-José j¡a!~a
de Caha."

y para su inserción en la G:"CL\.
DE ~iADmD y sin·a de. noiific",ciol1 ;¡}
dcnuncü:do José RíVC'i'O Danz,cxp:(h)'
l~ prcseilte 'en Burgos a 7 dé Oel..;,;. e
l'~ 1930.--EI Secretario, Antonio Fc;cr
nJ?r.-"-i;,io bueno: el Juez (iIe;::;;::.:).

J 0:-! ~;~r$:.:

JO-10891

JO-10892

El señor Juez de instrucción de es
te partido, en providencia de hoy dic·
tada en el sumario liÜJnero 98 de 1929.
sobre lesiones, contra Pedro Eerioso
Biones y otro. ha mandado que se bao
ga saber al responsable civil 'suDsídia
río :Manuel Reyes Galera, que ~e dice
vecino de Navas de San Juan )' cuyo
actual paradero se ignora, que por au
to de 20 de Septiembre último se de
claró concluso el sumario y !oc acordó
su remisión a la Audiencia Je Jaén. y
que se le cHe y emplace para que en
el término de diez dias COlUi¡arezca
ante dicho superior Tribuna], por me·
dio de Abogado y Procurador quepo
drá designar en el acto; CipeL'cibido
que, de no verificarlo, le parara el per
juicio a que haya lugar en derecho.

y para. que lo acordado lenga lugar,
expido la presente en Villacarrillo a
6 de Octubre de 1930.-El Secretario.
:Marino Césperes•

JO-10947

VITIGUDL'lO

DuH .\gustio. Bernardino Puente Ve
loso, Juez de instrucción de ViEgudi
no y su partido. .

Por la presente se cita, llama y em
plaza de presentación y corapal'ecen
cia ante este Juzgado <.IeuBtrucción
dentro del plazo de quinto día, si
guientes al en que el prcsentese pu
blique en la G.-\.CETA DE lLWR1.D. a Fran
cJsca Arroyo García, que residió en
fregeneda ~T en La Línea, a SliS suce
sores o calUahabientes,cn su caso, a
fin de que si les conviene a su dere
cho formalicen la correspondiente
Q!1.erclJa o denuncia S()~re intercepta
ClOn de correspondencla y descubri
miento rle secretos a que hizo aquélla
referencia en escrito dirigido 111 ~xCP
leutislmo señor Director general de
Segurid~d, en el mes de MaJO último'
~percil;ida que, de no hacerlo, la para:
rá el perjuicio que en der.:cho haYa
)uga¡·. •

D;¡do en YiHgudil10 a 6 de Octuhre
de HiaO.-EJ Juez, Agustin B. Puente
\"í'!o<;o.-l". S. O., JWU1 de Uios GOI1
:la!:.>z.

~~fn ....;.;aitin JJeTnardino pjl~IJte \ ..~
J~¡SH, J Hez de ÍlJstrucciÓJl de '\"' tlá'1.iUi
no y ~¡{ partido.

1 Por la pn~sente se cita, ¡Jama y em
I pl;¡z.. \le vn~5entacióil y CüJ[i¡:'arCl'el1
l da ante estc Juzgado de ín:s!..l UCI:¡ón
f 1)<\,'3 tille en el plazo del quinto díat si;::-~Ó~¡i te al en que se publique la pre
t ~<.;nteen la G.\.CETA DE M,\DRlD, a Juan
t ?J¡mriño# de nacionalidad portuguesa,

JO-tQSS9

YILLACARIULLO

·'El ~'~;-i,w Jw:.7. (Ee insli'I;,._,Ó!1 Jc cs
:e lJ~rt;do, c~~ p¡'(¡,?l~~ ;:', : .• i:~: bo~; ._,:h~",;,
:,a(b.~ tn t~ ~.:.i.¡L.i';'~'." ,,~. c~~ 1t~2H. ·~;i)hre

~eido de esta fecha, se acoldó pu-lleSiones, ha mandado que se cite al
.·~r el presente edicto, a medio del testigo Luis Peralta 011i2, vecino de
loe se ofrece el procedimiento, a te- Guadix y cuyo paradero Se ignorn, con
'lOT' dei articulo 109 oe la iey oe En- ei fin de que comparezca ante este
ui..eiamiento criminal, a la madre de Juzgado, en su Sala-audiencia. dentro
:ticf¡a menor A\-elina Sánchez Alonso, del ténnino.de diez dias, para'ampliar.
tll}'O actual paradero se desconoce. le su declaracióL; aperciliido que, de

Dado en Vigo a 7 de' Octubre de no verificarlo, incurririí -en la multa
Ut30.-El Juez, Alfonso Armengol y de cinco a 50 pesetas.
Diaz del CastilIo.-El Secretario (ile- Y para supublicadon en los pe-
l{ible). riódkos ofici&les, firmo la presente en

JO-l0S08 Villacarrillo a 3 de Octubre de 19i1O.
El Secretario iudicial, Malino Céspe
des.

Don Gi1.1és Parra Jiménez, Juez de
instrucción de este partido.

Hago saber: Que en este JUZg2Jo.
~ e! número 148 del año actual. se
isstruye sumario por hurto de un hu
n'o de cuatro años, rudo claro. u;za
.da regular, CQn luna¡'cs rC5ados \. ell
la frente unlunar blant'o, herraüo lle
las manos y sinhierj'Q, propiedad tIe
Luis Muiioz Prete], cuvo h",chn se rca
li:¡:ó sobre las Quince Jl0ras del dí;:;. 2a
<le Septiembre, al l;itiO ~i;~rrÓll, t¿~·lH;,.

110 .de Beas I1cScgur'l. en eL que he
:¡c~rd:Ht() inkn:sar de iü(bs h~s AHto
¡idades ~. de sus A;:(enll's la detenc¡úil
de .los :mtores del hecho. asi como Ij~
las persnn:lS en CUYO IHH(cr :oe eDCI.i~·Il
we el hli¡;.¡¡o iw:·t ... d!). ~¡ no acrec.ül:.u
m legítima ad(~uis¡dl;::, ponien,io
l'''3S y otr'o a u;sposk~úll ,ie e~le .í Ú4
j!:¡tlo.

y con ei fin de qiW lo p.<.'on!<.I(10 l':!:
I,:l Jll~':il', se I";(pide d :;¡,·,;,,·n;~.

D.ldo len \·¡II'iCi.'i'l'i;¡ü :: ;; ¡:c tk~",L:',~

,ie lm$ü.--El .!uez, (jini's l"H'j'a JI.né··
i-c:r..-P. :J. :\L, Z,iarino {;¡;'''¡ ..:cics.

\ .itj·· ; H~:!jO

'. .
Don Aifonso Armengol y Díaz del

Castillo, Juez de instrucciün del par
tido de Vigo.

Por el presente se llama al penado
!lar.uel Eijo Castro, hijo de Antonio y
de Jesusa, de veintiún años de edad~
roItero, carpintero. natural y vecino
t{.e Esta ciudad y actualmente en igna.
rado .paradero, para que se presente.
tk,ntro del términQ de diez día5, q:Ie
empezarán a contarse desde la publi
cación del presente, ante este Juz~a
de, al objeto de cumplir condena -de
cuatro meses de reclusión. que le fué
impuesta por la Audiencia provinc~al

de Pontevedra, a medio de sentencia
fecha 20 de Noviembre del año últi
~110, en causa que se le siguió en elote
Juzgado, sobre el delito de hurto ba
'jo el número 521 del año 1928; apcr
eibido de que, sino lo 'verifica, le pa
",aF:án los perjuicio a que hubiere lu
sar en derecho.

1\. la Vez se ruega a todas las Auto
~idades civiles y lnilitares, así' como a
.1os Agentes de la Policía judicial. pro-
.r.edan a su busca y captura, y caso de
u:r habido Jo pongan a disposición de
este Juzgado en la circel pública del
Jl,artido.
, Dado en Yigo a 4 de Octubre de
1930.-EIJuez, Alfonso Armengol y
1)jaz del Castillo.-EI Secretario Wé:
iBtble).



~'._-:" .. " '

d 1\"" d ':r ....., - ~9··Gacet~ Clüa nCt.-;¡.'4Uln. ¿. -'..1: 21 Octubre 1930· Anexo unico.-Página 341

ErI virtud de pI'ovid•.mda dré'~::id:l en
..1 expediente de juicio verh:ll de !:"!tas
'f'guido en este Td!:mnaLbajo el üime
.ro 3&2 .je orden del año 19"'Jtl, por ·hur"- ~

~~!do m.rnúcIp;;;.l. al cfec~o de que eX~íl
~<l diez dí:.l.S de arrcsto y rcquerlrle
tie bs de~Eªs resp!)ns~bilid:Hles aq!le
fué condenado en jukio d ~ faltas; na
jo ~~perc:bimientoque, de TI\.' verificar
~o,:l~.parará ~l perju~cio ~ que ha::a
liJ;":3~.

y para. que ;:irva de notillc:¡ción en
f')i"ill:.l .al enjuiciado, de ignor.,do p'l
r<loi~m. cxiiendo la present~ para su
:insc!'ción en la G..-\.CL:.""TA DE :'1ADRID, en
.Espe](¡:r a 7 de .Octubre de 1930.-~
~etT(:Lrio (ileQ.ble).

JO--I0!}52

ilL'EVAR

lJ" ...~:l !Vi'gC O'herbé Rodríguez. Juez
!:ltmrcípal de esta "illa.

H:;lgO S3ber:Que hallándosc vacante
1;1 p):.lZ3 de Secreiario suple,lle de este
JuZ;grtdo, se anuncia su p!ovisión a
~on<;u.so de traslado. con arreg10 a 1."u;
prescripciones del Real d.ecreto de 29
,le Xo\"i~mhre tie 1920, en turno de
~r:tj..sü€dad,52gún dispoüe ¡~ Real Q¡-
del de 14 de· Julio último, p,)r haberse
::ii1ilndado anteriormente la misma a
tr(\,;l~\oo y con arreglo al ¡¡umero d.e
bah.i!ántcs; los aspirantes a dicho C:.lr
go presentarán sus solicitud.:ls. debirla
Jnent~ reintegr-udasy documentadas, al
,",ciiór .Juez. ·de primera instancia de
:"ianlúcar la:\layor>:l~entro Gel.término
üe. t ..einta días, a contar de¡,de la pu
Nicación de . este 'edicto en el Bolclill.
Oficial y G.o\CETA. DE MADRID.

S::J hace constar que esta villa tiene
nna población de 1:761 habitantes de
J~ei:ho y ·1.73ide derecho. y que el
Secr~tario sl!plenteno tiene otra re
JllUneraciónque los derechos ·de Aran
ceJ. cuando actúa.

)...0 que se hace público para conoci
llJi~lltO de los· interesados.

Ht.lév3r a 7 de Octubre de 19300--El
JllCZ municipal. Jorge D'herbé.-EI Sc
e:"ctarío,Tomás Bejaranoo

JO-10953

·1L\DRID-INCLüSA

.En "\Tirtud de providencia diciada en
dcxp.cdiente de juicio ved)al de faltas
:;eguido en este Tribunal bajo el r.úme
.0 915 de orden del año 1930, por hUI'
t.). contra Angel RQd1ríguez Aparo, se
)13 acordado se cite a é~te por medio
del .presente, en atención ~ i::JunTarse
su actual domicilio y parsdero. para
(lile d día 7 del mes de Noviembre pró
);imo, a las onee homt; del mism(), Com
p~rczca ante la Sala-audiencía de c~te
Tl'ilJ unal, el eua} se halla silo en la ca
lle de los Estudios. número S, prir.ci
11:1J, para la celebración del juicio, al
~ua1 deben concurrir acompañado de
los testigos y dem.~s m'.lWos de prueba
de qlle intente valerse; en la in!elígen
-ria que de no verillcarlo l~ parara el
}lerjllicio a que ha3'á lugar en derecbo.

y para que sirva de ci~aciljn en for
:ma a Angel Rodríguez AIJ.lro (:-xpido
d presente, para. su inserción en la
"Gaceta de Madrid», que firmo.

Madrid a l." de Octubre rle 1930,
El secret~rio, (i}eg'J;>le).-Y¡:".ffi meno,
d .Jl1e~ (ilegible).

too contra José S::n::chez P¡nar, .se ha
acordado se cite a éste pl)r med;o elel
l)l-esente." ('il atent'ión a ignor¡lr:s~ su
actual domicilio. y paradero, para que
el día 5 del mes rle Noviembre 'próximo,
a las once horas del mismo. comparezca ante la Sala-audiencia de e<;te Tri
bunal. el cual se hallá sito el) la c311e
de los E);tudiQs. número 3. principal,
para la celebración del juicb. al (.-ua1
deherá concurrir acompañado de los
testigos y demás medios· de, pru.2b~ ~e
qu eintente valerse; ~n la lllt~'ligcncla
que de no verificarlo le parara el per
juicio a que haya lugar cn derel:ho.

y para que. sirva de citación en for
ma a José S.ánchez Pinar expido .el pre
sente. para su inserción en l:l "Gaceta
de l\<Iadrid", que firmo.

~Iadrid a lo" de Octubre de 1930.
El Secretario, (ilegible) .-Visto baeno,
el Juez, (ilegible).

En virtud de providenóa dictada en
, ..1 .....npnil'nt... IIp. inido ...2r1><11 de faltas

~~~-ido-eñ-esteTrjbunalbajo el númc
ro<>182 de orden del año 1930, po. hur
to. contra Baltasar Sánchcz )larlinez,
Juan Catalán Garcia y Antonio Veja,
se ha acordado se cite a todos por me
dio ·del presente, en atención a i:.,'Uorsr
se sns actuales domicilios y paradero,
para que el día 7 del próximo lDl'S de
Noviemb:.-e. a las diez y media horas
del mismo, comparezcan ante la 531a
a.udiencia de este Tribunal 111unkipal,
el cual se balla sito én la calle d~ los
Estudios, número 3. principal, p~lra la
celebración del juicio. ;tI cu"l1 deberán
concurrir acompaüados de los test.igos
y demás medios de prueba de qUl: in
tenten valerse; en la u.tetigenc.ia que
<le no verificarlo les par~.J.rá el perjui
cio a que haya lugar ~n dcrc(~llO.

• y para que sirva de cil.aciún en fGr
ma a Baltasar Sánchez Martinez. JUan
Catalitn Garcia y Antonio Vda. expillo
el presente, para su inseróón en. la
"G<1ce!a de :.\Iadrid", que firmo.

:\Iadl"id a 1.0 de Uctub1'e de 19S{l.
El Secreta¡'io, (ilesible).--Vi~to }¡ueno,
el Juez, (ilegible).

En virtud de providencia didada en
el expediente de juicio verbal dc r~llas

seguido en este Tribunal bajo cll1lÍ."tlC- I
ro 422 de orden del afio 1930. p0-r es
tafa. contra Jesús Jirnéncz Llerl;'na. de
die:l;-Y· nueve años, soltero, ehanista, na-¡
tural de Bilbao, hijo<1e Esteban y de
~Iaría. se ha acol'dado se cite .1 éster
por medio del presente. en a:en<'Íón <1 i
ignorarse su actual (!Qmici1io y p:::!ra- 1
.:};:ro, para que el día 5 .lcl mes d~ :'\0- I
viembre próximo. a las once ho!"'~s. del
mismo. comp::rezca p::1fe )a ~ala'~m- 11

diencia de este Tribunal, el r~31 se ha
Ua sito en la· caBe de Jos E~!udi')s, m:- i
mero 3, priHcipal, para ti celcbl'adún r
del juicio, al cual debc,á CíóllCllrl'ir
aCQmpañado de los ':~sti~QS y dt."Jl,;is
medios de prueba de 'lue if!.ttl¡ü~ .aJrl·
se; en la inteligencia que de no \'(~r¡fi

ta-rlo le parará el perjuicio a que h:;ya
.Jugar en derecho.

y vara uue !;ir--."a :!~ dt.1crón m 10::'
ma a Jesús· jiménez !.)(-¡'C;l:l e::piúo el
presente, para su ins~rei¿'n en· ia "Ga-
ccta de 2\fadrid", que 51':,",0_ .

~Iadrid a 1.6 de Oc<:¡bre ll~ lfl?O.
El Secre!nr!o~ (i!~gH)!e).-- '''"Ü;~1.i bU.(;-;D,.
el Juez, (i!("gH:~~), .

En virtud de providencia dictada ('7'

el expediente de iuicio ...~rbal de f2lt:f
seguido en este Tribunal bajo el m)m. 
ro 1.041 de orden, año 193iJ, por ji"
fl"acción. contra JO!:'é Peláez ~l~i1ú·

se ha acordado se cite a éste pUl' ¡j,. 

dio del presente, ~n atención a i;,in'"
rarse su actual domicilio y J1:Hal~'I".
para que el día 5 del mes de NO·o';:.;n:·
bre próximo. a las diez y media lHl!'¡1 ~

del mismo, comparezca ante ja Sala·
audiencia de este Tribunal, el cual se
halla sito en la calle de lús Estudies
número 3, principal, para la celehra:
ción del juicio. al cual d~berá concu·
rrir acompañado óe los testigos y de
más pruebas de que intente valerse; en
la inteligencia que de no verificarlo lE">
parará el perjuicio a que haya~c~~ren
derecho.

y para que sirva de citación en ¡or
ma a José Peláez Méndez expido el rre
sente, para su inserción en la "Gaceta
de l\Iadrid". que firmo.

1[adrid a 1.0 de Octuhre de 1930.
El Secretario, (ilegible).-\Yisto bu(-n 0_
el Juez, (iJe~ible).

En virtud de providenda dictarl{l <'1'
el expediente de juicio verbal de faJt;¡~

seguido en este Tribunal bajo elnúllw
ro 880 de orden del ..tño 1930, po. l'S'

cándalo y daños, contra Francisco Ble"
ye Jiménez y otros, se ha acordado Sí"

cite a éstos por medio del presente, cr
atención a ignorarse ~us actuales do
micilios y paradero. para que el ñi:l. r..
dcl mes de Noviembre próxi~no. a ln~

"once horas del mismo. comparezc·8T.
ante la Sala-audiencia de este Tribllnd
el cual se halla sito cm Ja calle tIe Joi
Estudios,-número 3, principal. par:! 1",
celebrac.ión del juicio, al cual dcb~l';'I;r

concurrir acompañados de los testigof
y demas medios de p¡-ueba de que in·
tenten valerse; en la inteligencia qll"
de no verificarlo les parará el pcrjl1ieil{
a que haya lugar en dei"echo.

y para que sirva de citación en ro:-.
ma a Frandsco Bleye Jjménez. eX}lid(¡.
el presente, para su inserción l'n l¡¡
"Gaceta de Madrid", ,¡!.le fimE).

Madrid a 1," de Ocfab.e de lD~O.
El Secretario. (ilegible).-Visto J¡::c'nt>,
el Juez, (ilegible).

En virtud de provl'lencL>_ dictada ('Ji

d e~pedü-nte oe juic!;) verbal de f:lI·
ta!', seguido en este 'i'r.Hmnal, bajo e:
númeíf) ':;)9 de orden <iet año 1930, POI
l':'>cándalj )' estafa, co:~tr.l Pl.:i.cida Ló·
jl~Z Fra.:, en el que ~lJarcce como t(;5'
lIgo ~lac~i"H) Ca,nHle" Gómez, se l~~
:1,.-ordadú !-~ cite a {~"¡G'; por medio de~

p.-csente, en ::.tención Ll ¡.~norarse ~I.'

2~tual domicilio y I)a!'~'dcro, para lItl('
el día 7 {iel mzs de Xo\'i:."mbrc. a l~l5.

once horas del mis:.,.}. comparez(";,)I,
¡ntc la :';~<ia Alídien~:.1 de este Tribu·
i ••<1, el cual !;e l1<1Ha Silo] en ]a c:IllE:
de los I:..sludiú~, mi :'~""" 3, principal,
j1m-u la ·~c1ebra<;ióll del juicio, al criar
deberán coneul'I'i¡' aCi'·:1!lliUlados de lo~
!e5t¡..~oS ). ceI:i1:¡s m:.,db.~ de prueba ~<

,we intenten y;'lerse, C"il la inteligen,
6:::OIf(, fl~ no \'l'!"iflr-;:¡'!Q les n:lrllrá e i

p!'rjúicío á que h:.\ya h,g:n- en-derecho. "
y pal'a que sirva de citacióv en

!O~'ma a ri:icirl:l LÓI)~~:l Fr::l~ y l\h.t;:.ri<·
,-:.~:'¡j!~:,> G(m~f'7., e:l):'~O el prestlltt
!l-~r~(sti ;l)~l:reYJll en 1..1 G.'cCETA DE :'>L-••
in,iD. I.¡"L:. l~rll~O.



Ea ,ki.url de p~~nid",nda didada en
el e¡¡;,.pedicnle de J.Uicio- verhal d,e. fal~
Úi&:;~guido lUl:este. '1'rihlOnal ·b.aio' e-l
¡;¡ÚIl¡er;O .356. -de .·.Ol:qen. áelaáo: 1930,
j)Ot ~nes..,.a.·kene.·Madrirl ,~aIen.cia.
collÍi"a. ürineIl, ~.eci,,-M.u:ia. LQpcz
Yo EE.<;G López,.- se b:acordado Se ci.te
a éstas. p,Gt medi()de!pT~ en
a-.tención a ~rse su. actual <lom.ici
lio :r p,aTad.~~~.~ el día. 7 del
mes de Nov,iemi)r:e;..·a, las ,Gorree horas
del mismo., cosparezCan ame la. Sala
audle:ncia lIe.este. T"ríhuuaJ,. el cual se
lialh sito en.ra~de los Esfudios.
número 3,.,pax.a. fac~a dEl jui
cfu, al cual. d'eberáD.. conciJ.Í'ril" acom
pañada& de los.~.y 4emás- m.e~
dios de proeli.a:, d;e,que.inteDtéa..vaIer
se;en la. intelig.en<riá i¡,úe de- ·no- veri
ficado le$ p.hrar¡¡', el pei·juicio· a. que
haya rugar en kec.ho.. .

r para que sirva efe citación en fO'C
roa a IreIJe l\fadridV!ll¡>nd"l. ~'ArTYl~n

Cabrera, ·Maria· Lóp'ez }' Elisa ·iópc;,:
exp-ido el presente..Jj)ar.:il: su. i.nse~ción
en la GaeEuL DE MADmD. que. .firmo. en
Madrid a 1.... de Octubre de 1930.-El
Secre1ario,. (ilegililEl..-VisbJ buene:-el
Juez, (i!egible)•.

Gaee& de-Madrid.-NÚID. 294210ctrrbre 1936

E:l v irtud de providencia dic.taih en
el eXj}eQiente de juicio verbal de fal
4'05 ~eg:.Iido en este Tribunal baio el

ludios. 'número 3~' principal, para la ,. número 89Sde o~ del afro, 1929.
celebl".acióIl del juício. al cual deberá : J)OI" lesioneS', y dafí'osen perjuicio de
concurrir a.coJllDañada de Tos te!'ltigl)s t M'M'il!. &....!!!:o y ·Ra~a ~ontcs. se ha
y -demás medios de pnreba de que ill_¡: acordado se cite a éstas por memo de!
fenf.e valerse. en la iIrtefi~1Ycia que ' presente, en atención a ignorarse su
d~ no' .erificarlo l,~ parara:' el perjui- ; actm;1l domoicil,io y pa\.a,d~ro, para que
ero a que haya ln~rn n derecho. ' el dla 7 del mes de Nonembre, a las·

y para que sirva de ·cit:acíónen f-()1"'- : once horas del mismo, comparezcan
maa Agapita Zabufa, expidoeJ. presen- : ante la Sala audienci2.de este Triliu~¡ te ~ara su irrserción en' la GACETA ro;: ": nal. el eu.al se ?alla sito e~ 1~ calle de

l, LnIUl>, qne firmo. . , _ .' los Estudios, numero 3. pr1.llclpal,. para
¡ M~drld a 1:.1> de Octubre de 1936.- la celebración del inicio, al e<¡al üebe
: El Secret?-r-iO'. (ffugib!e) .-Visto buenn, irán wnCWTir aeomprrñadasde los
: el" Juez, Negible}..... . testigos y demás medios de prueba de
. que intenten valerse; en la inteligencia

que de no verificarlo les parará el .per·
. juicio a que haya lugar ,en derecho.

y para qtre sirva de citación en for
ma a ,María Gamo. y Ramona Montes,
expidG el' preserrte p:lra su inserción
en la GACE"rA DE l\L\D:am. que firmo en
l\lactrid a 1.° de Ootubre de 1930.-El
Secretario. (i1egíbl~).-Visto bueno: el

1.Juez; (iIegihre)_~ _

En virtud de providencia dictada en
el expedii!nte de jnicio\~erbal de fal·
ta!'. s~guido en, este Tribunalbaio el
número 1.076 de orden del año 1930.
por veiación, contra Pedro Uamas Ro
meiO, se ha acortI.ado sé cite a éste
po:rmedio del presente, 'en atención a.
jgnoraI'Sé su actual domicilio y para.
der9.. para que eldia 5 del mes de No
viembre, a las <m.-ce horas del mism(),
compatezca ante la Sala audiencia de
esfe Tribun.al; el cual: se halla sito en
la calle. -de los EF.tudios. número 3,
principal, para Ja c:ekbraciondel jui
cio. al cual .deber.á concurrir ac'ompa
ñaáó de los testigos y .' deIXl.áS uledios
de p,rueba de que iDtellte valerse,; en
la inteligencia que de- no verificarlo le
parará: el perjuicio a que ha3:'a lugar
en aerecho. .,. . .

y para que .sín~a-de Citación en fol'
ma a Pedro Llamas Romero, c:xpidoel
presente ,para su inserción en la G,\
CET.... DE M4.DRm. q.ue-!1irm.oen Madrid
a 1.0 de Octubre de l030.-El Sccrel3
riO r (ilegible).-\r.isto hueno>: e-l Juez,
üle~nle)~

~::Anexo.Unico.:-Pá'gina 3'42
.,....

fu ,.irtud de pro-vidca.cla cl.id:l.da ea
,el cX¡Jedlent.e de juid~ve¡-bal ele faltas
:seguido eá este. TribUlla1, baj(} el ~
m-ew 1.1$ & orden di:'! afio' 19ro, ]»l"
li,ns~oo.· a. Ihf.ada MO.-;al :r Al!ons-o

l'éDnr.~~ Ag~ta~) se ka 3.~~z;dndo
.ó ci.t: a lt'.:>.ta p~ medro del :Jrese:l.te.
¡eil. :ú;~ncú):¡ a. i~:r...sesu .áclUaI do-
lll'~·;n;)':_.... '" •. r·-'a .-1';."0 ,.., -.. """'0' el dl'" "J.

. 'JM.. .........~.; ~_'~ ~ ......~ ,~.t,.... .I<~".'1.t\oJi."" 'lA

:del 1;,:(::>, ó. ;{:'Yí~:-..:ói"ea bs' O¡H;C 110>
tras ,:;\~l :-~~:;·.;:1;(1, c~'i·¡:9u:"~:z:? c1nt~ l~
Sal~ ~~::~T~:·:~~·:~·} d(; ~~st~ lr'~tjnn::~t~ er
·'m~·d -:.. ...~ ~Ll~Li .;:~O ~::-:. l~ c~!l~ dé lu:it r:-~_

En virtud. deprl.Wid~didada -en
;~¡-ex¡;,eiüen.te de juicio v:erhal de fal·
Itas, seg!lide en este Tríbunal,. bajo. cl
1í~o. ";'..J¡1!& de ocden deL año 193.0,
'JlCir intoxi:ca::ci6n·de. Francisco Nava-

1
'''0 JiméDez,., Alfonso- GuUll!:nAlbaIa-.
, . jo '¡g¡::reglosa-., luan AlDaladefo, ..Al:'

a,la.de,10. p,ed,ro. ,Oliver,' ~eII.i:nes.,.,' y, 'an ~<TUrIk'Mellines. Se' ha. aeorda·
.o: se- cite a todos ¡lIOr. ~Q.. del. pl:e
• 00:." en. at~ aigJ:mra.':Se. su a.c.

~.~ oomieilio Y paJ;"adero,. paxa~ el 1: Envirlnd de pro,videscia dict3,la en
"'día -¡. del mes de Novie:nbr~31' 1.:5 diez. ef e'l::pediente de- juiciu' verbal de faIta'S
~. media horas .del mísmo, éornparez· . seguido en este 'l'ribmral, bajo.e1' ná-

1
,an allte·Id: Sala Andi:cncia de ¡¿..te Tri· I

j
. mero '776 de orden del año 1'\}3&, por

tilla}". e-l'eua! se úaIIa si.1D en la calle hmto a- Isidro BOOno López. contra.
.¡; los Estndios" n.úrn.eco 3, .p.d'ncip.aT. i Fra.l1cisco López Morales, en el que

, )ra la celebraciól1. der J,U,~'icfu,.al' Imal 1 aparecen como testigos Fernando Del
. eberán CQIlCUl'x.ir. acomP':lñ:l<llis. de los . gado lliescas, Sacramento Delgado
.~éStigos y iiemás. nred.fps de prúe1a de j lllescas y Cirilo Gar-efa, se ha acorda~
1qil:: intenfe ,'a.l~rse, éii :La.íat"eU'g¡?.I1oCL,1 da se cite a éstos 'POr mecIío del me
lIt¡e de no verificarlo I~s parará el pero 1 s.ente,:en.at~nción -a ignorarse su- ac
jUicio a que h:;¡ya lugar en de.recho. 1: t~.al ~ml.'eJl.i.e Y p,arader,?-,p'a¡-aque el
:~; y j)aEa: que sirva. de citación. en fur- : día , del, mes de ~oVlembI'e. a las

l
a a Francisco Nay..att(¡) li:ménez,.. Al- 1 ouce horas del mismo. comparezcan, n${) GuiIfén .Alha:IadeiP Torreglos::l. ¡ a¡;¡¿e la Sa.1a· Audiencia de este Ti'ibu· ·"an Albal.adejo A1haaIadeib, Ped'rO, Oli, 1 na1,.eI cual se balla sito en la calle de

:~r J,{d]3nes y Iua.n~ Segura MelIfues. ¡ Tos . Estudios. número 3, principal,
." ~xpldQ et preseIlte p,aq .SU. Íllser.ció:l 1 para la ceIebr.ación del juicio, al cual
¡. la GAcEtAllE MmRID,' q;uettrmo. r debecln concurríraeompañados de los
1 Madrid' a'Lode O'efubre de.19<30.- ¡ testigos y demás medios de prireba de

r
~,.~lsecretarÍ9',,(i1egiblC,):.--:""."i;¡to bue,no,'.' t"quE intenten ..arers'~ en la infeligerrcia
~ J r-rr....:-hl ) qU'e de no ...erificarlo' les parará el
.. , lfez, v~ e. . •. , peIilÚci6 a: que h..'lya l'ttgnr en 'ltere-

I,E.n \"i,'rtlI.,'d, .de pro,'~~en, d:-t. dfct,~~.' e,D.· fl' CUyp:iraque sirva decifución en for"
~ expemeJJlc de juicio vC1."btd de fal~ ma a:·Isídro Bueno Lo:pez~ Fern-ando
, s, seg:Ji".do· en este Trib1m.al. baio el ; Delgado llles:c!!f, SacI"llmeírto Delgado

'mero L«61~ de or:d'en def año' 1930-, ' mescas, Francisco López Moraies y
, r veJación contra Antonio Dfu2 Lo- CiriloGarcia. expido :el ~ente paTa
jada.ite veintinueve años, soltero. hijo Sl1 in:serción en la GACETA DE" ~~Dftm.
:~ A,ttcinío Y Filomena, qe Mondoñedo, ~~~~·a.1." ~e Octub-re de !9~&.-
.:(LugoY. se ha aeor<J.á.do se: cite a éste
~or medio- del p!'eserrte,'eI1' -atención El Secretario (ilegJ.1>Fe)·.-Visto baeno,
.ignorane su actual d~mt-eilio:. y pa- 1 el. J uez fiFegibfe~.

"i-;¡dero, para que ef dlití ,ád· mes de ¡
._ovíimñre• alas ÓIJ.C~ froras d.eI mis- 1

·0. compaTezelt ·ante. f:l' Safa ~-! En virtud de FO-videncia dIctada en
eta de este. 'F'rioona1:, el cunl Se 'fuIUa ¡ el expediente de- juicio verbal de faltas
¡'eltGen Iacane ¿re- Tos Est'l'!'j:il:?s, nir- .' 3egt.tiOO- en este 'j'¡¡i~'a~'o ba;io' el D.Ú-

1
,ero 3, principal. para b C'elebr:reión i met":J. 836 de Ql'den; del ailo- I9~." pUl:

íi1C,.I" j,UiC!O", a,l eual, .,d:,eb~ra con,curr}r ¡ hur-~ eanl'tra José Hml~ ligl.esí~,. se· ~ ompanado de los testigos ,Y .d~mas ¡ ha-.. aco-rdlado se- cite a.~::xxr medio
· edi'os deo prneba' d'e qne Intente va- : del ~~te.'en areD.cióll a ipor~
Iér~err fa inteligeDcia lItIe de no ""e- : Slit actool dornici& -Y,par.alfur.o" para
_' carlO. fe- psrará el perjaiCll:" a q¡:re ¡ qne el. «fa 12 deL.m.es de.M~ieI1lLre.
·tiaYa·~ en derecho. , .' r a ~ out:2: hQras. lfel.mísm.o., CQiI;I.paa1 y para qn~ siI'v':l de citaciótr d'e ror- ¡ r.ezca ·ante la SQla. AJuf'>e1k:ia de :es~
¡roa a Arifoitio Df3r !.os:aUa, expido' el t Tr:ib.unaI" eicual se liana. sílo en la:
¡Jitesente' pantSlI inserci'ón en la G~ j carIe de. fos Estltdios, lnímem 3, prin.

'¡'PITA DE~~~m. que firmo, '. 1 tipa!.. para ~ cefebracián det imela.,
,. M'ndrid:t 1.... de ()ctubn~ de 193(f.- al cual. áebera concurrir .acolopaiiado
1$"'Sec.f,~-i,O-':. ("rlegi!J!e~~-:-'t,;¡sto 1nl1:l~~, de., los testigos- );demás m.:.dio.s' d~
fél Jnex. (ñcglble). prueba de que lnteute vaIe~... en fu
i_ . int.elígencia que de no vetiñcar...o re
: paraTa er perj,aicio a'~ Il:a.}--a lugar

en derecho... ..
y para C]jlre sirva de citación en for·

ma. a losé HuelV'es: Ig1esi·ts~ exptdo el
lJresenfe p-:tt2 Sil fTlsei-ción' e11 la ~.

1 O:;TA DE ~f.-\Dmn, que Jirmo.

I l-b.drid a 1~0 de Octubre de ~93"0'.

.El §ecre!~:¡-i'C?. Si!egililc).-Vísto bueno,
[ . el. J'tre2: tUe<;mle]. .

1
i



En mtud.c}e,ps:m:ifialcia~ 'eDi.

el expeciieDk!: de~.T~ .. faiIIas
seg.uífJot aa;. es;erTIÍb1II!l2l Mjil: el .........
ro 1.101 de Ol'den del afio ~.])8lr
malos~ cwrra,Jose:·M-e:riIftlt Mm;..
d~z YI .....sama J~~ .. se- .'
8oorcbdPJ'se cíie a éstos por medio del
presente, enalención a igi10rarse sus
acruales domicilios y paradero. para
que ~I día 5 del mes de Noviembre pró
Jillno, a las diez y media horos del mis-.
mo y comparezcan ante la Sala-audien
cia de .este Tribunal,. el cunlse halL.'l
sito en la calle de lvs Estudios. número
3, prjn~¡pal, para la celebración del
juicio, al en;),1 debenín concurrir ncom
pañados de los testigos y dcm:'l~ me
dios de prueba de (~3 intcntl?n T"3'~'
en la inteligencia que rle no verificarlo
les pa.ará el perjuicio a qne haya lu-
d"" T"O- '~i'1 r1(11'PPr-~t:'\

O-y -pa~;- que-~h'v; ck lloLi.ficu::.i.:i¡:¡ en
forma a J o,~ Merino t.léntlcz v Fuen
.san la J 8l"a GtOada e;:s.;>i¿lo el presente,
A)ara su Ínsc,dón e."la "'(i3ccta- de ~la-

drid", qu.e fi~mo. .

En virtud de providencia dictada en
el expediente de juicio yerba~ de fal
tas seguido en este Tribunal, hajo el
número 7.w> de orden del año 1929, por
atropello .y lesiones a Félix Barrena
Garcia. de treinta y dos años, de Bar
cones (Soria), hijo de Canuto y de Va
leriana, se l1a acord3.do se cite a éste
gor medio del presetr!e", en a1'encron a
'íim'r~ SU" aehl3'I .t!bI~ T para

dero, para que el día í del mes de No
viembre próximo, a tlS once horas del
lTIlt;'t"r"li"'\ ~.n"""h~TW.a'7'4·"" O~.A ~A ~~,_ A_

di~~-ci.i d;este-TlibUli"~:-el-~u~7e¡;;:
Ha sito en la calle de los Estudios, nú
mero 3, principal, para la celebración
del jil.!cio. al cual deberá concurrir
BcolUnañado l,l· los "-'\tia.- ... -\ooN&'..

.En virtud de proyidencia dictad.:;.
. e9 él expediente de juici!l -verbal ~e

fáltas. seguido :en este Tribunal, baJO
~l número 342 de orden del año 1930,
___ ,,--~ .... ....... __................ "- n ... __ ..J~ __
~;¡ :.I.~,;,olUllC3 -....:..aU,34ua.:t Gl ~lC.1llCUlfJI~

üarcia Fernández, se ha acordado se
cite a ésta por medio del presente, en
·atención a ignorarse su actual domi
cilio y paradero. para que el dia 5 (lel
~l; de Noviembre. a las once horas.
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'~d mi.mw, compareZiC:a. ante la SaJa
}',lH}k!lC¡'~ -de este TribuJ1ul, ('1 ("lT~1

-Se h.:1!Ja sito 1'11 h c<l!Ie de lo'j E;;lu
..~i(1!:~ l'júruerü S, P~";lll:¡J)r~Jt p;.ira l~ i;e
h-L:'<~~¡¡"¡' de1 ju:C!O, al cual deberá
c"f'.:urrir~lcompmladoOelos testigos
'Ji dcmils medios dB prucha de que in
1i.:J'lle ,\T,:Ici:se. en ]a intr<ii;;E:ncia que de
-Jl') v",rlficaI'lo' le p:>r::lra -el perjuicio
~ 'lile lwya lug;;r en derecho.

y pm':t que sirva de citnción ~n for
H.~ ~;. lkmedios GarCÍa FC~'n::;l1dez, cx
-pbio dpresen,c .para su -in,;crdón en
hl G!lcr,'rA DE ),['\lJRID, que fl~mo.

:'.[;.drid a 1.· deOdub:-:.,~ ck 1H30.
SI Secretario (iiegib~e).'"'-Yistohueno,
$;1 Juez (ilegible).

En virtlldde pro\'idcJida dietada
en -el l'xpedien~e de juici,~ -\;l'l"bal de
rallas, seguido --en este Trijn;nal. bajo
f:l número 849 de orden -del 3ño 1930,
!wr estafa a Gaspar Galán López, con
lT.1 YenbraGoDzález González. se· ha
2~(ll""4ado se cit-e -\'\1 primero por._ me
lIio -del presente. en atención a igna
n,rse -su ~ctual domicilio YP3radero,
ll~~ra que_-cl dia- 7 del mes- de Noviem
:bre. a las diez y media horas del mis-
~¡l'O. cQniparezca ante la S31a Aurlien
'da <le este Tribunal. el cual se halla
sHo en la calle de los Estudios, núme
l'O ~ principaI~ para la celebración
rld juicio;. al cual deberá concurrir
..compañado de los testigos y demás
meaios_ de prueba de que intente va
iJerse. en la inteligencia que de no \'e·

·,THkarlo le parará el perjuicio a que
11;;¡ya lugar en derecho.

: y para que sir'C'a -de citación en for
Ria a Gaspar Galán LOp-ez, expido el
r'FEsente para su inserción en la GA
;C¡;l'A DE :MADRID. qUe finno.

! Madrid a 1.° -de Octubre de 193(t
~l Secre_tario (ilegible).-Visto bueno,
~l Juez (ilegible).

; En vÍl.:tud de pro'-idencia dictada¡en el expediente de juicio 'Terbal de
jf:"\Jtas. seguido en este Tribunal, bajo
~l número 340 de orden del año 1930,
)OI'lesioncs a Emeterio6arcía Uccda.
llández, contra -Hilario Garcia Uceda.
~e ha acordado se cite a éstos l)or
,nedio del presente. en a.tención a ig
r-onU"5e su acttial doniicilio y parade
;ro, para que el día 5· del mes de :-;0
:vh~!ubrc. alas once horas del mis::no.
COJH¡Jarezcan ante la Sala AndjCl1cJa
flC este TdbunaJ, el cual se h:dla sito
~n lac:alle de los Estudio~ número 3.

rincipal" para_ la ceiebración del jui-

..... <
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cio, al cual (leberán conc'urriracom':'
p~ñ:td(\s de los tcsti~os y demas me
dios de pl"llcba de que intente)l \"ulcr
se, -i,:ii l.~i ~I'iteli;ene~s. qüc de; no ·veri
ficarlo les p~rara el perjuicio a que
haya lug::;r en derecho. .

y para que sir"a de citación en for
ma a Emeterio García FerDández y a
Hilario Garcia Ueeda, expido el pre
sente para su incerción en l::t GACETo\.
DE !\l-\Dl\ID, que r~mo.

Madrid a 1.0 de Octubre de 1930.
El Secretario (ilegible).-Visto bueno.
el Juez (ilegible)_

En virtud de pro.... idencia dictada
en -el exp.;:.:liente de juicio veroal de
faltas, s~guido -en. este Tribunal. hajo
el numero 754 de orden del año 1930.
por lesiones causadas a Petra Fernán
dez .Fernández, se ba acordado se cHe
a ésta por medio del p r-ci;ente, en
atención a ignorarse su actual domi
cilio y paradel"o~ para que el día 22
del mes -cle Oi:;t~-re7" a 1~ -die¡ :'''' ~c
dia boras del miSIllo, comparezca
ante ~a Sala Audiencia de ·este Tribu
.nal, el cual se hall.a sito en la ealle de
los Estudios, número - 3. -priíti:::ipal,
para la celebración del juicio. al cual
deberá concurrir acompañada de Jos
testigos y demás medios de prueba de
que intente valerse, en la' inteligencia
que de no veriflearlo le parará el per
juicioa que haya lugar en derecho.

y para que sirva de citación en for
ma a Petra Fernández Fernández. ex
pido el presente para su in'-serCión en
la GACETA DE lI-1ADRlD, que firmo.

Madrid a 24 de Septiembre de 1930.
El Secretario (ilegible).-Visto bueno,
el Juez (ilegible). .

Jo-I0829

MO~TOR."ES DEL VALtE~

Don Francisco Pont Sirvellt. Jllez.
municipal del pueblo de ~lontornés,
provincia de Barcelona. .

Hago saber: Que hallandose vacante
la plaza de Secretario propietario de
este 1uzgado municipal de ~cTcera ca
tegoría, se anuncia su pro-;isiónpor
concurso de traslado -de entre los as
pirantes que desempeñen SecretaIias
de la misma categoría o dc la iDI'l('
diata inferior para que puedan presen
tarsus solicitudes, documentadas. ante

¡ el $,'. Juez det primera instanci~ del
! p:¡t:rHdo de Granollers, dentro del pl:\zo

1
de trehitadias a contar desde Id publi·

_catión de este anuncio en la GilC:l-:TA. DE
lfÁDlUD.

~Iontornés del V~nés a 30 de Sep
tiembre de 1930.-El Juez munici)laI.
Francisco Pont.-El Secretilrio suplcl1~
t~, D0I11ingo C~_$~'S.. .

- JO-Hl8:l7

~~.EREIRO DE AGUIAR

Don Felipe Feijóo Barrci¡-,'s. Jt.le~

municipfll de Pereiro de Aguiar.
Hago público: Que el edL.:to publi

cado en el Boletin Oficial de esta pro
vincia. de 15 de Septiembre último, y
en la G."-CETA DE :\;I.WRI"O, el 17 del mis~

mo mí'S, anunciando la pIna de Se
cretario de este Juzgado municipal a
concutso de traslado entre Secretarios
en -ejercicio y excedentes que tuvieren
derecho, queda rectificado en el sen
tido de que dentro de este conCUíSO
de trasl:ldo. y e-n lo que 52 refiere a
los Secretarios en ejercicio. correspon
de la provisión al turno que d:l la
preferencia al que sirva pol)lación de
mayor número de habitantes. primera
de los establecidos en la llc.al Ol'den
de Gracia v Justicia númcro 5i6. de

l fecha 1-1 d-e Julio del presente .. año.
empezándose a contar de nuevo el
plazo de treinta días para solicitar•
desde la publicación de e!.>te nuevo
edicto en_ los expresados pedódicos 
oficiales~ quedando· rectifléado -en este
sentido el de fécba 30 de Agosto ya
putilicado, como al princip;o se dice,
pero subsistente en cuanto no contra
diga al presente.

Pereiro de Aguiar a 1.0 de Oclttb¡;e
de 1930.-EI Juez, Felipe l<"eijóo.-El
Secretario suplente, Francisco Rodrí
guez.

En virtud de providencia dictada
con esta fecQa por el señor Juez mu
nicipal de esta villa en el juicio de fal
tas que pende en este Juz~:ldo con
tra Carrnclo N" pastor -que fué de la
Asociación de Ganaderos del Reino,
por daños. se cita al mencionado de
nunciado, para que el día 31 ~e Oc
tubre próximo. a las diez de la maña
na, comparezca en este Juzgado, calle
del Hospital. número 4~ piso bajo, con
objeto de celebrar el correspondiente
juicio; previDiimdole concurra al
acto asistido de los medios de prueba
de -que intente valerse, -bnjo aperci~

bimiento de pararle el perjuicio que
haya lugar.

i Villaverde. 30 de Septiembre de - 
1930.-EI Secretario. Manuel Muiioz.
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